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Solicitud de Mandato de Compartición 

SEÑORES CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 
PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - OSIPTEL: 

AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. ("AZTECA"), con Registro Único de Contribuyentes No. 
20562692313, con domicilio en Av. 28 de Julio No. 101 l, piso 5, Miraflores, Lima, debidamente 
representada por el señor André Marce) Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según 
poderes inscritos en el Asiento C00020 de la Partida Electrónica No. 13239517 de] Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, atentamente decimos: 

Que, de conformidad con el artículo 13 de la Ley No. 29904 - Ley de Pronioción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (la "Ley de Banda Ancha"), los concesionarios de 
los servicios públicos de energía eléctrica deben proveer el acceso y uso de su infraestructurai a los 
concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones'-  para el despliegue de las redes necesarias para la 
provisión de Banda Ancha'. 

Que, la pre-existencia de un contrato de compartición de infraestructura no limita que, durante su vigencia, el 
concesionario de telecomunicaciones pueda plantear al concesionario eléctrico condiciones que modifiquen, 
regulen o extingan los términos del mismo y, de ser el caso, puedan arribar a un acuerdo complementario'. 

Que, mediante carta de fecha 18 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a la Empresa Regional de Servicio 
Público de Electrieidad Electronoroeste S.A. ("ENOSA") que la contraprestación periódica que viene 
exigiéndole por concepto de uso de la infraestructura eléctrica compartida se adecúe y respete el precio 
máximo resultante de la correcta aplicación de la "Metodología para la determinación de las 
contrapr•estaciones por el acceso y el ztso de la infraestructu ►•a de los concesionarios de servicios públicos de 
enetgía eléctrica e hidrocarburos" (la "Metodolo~ía"), desarrollada en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley 

' 	Confornie al articulo 24 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, infraestructura se refiere a "todo poste, ducto, conducto. 
cómara. torr•e y derechos de ría e hilos de fibra óptica no usados, asociados a la prestación de serricios de transmisión y 
distribución de energfa eléctrica, asi corno de transporte y distribución de hidrocarburos". 
Los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones son referidos en este escrito también como "operadores de 
telecomunicaciones". 
Conforme aI articulo 4 de la Ley de Banda Ancha, "Banda Ancha" se ref iere a la "conectividad de transmisión de datos 
principalmente a lnternet, en fornra permanente y de alta relocidad, gue le perndte al usuario estm• siempre en Gnea. a 
relocidades apropiada.r para la obtención y emi.rión interactira de info+•nración intrltimedia. y para el acceso }, utili_ación 
adecuada de dirersos seri icios y  aplicaciones de vo=, datos ycontenidos audiovisuales". 4 	OSIPTEL reconoció ello en el Informe 0029-GPRC/2017, cuyos fundamentos fueron incorporados en la Resolución No. 020- 
2017-CDlOSIPTEL. 
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de Banda Ancha, aprobado por Decreto Supremo No. 014-2013-MTC (el "Reglamento"). El lo, conforme a lo 
dispuesto expresamente en el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento. 

Que, a pesar de haber intercambiado varias misivas, hasta el momento  AZTECA y ENOSA no han Ilegado a  
un acuerdo resaecto a cuál debiera ser el valor de la contraprestación, de modo gue no exceda el nrecio  
máximo gue esta última auede cobrar a AZTECA aor el uso de su infraestructura eléctrica . En ese 
escenario, ENOSA pretende seguir facturando a AZTECA una contraprestación tres veces mayor al 
tope reglamentario, amparándose en una supuesta disposición interna para alquilar sus postes a un solo 
concesionario de telecomunicaciones. 

Que, el numeral 25.3 del artículo 25 de) Reglamento, dispone que una vez transcurrido el plazo de treinta (30) 
días hábiles desde el inicio de la (re)negociación entre el concesionario de energía eléctrica y el concesionario 
de servicios públicos de telecomunicaciones, sin que dichas partes hubiesen Ilegado a un acuerdo respecto a 
los términos en que se usará la infraestructura (incluida la contraprestación), este último puede solicitar al 
Consejo Directivo del OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición. 

Que, habiendo transcurrido más de cuatro (4) meses desde que se iniciaron las negociaciones con ENOSA 
para que se recalcule y precise en el contrato de compartición el monto de las contraprestaciones que 
con•esponden por el uso de su infraestructura, sin que ENOSA muestre voluntad de respetar el marco 
normativo vigente, SOLICITAMOS a su despacho que dicte un  Mandato de Compartición de  
Infraestructura , en virtud a los argumentos que expondremos a continuación: 

I. 	ANTECEDENTES 

1.1. Mediante el Decreto Supremo No. 034-2010-MTC, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 de 
julio de 2010, se estableció como "Política Nacional de obligatorio cuniplimfento" que el Perú 
contase con una red dorsal de fibra óptica que facilite que la población tenga acceso a internet de 
banda ancha y que promueva la competencia en la prestación de este servicio. 

1.2. Como pilar de dicha política, se publicó ia Ley de Banda Ancha el 20 de julio de 2012. Entre otras 
disposiciones, esta ley  declaró de necesidad aública e interés nacional la construcción de una  Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óotica aue intecrase a todas las caaitales de las arovincias del aaís  (la 
"Red Dorsal "), así como el despliegue de redes de alta capacidad que integraran todos los distritos, "a 
fin de hacer posible la conectividad de Banda Ancha fija y/o móvil y su masificación en territorio 
nacional, en condiciones de comaetencia"5  (énfasis y subrayado agregados). 

1.3. A fin de concretar dicho objetivo, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (" MTC") y la 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada (" Prolnversión") convocaron el Concurso de Proyectos 
Integrales para la adjudicación del proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra óptica: Cobert:rra Norte, 

Ley de Banda Ancha, articuio 3, inciso. i). 
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Cobertura Universal Sur, Cobertztra Universal Centro" (el "Proyecto"). El Proyecto involucraba que 
un operador neutro asuma el diseño, financiamiento, despliegue y operación de la Red Dorsal, con el 
fin de conectar a 22 capitales de región, 180 capitales de provincia y 136 localidades, utilizando 13,500 
kilómetros de cable de fibra óptica. 

1.4. E) Proyecto fue adjudicado el 23 de diciembre de 2013 al consorcio conformado por TV Azteca S.A.B. 
de C.V y Tendai S.A. de C.V (ambas sociedades mexicanas), las cuales constituyeron en el Perú a 
AZTECA, para que ésta asuma el desarrollo del Proyecto. AZTECA suscribió con el MTC el 
respectivo Contrato de Concesión el 17 de junio de 2014. 

1.5. 	De otro lado, es importante tener en cuenta que a través del inciso ii) del artículo 3 de la Ley de Banda 
Ancha, también se declaró de necesidad pública e interés nacional "el acceso y uso de /a 
infraestructura asociada a la urestación de servicios príblicos de enerpía eléctrica e hidrocat•buros 
(...) con la ftnalidad de facilitar el desalieQue de redes de telecomunfcaciones necesarias para la 
provi.sión de Banda Anclia fija y/o móvil" (énfasis y subrayado agregados). Esta declaratoria 
claramente implicaba que, para la concreción de la política nacional, no sólo resultaba importante el 
despliegue en sí de la Red Dorsal, sino también que los proyectos de Banda Ancha se realicen de 
manera eficiente a nivel de costos y tiempo, para lo cual resulta esencial que éstos se apoyen en las 
instalaciones de redes pre-existentes. 

1.6. Así, respecto a la Red Dorsal, el artículo 11 de la Ley de Banda Ancha previó que ésta se soportaría, en 
la medida que resultase viable, en la infraestructura propia del Estado b . A su vez, el artículo 13 de la 
referida ley declaró que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica tienen la 
obligación de proveer, tanto el acceso como el uso de su infraestructura a los concesionarios de 
servicios públicos detelecomunicaciones, incluyendo al operador de la Red Dorsal. 

1.7. Es importante tener en cuenta además que, en el caso de las empresas de energía eléctrica bajo el 
ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado ("FONAFE"), 
como es el caso de ENOSA, la Ley de Banda Ancha estableció que la obligación de compartición se 
debía cumplir dando prioridad a aquellos proyectos efectuados por concesionarios de 
telecomunicaciones para el cumplimíento de sus obligaciones contractuales con el Estado', como es el 
caso de AZTECA. 

"Artícu/o //.- Aprovechamiento de la infraestructurra del Estado para la imp/ementación de la Red Dorsal Nacional de Fibra 
Óptica 
La Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica se soportará, en tanto sea Piable, en la infraestriuctura de titularidad del Estado en redes 
de energía eléctrica, redes de hidrocarburos, redes viales vferrocarriles." [Ley de Banda Ancha, artículo 11 ] 

'73.2 Las empresas de energla eléctrica bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financianrienlo de la Actividad Empresarial del 
Estado - FONAFE facilitarán el acceso y uso de su infraestructura, observando el sigztiente orden de prelación: 
a. La ejecución de proyeclos de telecoinunicaciones promovidos por el Fondo de Inversión en Telecomunicaciones - F/TEL, así 
conro los efect:rados por los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones para el cumplinviento de sus obligaciones 
especificas con el Estado:, 
b. La ejecrrciónde proyectos de te/econnrnicaciones a cargo de /os concesionarios de sen icios púb/icos de telecomunicaciones." 
[Reglamento de la Ley de Banda Ancha, artículo 13, numeral 13.21 



~ 

GRUPO ~s ~ 
~~1MS 

DESDE 1906 

azteca 
Comunicaciones Peni 

~~. 

Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

1.8. Ahora bien, confonne al numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en la compartición de 
la infraestructura eléctrica se deben cumplir obligatoriamente con ciertas condiciones, 
independientemente de si la empresa eléctrica se encuentra o no bajo el ámbito de FONAFE, como, 
por ejemplo: 

Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos reciban una 
contraprestación inicial que considere la recuperación de las inversiones en la que incurran 
para viabilizar el acceso y uso a su infraestructura. Esta contraprestación debe observar la 
metodología establecida en el Reglamento. 

ii. Que los referidos concesionarios reciban contraprestaciones periódicas que remuneren el 
costo incremental por operación y mantenimiento que teóricamente les genera el uso de su 
infraestructura por operadores de telecomunicaciones, la mismas que deben incluir un mar en 
de utilidad razonable. Estas contraprestaciones también se deben determinar conforme a la 
metodología establecida en el ReQlamento. 

iii. Que los operadores de telecomunicaciones asuman las responsabilidades legales por la 
afectación que ocasionen a los servicios de energía eléctrica o de hidrocarburos, y 

iv. Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos no efectúen 
prácticas discriminatorias ni celebren acuerdos de exclusividad. 

1.9. El 4 de noviembre de 2013 fue publicado en el Diario Oficial El Peruano el Reglamento. Con respecto 
a las retribuciones a cargo de los operadores de telecomunicaciones por el acceso y el uso de la 
infraestructura compartida, éste dispuso lo siguiente: 

"Articulo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infi•aestructura eléctrica y de 
hidrocarbtn•os 
30.1 El acceso y uso de la infraestnictu ►•a existente de los concesionarios de energia eléctrica e 
hidrocarburos, será retribuido económicamente. La retribución consiste en :rna 
contraprestación infcial únicacy ontraprestaciones periódicas. 
30.2 La conh•aprestación inicial única considerará la recuperación de las inversiones de 
adecziación en las que incurra el concesionario eléctrico o de hidrocarburos para prestar el 
acceso y uso a su infraestnsctura, y las contraprestaciones perfódicas remunerarán la 
operacióir y mantenimfento de la infraestructura compartida, inclriido un margen de utilidad 
razonable. 
30.3 La contraprestación inicial única y las contraprestacione.s periódicas, serán asumidas por 
quien tenga el derecho a utili_ar la infraestnretura compartida respectiva. 
30.4 La nretodoloQía yara la determinación de las contraprestaciones referidas en el presente 
articzrlo, es la aue se desarrolla en el Anexo 1. El resultado de diclta metodoloQfa servirá'como 
nn nrecio nrárimo. De existir algún acuerdo entre un concesionario de energía eléctrica o 
hidrocarburos y un Operador de Telecomunicaciones que resulte en zrn precio menor al 
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deternzinado según la metodologLa planteada en el Anexo 1, dicho precio deberá ser qfrecido 
bajo cz•iterios de no discriminación a todos los otros Operadores de Teleconzunicaciones que 
deseen acceder• a dicha infi•aestructura, salvo que el menor precio se szrstente en ra=ones 
particzrlaz -es debidanaente acreditadas." 
(subrayado y énfasis agregado) 

1.10. Bajo el marco normativo antes descrito y a efectos de cumplir con los plazos de despliegue y entrega 
previstos en su Contrato de Concesión, AZTECA llegó a celebrar 31 contratos de compartición con 
empresas del sector eléctrico. Actualmente, el 88.4% de la Red Dorsal utiliza como soporte torres y 
postes de electricidad. Es decir, la sostenibilidad del Proyecto depende del uso compartido de 
infraestructura eléctrica. 

1.11. Así pues, el 18 de mayo de 2015, AZTECA suscribió con ENOSA un Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura de Energía Eléctrica (el "Contrato de Comnartición") con el objeto de establecer las 
condiciones bajo las cuales se facilitaría el uso de ciertos soportes para los cables de fibra óptica de la 
Red Dorsal, incluyendo la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica de ENOSA. Con 
respecto a esto último, el Contrato señala lo siguiente: 

"Sexta.- Contraprestaciones 

6.1. El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por paz te de AZTECA será 
renniner•ada mediante el pago de contraprestaciones nzenszuales a favor de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados siguiendo la nzetodologia establecida en el Anexo 
1 del Reglanzento de la Ley No. 29904, Ley de Pronzoción de la Banda Ancha y Constrztcción 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por Decreto Supremo No. 014-2013- 
MTC tr otra qae lo sustituya o modifique. 
(...) 

6.4. Las partes señalan que el pz-ecio será determinado a partir de la metodologla de cálculo de 
la contraprestación mensual considerada en el numera16.1. Asimismo, queda convenido que 
dicho precio además será determinado por la EMPRESA ELÉCTRICA una vez aprobada la 
Ruta, debfendo adjuntar el sustento correspondiente a frn qtíe AZTECA, en zrn plazo no mayor 
a dos (02) días hábiles remita a la EMPRESA ELÉCTRICA sus observaciones, si las tuviera, 
respecto a la,factut•ación. 
Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática cada vez 
q:íe los conzponentes señalados en la metodología de cálculo referida en el numeral 6.1 varíen 
de acuerdo a lo señalado en las normas refez•idas en dicho numeral. La modificación de los 
valores szurtirá efectos a partir del primer día zítil del mes siguiente de prodztcido el ajuste. 
(..) , 
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1.12. En atención a dicha cláusula, ENOSA ha venido exigiendo a AZTECA el pago de las siguientes 
contraprestaciones unitarias mensuales por el uso de su infraestructura g : 

1.13. Posteriormente, conforme había sido originalmente previsto en el Anexo 1 del Reglamento, el 5 de 
agosto de 2017 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución Viceministerial No. 768-2017- 
MTC/03 (la "Resolución Viceministerial"), a través de la cual el Viceministerio de Comunicaciones 
modifica los valores de las variables "f' y"m" de la Metodología para el caso de la infraestructura 
eléctrica de media y altatensión. Los motivos y razonabilidad detrás de dicho cambio se encuentran 
expuestos en el lnforme No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 2017 9 . 

1. ] 4. En el Informe No. 292-2017-MTC/26, entre otros aspectos, claramente se señala que, para que de la 
Metodología resulte un valor razonable de contraprestación periódica (es decir, para que cumpla la 
finalidad dispuesta por el Reglamento), debe asumirse que las infraestructuras de soporte eléctrico 
cuentan con tres (3) arrendatarios, por criterio de espacio (distancia entre líneas) y de peso. 
Considerando ello, resulta ser que la única manera de ser consistente con dicha finalidad normativa es 
que el denominador "Na" (número de arrendatarios) de] factor "B" (distribución de costos entre los 
arrendatarios) de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3), conforme explicaremos en la 
Sección 5.3. de este escrito. 

11. DETALLE DE LAS COMUNICACIONES CURSADAS ENTRE AZTECA Y ENOSA 

2.1. 	Mediante Carta No. DJ-1250/17 de 17 de agosto de 2017, notificada el 18 de agosto de 2017, 
AZTECA solicitó a ENOSA que el valor de la contraprestación por el uso de la infiaestructura previsto 
en el Contrato se adecuara al precio máximo señalado en el numeral 30.4 del artículo 30 del 
Reglamento. En dicha misiva, AZTECA puso por manifiesto que (i) el cambio de valores introducido 
por la Resolución Viceministerial llevaba a que necesariamente se modificara el precio máximo que 
ENOSA podía exigir como contraprestación por el uso de su infraestructura; y que (ii) en sendos 
mandatos, OSIPTEL ya había precisado que el número de arrendatarios de la infraestructura 
(denominador "Na") a ser considerado para la correcta aplicación de la Metodología es aquel que 
permita que la contraprestación fijada remunere al titular de la infraestructura eompartida únicamente 
por el uso del espacio efectivo que el arrendatario requiera. Asimismo, AZTECA informó a ENOSA 
que el MTC, al describir la Metodología en el Informe No. 292-2017-MTC/26, había explicado que el 

" 	Para la operación de la Red Dorsal, a la fecha AZTECA accede y usa aproximadamente 3,300 postes/torres de energia eléctrica de 
titularidad de ENOSA, 

htt~alw~«i.m tc~ób.óe/comunic aciones/reeulacion  internacicmal/re-tilacion/documenti)s/Jnforme 292-2111 7-MTC-26- 
Mctoloaia M1- F.)df  (revisado el 18 de diciembre de 2017) 
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valor del costo de operación y mantenimiento incremental que deriva de la instalación de cables de 
telecomunicaciones en infraestructura eléctrica (variable "f') había sido dimensionado sobre la premisa 
general de que cada infraestructura soportaría tres (3) cables de fibra óptica (el denominador "Na"). 

2.2 En dicha primera comunicación, AZTECA también hizo notar a ENOSA que el Contrato de 
Compartición fue celebrado en el marco de las limitaciones previstas en el Reglamento (las cuales no 
permiten pacto en contrario) y que el cumplimiento de las reglas de compartición se encontraba sujeta a 
la competencia exclusiva y excluyente de OSIPTEL. 

2.3 Por Carta No. C-0795-2017/ENOSA del 18 de octubre de 2017, ENOSA reconoce que se han 
actualizado los valores de las variables "f' y"m" de la Metodología definida en el Anexo 1 del 
Reglamento, pero argumenta que la Resolución Viceministerial no ha variado el valor del denominador 
"Na" del factor B de dicha Metodología, por lo que dicho factor mantiene una concepción dinámica en 
función al número (efectivo) de arrendatarios. 

2.4 A xravés de la Carta No. DJ-1607/17 de 23 de octubre de 2017, notificada el 26 de octubre de 2017, 
AZTECA devolvió a ENOSA las Facturas No. F335-359, F335-360, F335-361, F335-362, F335-363, 
F335-364 y F335-365 por concepto de "alqzriler de postes para soporte de cable de telecontainicaciones 
en postes de BT v MT", en tanto su importe era el mismo que ENOSA venía cobrando antes de recibir 
nuestra primera comunicación; es decir, era un monto que no respetaba el precio máximo legal que 
resulta de la correcta aplicación de la Metodología. En esa línea, AZTECA reiteró a ENOSA su 
solicitud de adecuación del valor de la contraprestación. 

	

2.5 	Mediante Carta No. DJ-1667/17 de 3 de noviembre de 2017, AZTECA reiteró a ENOSA que para el 
cálculo del precio máximo de contraprestación que prevé el numeral 30.4 del artículo 30 del 
Reglamento, necesariamente debe asignarse un valor de tres (3) al denominador "Na". 

2.6 Por Carta No. C-876-2017/ENOSA del 2 de noviembre de 2017, notificada el 6 de noviembre de 2017, 
ENOSA reconoce que corresponde realizar un nuevo cálculo de la contraprestación por el uso de su 
infraestructura, pero solamente en razón a la modificación de los valores de las variables "f' y"m" de la 
Metodología. Arguye que no existe fundamento legal ni técnico por el cual ENOSA deba considerar que 
la variable "Na" tiene un valor igual a tres (3). Por lo mismo, ENOSA se niega rotundamente a atender 
en dicho extremo el planteamiento de ajuste que hizo AZTECA y anuncia que, dada la diferencia en 
posiciones, de no llegar a un acuerdo en los próximos días, sometería la controversia a un arbitraje. 

	

2.7 	Mediante Carta No. DJ-1719/17 del 13 de noviembre de 2017, notificada el 14 de noviembre de 2017, 
AZTECA señaló que no correspondía dar inicio a una etapa de trato directo con vocación a arbitraje, 
toda vez que el cumplimiento de las disposiciones regulatorias, como la existencia de un precio 
máximo por el uso de infraestructura eléctrica, constituyen reglas a las que ENOSA debe sujetarse por 
mandato de la ley. Asimismo, AZTECA reiteró que dejaba a salvo su derecho de acudir a OSIPTEL, a 
efectos de que dicte un Mandato de Compartición de Infraestructura para que se precise en el Contrato 
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de Compartición cuál es el monto que por contraprestación corresponde se pagado confonne a la Ley 
de Banda Ancha y su Reglamento. 

2.8 	A través de la Carta No. R-753-2017/ENOSA del 20 de diciembre de 2017, notificada el 22 de 
diciembre de 2017, ENOSA señaló que acudiría a la vía arbitral a efectos que se solucione la 
controversia que ha suscitado la pretensión de AZTECA de revisar y adecuar la contraprestación 
prevista en el Contrato de Compartición. 

111. SOBRE LAS POSICIONES DE AZTECA Y ENOSA 

En línea a lo descrito en la Sección II de este escrito, a continuación, resumimos aquellos términos en 
los que ENOSA y AZTECA coinciden respecto al uso compartido de la infraestructura del primero, así 
cómo aquellos puntos en los que se centra su divergencia. 

3.1.  Aspectos sobre los que sí existe consenso entre AZTECA y ENOSA : 

(i) La Ley de Banda Ancha y su Reglamento ya se encontraban vigentes a la fecha de la firma del 
Contrato y, por ende, constituyen el marco legal bajo el cual el acuerdo fue pactado. 

(ii) La contribución anual por uso de la infraestructura eléctrica se determina en función a la 
aplicación de la fórmula de la Metodología señalada en el Anexo 1 del Reglamento. 

(iii) Mediante Resolución Viceministerial se modificaron los valores de los factores "f' y"m" de la 
Metodología consignada en el Anexo 1 del Reglamento, por lo que, en razón al numeral 6.4 de 
la cláusula sexta del Contrato de Compartición, correspondía que el valor de la contraprestación 
mensual se adecuara automáticamente a partir del 1 de setiembre de 2017. 

(iv) Salvo por lo indicado en la Sección 3.2. abajo, están de acuerdo en las demás obligaciones que 
contractualmente han asumido, así como los derechos con los que cuenta cada una de las partes. 

(v) EI plazo del Contrato. 

3.2  Aspectos sobre los que AZTECA y ENOSA no llegan a un acuerdo : 

(i) Existencia de un límite normativo, de obligatoria observancia, al precio que ENOSA puede 
cobrar a AZTECA por uso de su infraestructura eléctrica, en atención al marco normativo 
vigente. 

(ii) La necesidad de incluir en la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición una precisión 
respecto al valor que debe atribuirse al denominador "Na" de la Metodología. 
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(iii) EI valor resultante de contraprestación mensual, considerando el re-cálculo y adecuación 
planteados por AZTECA. 

IV. OBJETO DE LA SOLICITUD DE MANDATO 

4.1. Solicitamos a OSIPTEL que dicte un Mandato de Compartición de Infraestructura, en el que se regule 
lo siguiente: 

(i) que se modifique el numera16.1 de la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición de 
modo que se precise que el denominador "Na" (número de arrendatarios) a que se 
refiere la Metodología tiene un valor igual a tres (3), salvo que medie expresa 
disposición contraria por parte de la autoridad competente. 

(ii) que, en función a la correcta aplicación de la Metodología, conforme fue planteado por 
AZTECA, se calcule e incluya en el numeral 6.4 de la Cláusula Sexta del Contrato de 
Compartición el monto de las contraprestaciones periódicas que debe pagar a ENOSA por 
el uso compartido de su infraestructura. 

4.2. En esa línea, AZTECA propone que los numerales antes referidos sean modificados conforme al 
siguiente texto: 

"Sexta.- Contrapz-estaciones 
6.1. El acceso y uso de la Infraestz -ztctura de Soporte Eléctrico por• parte de AZTECA serán 

z•emzrnerados nzediante el pago de contraprestaciones menszrales a favor de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, czryos znontos serán calcztlados sigziiendo la metodologla y los 
valores establecidos en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de 
pratnoción de la Banda Ancha y Const ►-iicción de la Red Dozsal Nacional de Fibra 
Óptica, aprobado por Decreto Supremo N° Ol 4-2013-MTC, conforme dicha 
nretodologfa o valores sean modifzcados o sustituidos en el tiempo. 

Para ello. las Partes considerarán que el denominador "Na" (núznero de arrendatariosj 
a aue se refzez•e la Metodologla tiene un valor ivzal a b•es (3) salvo que medie expresa 
disposición contraria por parte de la autoridad competente . 

(...) 

6.4. Las partes señalan que el precio será determinado a par -tir de la metodologla de 
cálculo de la contraprestación mensual considerada en el nzinzeral 6.1. A la fecha de 
emisión del Mandato de Comnar•tición. OSIPTEL ha detez•minado que el precio es el 
siguiente:  

[a ser determinado por el Consejo Directivo de OSIPTEL] 
Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajzrstados en fornza automática 
cada vez que los componentes señalados en la metodologia de cálculo refericfa en el 
numeral 6.1 varíen de acuerdo a lo señalado en las normas referidas en dicho numeral. 
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La modifrcación de los valores sw•tirá efectos a partir del primer dla útil del mes 
sigzriente de producido el ajuste.  De i c~ forma operará la modificación de dichos  
valores en caso se modifique la metodologla de cálculo, salvo disposición normativa en  
contrario " 

V. SUSTENTO JURÍDICO DE NUESTRA 80LICITUD 

5.1 	Procedencia del Mandato y Competencia deI Conseio Directivo de OSIPTEL 

5.1.1. El marco normativo que regula las relaciones de compartición de infraestructura para el despliegue de 
redes de comunicaciones, ya sea bajo la Ley No. 28295 o la Ley de Banda Ancha, no limita de modo 
alguno que alguna de las partes pueda plantear modificaciones a los términos inicialmente incluidos en 
los contratos de compartición durante su ejecución. Tampoco es una posibilidad restringida por el 
Código Civil ni la Constitución Política del Perú. Por lo mismo, ante un escenario de renegociación 
infructuosa, el Consejo Directivo de OSIPTEL tiene plenas capacidades para emitir mandatos, 
conforme explicaremos más adelante. 

5.1.2. En efecto, el operador de telecomunicaciones y la empresa eléctrica no solo pueden negociar las 
condiciones de su relación jurídica antes de la suscripción de un contrato de compartición, sino 
también durante su vigencia, con miras a la celebración de un acuerdo complementario o sustitutorio. 
Ello, en tanto la variación de las condiciones inicialmente pactadas puede darse a lo largo de la 
relación contractual, produciendo la regulación, extinción y/o modificación de las cláusulas acordadas. 

5.1.3. Además, debe tenerse en cuenta que la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede 
obedecer a que una de las partes advierta la aplicación incorrecta de reglas a las que debía sujetarse la 
relación de compartición, la que bien podrían estar vulnerando un interés público protegido (como en 
este caso). 

5.1.4. AI respecto, OSIPTEL ya ha señalado que la existencia de un contrato de conipartición de 
infraestructura vigente entre un operador de telecomunicaciones y una empresa eléctrica no limita que: 
'9as partes ptledan negociar, durante dicha vigencia, condiciones que modifiquen, regulen o extingan 
las condiciones del mismo y, en su caso, a arribar a un acuerdo complenlentario respectivo" 10, De este 
modo, el organismo competente reconoce que en el marco de una relación contractual también pueden 
presentarse escenarios de renegociación, por ejemplo, para la regulación o precisión de las condiciones 
inicialmente pactadas, incluyendo las retribuciones correspondientes. 

5.1.5. Ahora bien, reconocemos que, desde el principio, era muy probable que lapropuesta de AZTECA de 
modificar/adecuar las condiciones económicas de su relación contractual de compartición fuera 
rechazada por ENOSA, sea cual fuera el lenguaje que usara, pues-la misma implicaba limitar (al menos 

"' 	Infornie 0029-GPRC/2017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución 020-2017-CD/OSIPTEL. 
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a 113) los importantes y extraordinarios ingresos netos que mensualmente exige esta empresa por el 
uso compartido de sus torres. 

5.1.6. Si bien todo planteamiento de renegociación tiene el riesgo en sí de generar una "controversia" si la 
contraparte no está de acuerdo en aceptar los nuevos tétminos planteados ~ ~ , no por ello, se va a 
pretender que la situación sea resuelta bajo un mecanismo de solución de controversias. En primer 
lugar porque no se pone en discusión la interpretación del texto original del contrato; y en segundo 
lugar, porque no estamos ante una materia que dependa exclusivamente de la voluntad de ENOSA y de 
AZTECA, sino que se trata de una materia regulada, en tanto existe una norma imaerativa aue fiia 
la existencia de una contraprestación máxima, con la finalidad de garantizar que no se establezcan 
barreras económicas para el uso de una facilidad esencial, como lo son las torres y postes, para la 
ejecución de un proyecto de interés nacional'-'. 

5.1.7. A diferencia de los mercados no regulados, donde la modificación efectiva del contrato estará sujeta 
exclusivamente al resultado de la renegociación 13 , en mercados regulados, como los de 
compartición de infraestructura para el despliegue de redes de telecomunicaciones, ya se que se 
encuentren enmarcados en la Ley No. 28295, el Decreto Legislativo No. 1019 y/o la Ley de Banda 
Ancha, ante la falta de acuerdo frente la modificación planteada, la parte interesada estará 
legitimada a recurrir el organismo regulador para que, en ejercicio de sus facultades 
normativas-regulatorias, intervenga en resguardo del interés público. 

1.8. Así pues, tenemos que en los artículos 13 y 32 de la Ley de Banda Ancha establece que el OSIPTEL es 
el encargado de velar por el cumplimiento de las disposiciones previstas en la misma, para lo cual 
puede dictar las disposiciones específicas que sean necesarias t4 . A su vez, el numeral 25.3 del artículo 
25 del Reglamento establece que, cuando no existe un acuerdo entre las partes respecto de las 
condiciones para garantizar el acceso o el uso de la infraestructura y hayan transcurrido treinta (30) 

l.as motivaciones que puede tener una empresa para plantear modificaciones a una relación contractual son diversas, pudiendo ser 
comerciales, económicas o inclusive legales. Que la motivación que tuvo AZTECA para plantear el cambio en la relación 
contractual se origine en cómo cree que deben interpretarse yaplicarse las normas, no implica que su solicitud de modificación sea 
nienos válida. 

La infraestructura eléctrica de ENOSA tiene una naturaleza especial: de facilídad esencial para el despliegue y operación de la Red 
Dorsal, tal coino fue concebido el proyecto. Así pues, se debe considerar que "la idea central, de la doctrina de las jacilidades 
esenciales, es que se trata de un activo cuva propiedad o control pertenece a una empresa con posición de dominio cuyo acceso es 
requisfto fndfspensable para que otros usuarfos tengan la posibilidad de proveer el producto o sernicio a sus clientes (énfasis 
agregado). Bajo esteYégimen, "los bienes de los particulares sinen, sin perjiticio de la'titilidad pi-ivada que a sus propietarios 
repor•tan, a imJin de interés público de jorma directa (... )' (énfasis agregado). [JONES, Alison y SUFRIN, Brenda. EU 
Contpetition Law: Text. Cases. and Materials. Oxford Uníversity Press, 2016, p. 387. y PARADA, Ramón. Derecho 
ffdministratiro. Tomo 111. 15' Ed. Madrid: Marcial Pons, 2012, p. 12] 

	

1' 	Si la contraparte no está de acuerdo con los nuevos términos planteados, no se le podrá obligar a aceptarlos. 

	

1' 	"Como sabemos, desde el punto de vista regidatorio. la  inten ención adnunistrativa del OSIPTEL está centrada en dos aspectos: 
el primero, está vinctulado con la producción de rnedidas regulatorias sobre aspectos de la actividad que requieren una 
inten,ención ex ante: y, el segaíndo, controlando el comportamiento de los actores en el ntercado de [eleconreunicaciones mediante 
ern esquema ex posl". [ZEGARRA VALDIVIA, Díego. El marco insti tucional y normativo del Organismo Supervisor de la 
Inversión Privada en Telecomunicaciones - OS IPTEL, En: Revista de Derecho Administrativo No 5, Lima, 2008, pp. 148 — 149] 
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días hábiles desde que se iniciaron las comunicaciones, OSIPTEL está facultado para emitir un 
Mandato de Compartición si así 10 solicita el operador de telecomunicaciones, disponiendo la inclusión 
de reáulaciones vinculantes para ambas partes. 

5.1.9. En esa línea, la Exposición de Motivos del Reglamento resalta la importancia de la compartición de 
infraestructura para garantizar el despliegue de la Red Dorsal, señalando que OSIPTEL será 
competente para dictar un mandato cuando las partes no hayan podido Ilegar a un acuerdo: 

"De otro lado, ydada la importancia de la oportunidad en que debe concretarse el acceso y 
uso de la infi-aestrztctztra de electricidad o hidrocarbwos para concretar el objetivo de 
necesidad pzíblica declarado en el articulo 3, nztmeral i) de la Ley No. 29904 se establecen 
reglas procedimentales para la negociación entre el concesionario de energía 
(electricidad/hidrocarburos) y el concesionario de telecomunicaciones que solicita el acceso y 
uso de su infraestt•uctut•a, defzniendo pla`osyfacultando a OSIPTEL a emitir mandatos de 
compat•tición en caso no Ilegue a un aczterdo.i 15  (subrayado agregado) 

5.1.10. Es importante tener en cuenta que, en la figura de los mandatos nuestro ordenamiento recoge lo que la 
doctrina alemana Ilama "regulación escalonada", es decir, que primero se da oportunidad a los 
privados de establecer las condiciones que regirán su relación bajo cierto marco legislativo macro, pero 
si éstos no Ilegan a un acuerdo, el órgano regulador está facultado para establecer e imponer las 
condiciones que regirán en adelante entre ellos: 

"(..) la expresión pretende describir ztna forma frecuente de regztlación en la que no se ordena 
innzediatanzetate un determinado tipo y nzodo de intercanzbio de bienes, sino, por de pronto, se 
otorga a los operadores la posibilidad - en una suerte de pt•inzer escalón - de regzclar por si 
tnismos las correspondientes cuestiones antes de que -encaso y nuevamente en diferentes 
escalones - entre en juego un sistema de regulación cada vez más denso qzte -según sea el 
rendinziento de las fz+erzas sociales - estrecha progrresivamente el espacio de libre actuación 
existente hasta Ilegar incluso a órdenes de actividad. la  regztlación itnperativa inicialmente en 
reposo (latente) aparece asi como "red de reserva" (Auffangnet_), como una suerte de 
tnecanisn:o de seguridad de la azrtorregztlación. Puede hablarse por ello también de la 
asunción por el Estado de ztna responsabilidad de reserva. La regulación entra en juego solo 
cziando se hace necesaria a la vista de zin caso concreto( ... )"" 

5.1. I 1. Ahora bien, la prerrogativa de intervención pública bajo comentario es exclusiva del Consejo 
Directivo, organismo que ejerce la función normativa-regulatoria del OSIPTEL i ', la que comprende 

15 	Exposición de Motivos del Decreto Supremo No. 014-2013-MTC, p. 11. Disponible en: 
htln:l/transnarencia.mte.iob.l)e/idm docslnormas leeelesll 0 3256 pdi  (Visitado el 1 de octubre de 2017). 

16 	PARE10 ALfONSO, Luciano. Estado y Derecho en proceso de cambios. Valencia:Tirant Lo Blanch, 2016, pp. 151-152. 

" 	Reglamento de la Ley Marco de los Organismos Reguladores, aprobado por Decreto Supremo No. 042-2005-PCM: 
'Articado ?.- F:inciones del Consejo Directho de los Organismos Regutadores. 
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"dictar mandatos  y not•tnas de carácter particular;  re%ridas a intereses, obligaciones o derechos de  
las entidades o actividades bajo szt com etencia,  o de sus usuarios" 18  p 	 (subrayado agregado). Respecto 
a dicha función, ZEGARRA VALDIVIA señala lo siguiente: 

"( ... ) como se aprecia en el segztndo párrafo del glosado articulo 23 del Decreto 
Supremo N° 008-2001-PCMy en la lista de asuntos del asuntos arttculo 25 del Decreto 
Suprenzo N° 008-2001-PCM,  dicha fiínción [re uladora] tiene un ánibito de extensión  
qzte va más allá de lo tarifario al insertarse en la totalidad de la actividad económica,  
de nzanera atte alQUnos de los sztpuestos previstos en la referida lista son propios de ztna  
acción regztladora, como por ejemplo, el previsto en el inciso n), referido a Dictar  
nzandatos de interconexión, y otros están vinculados con el eiercicio de la potestad  
reglamentaria."i 9  

5.1.12.En el ejercicio de su función normativa, es OSIPTEL quien se encuentra facultado v llamado, en 
aplicación de su importante rol de salvaguardar el cumplimiento de las finalidades ptiblicas para 
intervenir ante una (re)negociación infructuosa y, en particular, evaluar si corresponde al interés 
público modificar los términos económicos inicialmente convenidos y/o si es necesario alinearlos a lo 
establecido en el marco normativo, con la emisión de un mandato de compartición de infraestructura 20 . 
AI respecto, es importante tener en cuenta que la facultad del Consejo Directivo del OSIPTEL para 
dictar mandatos de compartición de infraestructura no sólo se debe circunscribir a garantizar el acceso, 
sino también a resguardar el uso y la permanencia de la red de telecomunicaciones en la infraestructura 
de soporte. La razón es que el fin propio del OSIPTEL es reguardar el interés público protegido 

La firnción regtdadora y la normativa general señaladas en los literales b) y c) del numera13.1 del Artfculo 3 de la Ley Marco de 
los Or•garnisnros Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, serán ejercidas exctusivamente por el Consejo 
Directiro delOrganisnto Regulador." 
Reglameñto General del OSIPTEL aprobado por Decreto Supremo No. 008-2001-PCM 
"Artícado 24.- Óiganos Competentes para ejercer la función nonnativa 
La finTción normativa se ejerce de manera exclush ,a por el Consejo Directivo, a h•m és de la expedición de Resoluciones 
debidamente susterntada.s." 

1" 	Reglamento General del OSIPTEL, artículo 23. De manera similar, la Ley No. 27332 en su articulo 3 prevé "c) Función 
Norinativa: comprende la facultad de dictar en el ánrbito y en rnateria de sus respectivas cornpetencias, los reglamentos, norinas 
que regulen /os pr•ocedin:ientos a su cargo. otras de carácter general  y mandatos u otras normas de carácter particular referidas  
a intereses. obli2aciones o derechos de las entidades o actividades supervisada s o de sus usuarios; 

'y 	ZEGARRA VALDIVIA, Diego. Servicio Público y Regulacicin. Marco Institucional de las Telecomunicaciones en el Perú, Lima, 
Palestra Editores, Primera Edición, 2005, pp. 25$-259 

'-" 	Cabe indicar que la emisión de mandatos a etéctos de fijar las reglas que van a regir la relación jurídica entre dos empresas, 
incluyendo el estableciiniento de una contraprestación, no es exclusivo al sector telecomunicaciones, el Consejo Directivo de 
OSITRAN, por ejemplo, también ha definido que el establecimiento de retribuciones o contraprestaciones en una relación de 
acceso y uso de infraestructura se realiza en ejercicio de la referida función normativa: "(..) Se trata por tanto,  de una  
conweterrcia en materia reeulatoria de contenido sustancialmente económico  que tiene una frnalidad de interés púbGco, 
consistente en posibilitar la contpetencia en los segmentos de sen ,icios portzuarios y servicios de intercainbio modal y de 
transpórte. ahí donde sea factible. sin poner en riesgo los derechos del titrular de la concesión o del Adininistrador Portttario 
piíblico. (... ) 8. Como consec:rencia de lo anteriorinente señalado. OSITRAN ratifica s:r competencia para emitir el presente 
rNandato de Acceso, en ejercicio de su función normativa propia, el nrismo que es de c:rmplimiento obligatorio para las partes. " 
(subrayado yénfasis agregados) [Resolución N° 016-2003-CD/OSITRAN] 
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en este mercado regulado, garantizando la continuidad del despliegue z i bajo condiciones de 
eficiencia económica y equidad regulatoria, y la no interrupción en la operatividad de la Red 
Dorsal. 

5.1.13. A mayor abundamiento, la competencia del Consejo Directivo de OSIPTEL para emitir 
pronunciamientos que impliquen la (re)definición y precisión de las condiciones económicas en las 
relaciones de compartición ya ha sido materia de pronunciamiento por parte del Tribunal de Solución 
de Controversias y de[ Consejo Directivo de OSIPTEL. Por ejemplo, en el caso Multivisión S.R.L. vs. 
Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. (Expediente No. 002-2014-CC0-ST/CI), a propósito de una 
controversia respecto a la posibilidad de redefinir la contraprestación pactada por el uso de 
infraestructura eléctrica, el Tribunal de Solución de Controversias determinó que esta materia debía ser 
conocida únicamente por el Consejo Directivo del OSIPTEL, a través de un procedimiento para la 
emisión de un mandato de compartición, y no el Cuerpo Colegiado: 

"•l6.. Sin embargo, este órgano colegiado, discrepa del razonamiento de la prinzera instancia, 
en la rrzedida qzte las pretensiones transcritas en el numera144 implican el ejercicio de la 
fztnción normativa, por eztanto la  modifcación de 1a conttaprestación gzte pretende  
Mrtltivi,sión, Qenerará o constituirá una relación iurídica con una nueva contradrestación, en  
caso g:te el mandato de conrpartición de infz•aestt•uctztra correspondiente así lo disponQa . 
(...) 
48. Precisamente, litego de un atrálisis de las pretensiones de Multivisión antes citadas, el 
Ti•ibunal considera que las mismas  buscan una modiftcación de la conttaprestación fiiada por  
el arrendamiento de la infraestructztra  de SEAL. Debe puntualizarse que no solamente se busca 
una revisión de la fórnntla que szipztestamente habría utilizado SEAL para establecer los 
nzontos a cobrar por el uso de 1os postes dependiendo del tipo de tensión, baja o media, sino, 
además,  pretende gue los órpanos de solución de controversias fzien la metodoloQía y la  
contraprestaciózz gue corresponda de acuerdo a la normativa, en este caso, clzte cumpla con el  
ptrincipio de onerosidad de la compat4ición . 

(...) 
50. Es en este contexto, en el que debe tenerse en cuenta que,  si no se lleQara a modi lcar en  
forma consensztada el contrato mencionado, lo que cort•espondería,  de acuerdo a lo pt•escrito 
por el artículo 26 del Reglanrento de la Ley de Acceso y Uso Conzpar•tido de Infraesttzretura, es 
/a intervención del OSIPTEL a través de la emisión de un mandato snbre e/ avnecto  
específco en e/ gue lus partes no loQruron un acuerdo oue nzodi/igue la contraprestación  
riada inicialmezrte. .(...) 

21 	"$úrgido el derecho de acceso: toda regulación ha de incluirgarantlas para el mantenimiento efectivo de ese dereeho. En efecto, 
aunque se perniitiera el acceso, su prestación en condiciones discriminatorias, o aplicando tarifas exceslras, equivaldrla en la 
práctica a tma negativa. Por eso, toda regulación exige la tr•ansparencia en la iniposición de derechos económicos, así como la 
orientación de las tarijas de acceso a los costes del titular de la red para evitar discriminación entre operadores y tarifas 
excesi,ras". [CALLOL GARCIA, Pedro, La garantía de acceso a las redes de telecomunicaciones como requisito esencial para la 
liberalización del sector. En: Revista de Administración Pública, Núm. 149, Mayo-agosto 1999, p. 410.] 
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52. como se pitede aprecfar,  al eiercer la función trornrativa a través de la enrisión de un  
mandato, se determinan las reQlas oue deben seQuir las partes para una adecuada eiecución  
del obieto del mismo, consistente en el acceso y uso compartido de infraestructura  para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones. ( ... ) "=2  (subrayado y énfasis agregado) 

5.1.14.Es por lo expuesto que, producto del pedido de mandato de compartición que posteriormente inició 
Multivisión, a través del informe que sustentó su Resolución No. 020-2017-CD/OSIPTEL de fecha 16 
de febrero de 2017 (mandato de compartición), el Consejo Directivo claramente señaló lo siguiente: 

"En ese contexto, la solicitud para nepociar o acordar nuevas condiciones para una relación  
de comparticfón previamente creada,  con stdeción a la Lev 28295, que formule alguna de las 
partes de un contrato de compartición a la otra, puede estar referida a  reQUlar, nrodircar  o 
extinguir el acuerdo pt•eviamente creado. Ante la falta de acuerdo, la Ley No. 28295 [el 
régimen general],  faculta al OSIPTEL a intervenir mediante la emisión de un mandato a  
solicitrid del itrteresado  (..)" 

"Bajo dicho marco legal, ttna  contraprestación aue lraya sido acordada  por las partes en un 
procedimiento negociado al aniparo de la Ley No. 28295 y sat Reglamento, pero  aue alQuna de  
las partes cuestione posteriorntetrte por resultar itrconsistente con los principios V rePlas de  
dic/to ntarco lepal - como la contrapt•estación del Contrato de Cotnpartición 2013, cuestionada 
por MULTIVISIóN - puede ser sontetida al eiercicio de la función normativa del OSIPTEL 
para atte determine su consistencia o no con el reférido marco lepal, cuando las partes no 
áayan podido llepar a un acuerdo para resolver entre ellas el cuestiotramiento". 

5.1.15.Por lo antes indicado, en línea al Principio de Predictibilidad o de Contianza Legítima23 , AZTECA 
está convencido que, ante la falta de un acuerdo entre las partes respecto de la modificación de la 
cláusula referida a la contraprestación del Contrato de Compartición, a efectos de que se precise el 
valor del denominador "Na" (igual a tres) y se consigne expresamente el monto que AZTECA debe 
abonar por el uso de infraestructura de energía eléctrica, es correcta la intervención del Consejo 
Directivo del OSiPTEL, a través de la emisión de un mandato de compartición de infraestructura, 
máxime si se tiene en consideración el interés público que está en juego. En otras palabras, en atención 
a su función normativa - regulatoria, el Consejo Directivo es quien debe  definir v/o redefinir las  
condiciones económicas reeuladas gue rieen una relación de compartición. 

2' 	Resolución No. 010-2016-TSC/OSIPTEL, del 17 de agosto de 2016. 

=' 	"1.15. Principio de predictibtlidad o de confian_a legftima.- (...) Las actuaciones de la autoridad administrativa son conrruentes 
con las expectativa.c leg!limas de los administrados, razonablenrente eeneradas por la práctica y los antecedentes 
admiíristrativos. salvo que por las ra_orzes que se expliciten, por escrito,. decida apartarse de ellos. 
La autoridad administrativa se somete al ordenamierito jurldico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido. la  
autoridad admiaistrativa no puede variar irrazonablemente e inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables. " 
(énfasis y subrayado agregados) [Texto lJnico Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo No. 006-2017-JÚS, articulo 1] 
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5.2. 	Retribución por el uso de infraestructura eléctrica 

5.2.1. Conforme al literal b) del numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en concordancia con 
el artículo 14 de la Ley No. 28295 24, el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de los 
servicios de energía eléctrica para el despliegue de la Red Dorsal, se sujeta al pago de una 
contraprestación periódica que compense los costos de operación y mantenimiento incrementales de 
las torres y/o postes de energía eléctrica. 

5.2.2. La exigencia de una contraprestación por el uso de infraestructura obedece a que, como consecuencia 
de la instalación de un cable de comunicación en una torre o poste de distribución o transmisión 
eléctrica, esto es, cuando un arrendatario accede a la infraestructura, los costos habituales que por 
operación y mantenimiento tiene que asumir la empresa eléctrica se incrementan en cierto porcentaje 
(6.1%). A efectos que la empresa eléctrica no se vea perjudicada con la compartición (y por lo mismo, 
se genere un desincentivo en perjuicio de los proyectos de Banda Ancha), la Ley de Banda Ancha 
previó que los operadores de telecomunicaciones tenían que hacer frente a dicho costo adicional, 
calculado en función al número de cables que se preveía podía albergar dicha infraestructura (estimada 
por el MTC en tres). 

5.2.3. Ahora bien, la Ley No. 28295, Ley que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso 
público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, es una norma que resulta 
concordante con la naturaleza y objetivos de la Ley de Banda Ancha y que, precisamente, establece 
criterios que deben tenerse en cuenta al momento de la determinación de la contraprestación por uso de 
infraestructura eléctrica~s. Por ello, debe consensuarse la lectura de la Ley 28295 con la Ley de Banda 

24 	"Articulo 14.- Deternrinación de la contraprestación ra=onable: Los titulares de la infraeslructura de uso público tienen derecho 
a recibir una contraprestación razonable por el uso de la infraestructura de uso público. (..,) ". (énfasis agregado) 

25 	'il rticulo 34.- Metodología para detenninar la contraprestación por la compartición de infraestructura de uso público 
La contraprestación a retribuir a los dueños de la infraestruclura de uso público por la compartición fijada por OSIPTEL en los 
respectiros mandatos de compartición deberá refejar los siguientes conceptos y principios: 
1. Utra, fi-acción de 1a recuperación de la inrersión reali=ada por la infraestructura de uso público a ser compar•tida, 
contenrplando los costos de los elernentos de la infi•aestructrma, instalación y obras civi/es, licencias y otras cargas tributarias, 
depr•eciación: así conro el costo de oportunidad del capital, en el que está intnerso un tnargen de utilidad ra=onable, 
2. Una fi•acción de los coslos de administracíón. operación, mantenimiento y otros costos tributarios en condiciones nornrales de 
uso. 
3. Los costos de adnrinisu•ación, operación, nranlenitnientoy otros costos lribaaarios adiciona/es ocasionadospor /a introducción 
de otro operador erv una determinada infraestt-uctura de uso p:Sblico. 
Aslnrismo. toda retribución v/o eostos imnutados serán únieamente por el espaeio aue el benereiario reouiera v eenere nara 
brindar su sernicio v en ninrún caso nor todo el esnacio disnonible en la intraestructura de uso núblico del titular. 
Se deberá erilar que la contraprestación ciubra costos ya pagados por 1a prestación de serricios, en los mercados con tarifas 
regidadas. En el caso de la infraestructura de uso público utili_ada para la prestación del servicio de electricidad L 
contraprestación por la compartición de in(•aestructura de uso público deberá reAeiar el costo de inrersión inerementa! en que se 
inctrt•ra para prestar dic/to sen,icio complenrentario : así conto, e/ costo incrementa/ de administración, operación, mantenimiento 
v otros lribttlos. 
Para efectos de lo antes señalado. deben seguirse los siguientes princinios económicos, que regirán la determinación de la 
contr•aprestaciótt: 
1. Mantener los incentivos para la efrciente utili=ación y mantenimiento de la infraestructura de uso pt3blico. 
2. Mantener los incentivos para la inversión en reposición y anrpliación de la infraestructura de uso ptiblico. 
3. Mininricar los costos econóniicos de proi eer y operar la inf •aestructura de uso ptiblico. a frn de maxinri_ar la efrciencia 
prodrictiva. 
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Ancha, a efectos de que la contraprestación mensual por compartieión de infraestructura obedezca a 
los principios económicos de eficiencia. 

5.2.4. Así, el artículo 7 de la Ley No. 28295 establece que "toda conrpartición de infraestructitras será 
rett•ibuida a través de una cont ►•aprestación raronable". Asimismo, el artículo 34 del Reglamento de la 
Ley No. 28295 dispone que "toda retribztción y/o costos imputados set•á únicamente por el espacio 
qete el beneftciario requiera y genere, para brindar su servicio y en ningítn caso por todo el espacio 
dispot7ible en la infi•aestrztctura de uso público del titttlar". 

5.2.5. De la misma manera, el artículo 20 del Reglamento señala que los costos incrementales como 
consecuencia de la operación y mantenimiento de la infraestructura eléctrica considerará mecanismos 
que reflejen costos eficientes, así como las condiciones reales de mercado y de obra. Ello, a efectos de 
que la contraprestación exigida sea razonable y únicamente retribuya el costo incremental generado 
por el an•endatario, en línea con lo indicado en la Ley No. 28295. 

5.2.6. Lo previsto por la Ley de Banda Ancha no es casual, sino que busca la mayor eficiencia, permitiendo 
el uso compartído de infraestructura para lograr beneficios que consisten en el mejor aprovechamiento 
social de recursos escasos y costosos. Con ello, se producen incluso otro tipo de efectos favorables, 
como la reducción del impacto ambiental, sin tener un nuevo operador que duplicar innecesariamente 
infraestructura, pudiendo emplear la infraestructura existente abonando una contraprestación que 
incluya un margen de utilidad razonable para el titular de la infraestructura. 

5.2.7. Ello responde al principio de libre acceso, aplicado en aquellos servicios esenciales cuya prestación 
se desarrolla a partir de una infraestructura de red (como las redes de telecomunicaciones), cuyo 
establecimiento, mantenimiento y desarrollo requiere de importantes inversiones de capital, siendo 
que, en virtud de este principio, para esta clase de servicios se debe permitir el acceso a otras redes en 
condiciones de transparencia, no discriminación y a precios razonables26 . 

5.2.8. Se debe tener en cuenta que toda regulación de acceso obligatorio busca que las empresas titulares de 
la infraestructura no se vean perjudicadas con ello, por lo que en la regulación se les garantiza la 
cobertura de sus costos incrementales y un margen de utilidad razonable. Sin embargo, lo anterior 
tampoco significa que la regulación indicada permita que el titular de infraestructura imponga precios 
excesivos al solicitante de acceso, en ejercicio de su poder de mercado, pues así el régimen de acceso 

a. Mininri=ar el costo regulatorio y de supervisión de los contratos de compartición. 
5. Evitar subsidios cruzados, duolicidad de cobros v dfstorsfones similares. 
6. Recunerar los costos económicos ercientes de proveer, nrantener y desarrollar la infraestructura de uso p7íblico. con un 
margen de :rtilidad ra_onable. 
En tanto y en la medida que no sea posible obtener información de costos para determinar la contraprestación conforme a lo 
establecido en los párrafos precedentes, se podrá utili_ar corno referente los cargos que se pagan por el uso de infraestnrctura de 
similar naturale=a, prestados en cirerrnstancias parecidas, sienrpre q:re el referente sea tornado de mer•eados nacionales o 
internacionales ra=onablemente conrpetitivos."(énfasis y subrayado agregados) [Reglamento de la Ley No. 28295, aprobado por 
Decreto Supremo No. 009-2005-MTC, artículo 34.1 

rfi 	FERNANDEZ GARCÍA, Yolanda. Estatuto Juridico de los Servicios Esenciales Económicos en Red. Buenos Aires: Editorial 
Ciudad Argentina, 2003. p. 461-462. 
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se desvirtúa y vacía de contenido. Es decir, la contraprestación de modo alguno debiera implicar 
una subvención a las actividades del titular de la infraestructura ni convertirse en una fuente de 
ganancias para éste, en evidente desmedro de la economía de otro bien o servicio público. 

5.2.9. De manera concreta, en el caso de la Ley de Banda Ancha y el Reglamento, el Estado peruano ha 
impuesto la obligación de acceso y uso compartido de infraestructura a las empresas de energía 
eléctrica y de hidrocarburos (empresas con poder significativo de mercado por controlar una 
instalación esencial), con la finalidad de facilitar el despliegue de las redes mediante las cuales se 
brindan servicios de Banda Ancha, en general, y para la Red Dorsal, en particular; siendo que ese 
objetivo se pierde si el titular de la infraestructura impone cobros excesivos. Es decir, la exigencia de 
pagos exorbitantes y conceptos adicionales no contemplados en la normatividad aplicable, en la 
práctica impediría el acceso y continuidad en el uso, poniendo en riesgo y/o en condiciones 
desventajosas o inadecuadas la prestación de un servicio público prioritario y esencial para todos 
los peruanos. 

5.2.10. Por tanto, con la regulación de las contraprestaciones por la adecuación de la infraestructura, por el 
acceso a ésta y por su uso compartido, el Estado busca que los concesionarios de servicios de 
energía eléctrica y de hidrocarburos, que ostentan poder de mercado por su posición 
privilegiada de controladores de la infraestructura existente de red, no abusen de dicha posición, 
imponiendo costos excesivos y/o exigiendo el pago de conceptos arbitrarios que tengan por 
finalidad dificultar o denegar el acceso y, más importante aún, la permanencia del cableado de 
fibra óptica de la Red Dorsal. Además, busca evitar que los referidos concesionarios obtengan un 
provecho injustificado, en agravio de un trascendental proyecto de interés nacional y, 
consecuentemente, pongan en riesgo la continuidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones que a través de dicha red se prestan. 

5.2.11. En ese sentido, si bien AZTECA está obligada a pagar a la empresa eléctrica los costos incrementales 
que le genere la compartición de sus instalaciones esenciales, dicho pago no debe implicar en modo 
alguno una barrera económica que a la larga desincentive la inversión sustentada en la 
compartición, poniendo en riesgo el proyecto de la Red Dorsal, que no sólo comprende a 
AZTECA sino también a las empresas de telecomunicaciones que están invirtiendo en las redes 
regionales y a los usuarios, incluyendo al propio Estado a través de la Red Nacional del Estado, 
que esperan lograr conectividad a través de la Banda Ancha facilitada por este proyecto. 
Consideramos que insistir en la exigencia de una contraprestación por encima del precio máximo 
resultante de la correcta y adecuada aplicación de la Metodología y, por tanto, negarse a adecuar el 
Contrato de Compartición para que coincida con la normativa aplicable, resulta a todas luces una traba 
económica para que el proyecto de interés n_ acional a que nos referimos pueda seguir desarrollándose 
sobre dichas instalaciones. 

5.2.12.En efecto, las empresas que ostentan podersignificativo de mercado están sujetas a obligaciones o 
medidas específicas por la posición en la que se encuentran. A manera de ejemplo, la legislación 
Europea prevé que a los operadores a los que se les haya calificado como poseedores de "poder o peso 

o,N1CACI0N ~ 
~Q áztecáy 
W 	f~ 

Ñ 	\Pg~ 
a 
, kndrt Raóillar 	n~ 



~a. 
y , O 	 , 

GRUPO  

DESDE 1906 

azteca 
Comunicaciones Perú 

1 ~. 

Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

significativo en el mercado" se les pueda imponer, entre otras, "medidas de control de precios, con 
posihle orrentación a costes de determinados servicros o prestaciones ,  para evitar precios excesivos a  
otr•os operadores  o a los usararios". 27  (subrayado agregado). 

5.2.13.Así pues, a fin de garantizar que el acceso y el uso compartido de las instalaciones se realice en 
condiciones justas para ambas partes y a precios razonables, es que la Ley de Banda Ancha ha 
dispuesto que los concesionarios eléctricos y de hidrocarburos únicamente pueden demandar el cobro 
de los conceptos arriba mencionados (una contraprestación inicial y contraprestaciones mensuales que 
no superen el resultado de la fórmula prevista en el Reglamento). 

5.2.14.Específicamente, se debe resaltar que la contraprestación periódíca por uso de la infraestructura 
eléctrica compartida en beneficio de la Red Dorsal está sujeta a un tope máximo legal, no 
negociable ni renunciable , que debe ser respetado por el concesionario eléctrico. Por dicha razón, 
cuando alguna disposición contractual permita una retribución mayor al precio máximo regulado, 
dicho acuerdo deviene en inexigible. 

5.2.15.Cabe señalar que no basta que el Contrato de Compartición señale que la contraprestación se determina 
de acuerdo a la Metodología contenida en el Anexo 1 del Reglamento, sino que es necesario que la 
aplicación efectiva de la fórmula de como resultado un monto que no exceda precio máximo. Por ello, 
debe garantizarse que las condiciones económicas se encuentren debidamente delimitadas en el pacto, 
a fin de evitar el cobro de una contraprestación que exceda el costo incremental por operación y 
mantenimiento del cable del arrendatario. 

5.2.16.A la fecha, ENOSA se encuentra exigiendo una contraprestación que excede el precio máximo 
regulado en el ordenamiento jurídico, debido a una incorrecta aplicación de la fórmula, pretendiendo 
valerse en que la cláusula referida a la contraprestación del Contrato de Compartición no precisa el 
valor del factor "Na" ni señala expresamente el monto que debe abonar AZTECA. Con ello, se 
encuentra realizando un ejercicio abusivo del derecho en función a su posición de dominio o 
estratégica'-$, pues desconoce el marco normativo bajo el cual fue suscrito el acuerdo con AZTECA y 
exige una contraprestación mayor a la permitida legalmente. 

5.3. Sobre el correcto cálculo del arecio máximo en aalicación de la MetodoloLyía: El denominador 
"Na" 

2' 	Haciendo referencia a la Recomendación 2003131 UCE, de la Comisión de 11 de febrero de 2003. DE LA CUÉTARA, Juan 
Miguel. Lección Decimo Octava: Las infraestructuras públicas. En: Principios de Derecho Público Económico, Lima; Ara Editores 
E.l. R. L, 2004, p. 810-811. 

=" 	La infraestructura de ENOSA resultaba crítica para poder implementar la Red Dorsal en el plazo contractual del proyecto; siendo 
que ello era de conocimiento absoluto de ENOSA, quienes, sabiéndose en posición ventajosa, se aprovecharon de la misma para 
imponernos tales montos excesivos que elaramente no respetan el precio máximo que arroja la aplicación correcta de la 
Metodología, no encontrándose AZTECA en posibilidad real de cuestionar los montos exigidos por ENOSA, considerando ( i) los 
cortos plazos que tenia para culminar la implementación y despliegue de la Red Dorsal, bajo riesgo de incumplir su Contrato de 
Concesión, asi como (ii) la asimetria informativa que existía respecto a los costos y valores involucrados en d icha compartición. 
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5.3.1. Para garantizar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal, tanto en el corto como largo plazo, resulta 
indispensable que las condiciones económicas que se nos exige por el uso compartido de la 
infraestructura eléctrica observen el principio de eficiencia económica, es decir, que AZTECA sólo 
pague por el espacio que se estima que abarcan sus cables de fibra óptica y que, de ningún modo, 
dichas condiciones sirvan para subvencionar las actividades de la empresa eléctrica o terceros. 

5.3.2 La Metodología señala que la contraprestación mensual por acceso y uso de la infraestructura de los 
concesionarios de servicios públícos de energía eléctrica viene dada por la aplicación de una fórmula, 
que tiene entre sus variables el factor "B". Dicho factor representa la distribución de costos entre los 
arrendatarios, calculándose como "1/Na", donde el denominador "Na" representa al número de 
arrendatarios. 

5.3.3. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que, si bien la fórmula reglamentaria no precisa 
expresamente qué debe entenderse por "número de arrendatarios" de la infraestructura eléctrica, en 
atención al principio de eficiencia, no debería obligarse a ningún arrendatario a pagar por todo 
el espacio disponible, sino sólo por el que ocupa. 

5.3.4. Lo anterior ya ha sido reconocido por OSIPTEL en uno de sus pronunciamientos 29, señalando lo 
siguiente: 

"Como se obsepva, si bien la fórinula establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley 
29904, no indica textualmente que deba conside ►•a►•se como valor del "Na": e1 número mcíximo 
de arrendatat ios, tampoco señala qtre deba considerarse el nírmero de arrendataríos que 
acceden a la intl•aestructura en un momento determinado, por lo que se requiere consensuar la 
lectzrra de la referida fórmula con el artícrdo 34 del reglanzento de la Ley 28295, señalado 
anteriormente, respecto de qrre en ningún caso el arrendatario deberú pagar por todo el 
espacio disponible, lo cual obedece a principios econónricos de eficieircia. " 
(subrayado y énfasis agregados) 

5.3.5. Teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde señalar que con independencia de la capacidad de la 
infraestructura eléctrica para soportar un número determinado de cables o el número de arrendatarios 
con los que cuente, el valor del factor "Na" siempre fue considerado en la Metodología con un 
valor igual a tres (3) desde la emisión del Reglamento. Por ello, en el presente caso,  AZTECA no  
se encuentra solicitando pue se aplioue un nuevo valor al factor "Na", sino aue se apligue el  
valor correcto (tres), al calcular la nueva contraprestación por el uso de la infraestructura  
eléctrica de ENOSA . 

'9 	]nfonne No. 0029-GPRC/2017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución No. 020-2017-CD/OSIPTEL, p. 48; a través de 
la cual se dicta Mandato de Coinpartición modificando las retribuciones pactadas en un contrato de compartíción previamente 
celebrado, a efectos que dichas retribuciones respeten el precio tope resultante de la correcta aplicación de la Metodología. 
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5.3.6. Se debe tener en cuenta que la Metodología que calcula a cuánto asciende la contraprestación máxima 
por el uso de la infraestructura eléctrica tiene como propósito determinar cuál es el máximo costo 
incremental que se generaría a una torre o poste de electricidad por apoyar un cable de fibra óptica de 
telecomunicaciones, por lo que desde el Reglamento, el MTC estableció que el referido costo 
incremental se encuentra en función directa al peso incremental que la fibra óptica causa en la 
instalación eléctrica. Teniendo en cuenta lo anterior, existe una relación entre las variables "f" 
(peso adicional de cables de los arrendatarios) y"lYa" (número de apoyos o arrendatarios), 
puesto que el valor por el peso total de los cables de fibra óptica siempre debe guardar 
coherencia con el valor del número de cables. 

5.3.7. Lo anterior se desprende claramente del lnforme No. 251-2013-MTC/26, de fecha 17 de octubre de 
2013  (Anexo 1-1)  que sustentó técnica y normativamente la propuesta de texto del Reglamento. En la 
página 22 de éste se desarrolla la lógica que se siguió para determinar el valor del factor "f', tanto en 
atención a la distancia entre torres/postes, como al peso que podrían soportar aquellas, siendo que el 
legislador optó por asumir que en promedio todas las infraestructuras eléctricas podían alojar 3 cables. 
Si bien reconoce que hay diversos factores que podrían tener un impacto en la capacidad real de 
compartición de las instalaciones, decidió que, para efectos de regulación tarifaría, tenía que 
considerarse un número fijo, tres (3), incluso para los postes de baja tensión. Así, por ejemplo señala lo 
siguiente 

"Se debe indicar que podrlan tctili_arse diferentes suptrestos y efectuar ajtrstes al rrtodelo que se 
plantea, no obstante consideramos que  un arreplo peneral estaría conrpuesto por urta línea de  
3 fases (con 3 conductores) de media tensión (conductores eléctricos AA de 70mm 1) y hasta 3  
cables ADSS de fibra óntica en la misma torre o noste  (...) 

En la presente estimación  pod►•lan plantearse diversas variaciones que afecten el cálculo: del 
lado de las telecomtrnicaciones podrlamos astrmir solo 1 o 2 cables de frbra óptica o 
considerar cables coaxiales más pesados en lugar de cables de frbra óptica, entre otras 
va►-iantes; ast niismo, del lado de la infraestr•trctttra de energla eléctrica, podrlamos considerar 
conductores ntás pesados, agregar conductores neutros o considerar conductores más livianos, 
por ejemplo, para baja tensión. Por ello,  debido a la variabilidad de factores, consideramos  
pr7rdente tomar un valor para f de120% que implica un margen de seguridad razonable;  
respecto al 1 S% calculado. " (subrayado y énfasis agregados) 

5.3.8. La referida interrelación es claramente en el Informe Económico denominado "Análisis económico- 
regrdatorio de la Ley No 29904(2012) y su Reglamento (2013) sobre Remtrner•aciones por Acceso y 
Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión ", del 18 de noviembre de 2017, elaborado por BC 
Económica (el " Infotme económico")  (Anexo 1-J) , como se observa a continuación: 

" El Informe que sustenta dicho dispositivo (Infor-me No 292-2017-MTG26, el °Informe No. 
292') no deja lugar a dudas qtre  existe trna relación directa entre los valores de las variables f  
(neso adicional de cables de los arr-endatarios de apóyos) v Na (número de apoyos o 
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arrendatarios): la nzedición de la variable f consideró que e1 núnzero de apoyos es igual a 3, 
es decir Na (nún:ero de arrendatarios=3). 

Esta interdependencia entre la variable f y el Na obedece a la racionalidad económica prevista 
en la Ley No. 29904 y su reglamento, que busca increnzentar la penetración de Banda Ancha en 
=onas de interés nacional en el pais. 
En ese sentido, el valor de f= 18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente y tal como lo 
señala dicho Infornze, entenderse qzue equivale al coslo adicional que 3 apoyos utilizados por 
cables de fibra óptica ocasionan en una infraestrzrctura eléctrica y, por tanto, la remuneración 
por e1 uso de 1a infraestructura por un cable de fibra óptica debe .ser igual a la 113 parte de 
ese resultado; es decfr a f/Na =18.35 1613=6.1 %. 

El Infornze No. 292 también establece de manera categórica que desde la concepción del 
ReQlamento de Banda Ancha (Decreto Supremo No 014-2613-MTC el "Reglamento°) se 
consideró qzre el valor deJcorrespondia a zrn acumzilado de 3 apoyós. La ►rzisma consistencia 
enti-e f y Na también fzie establecida en el Proyecto de Resolución Vice Ministerial de Junio de 
2015, donde la tínica diferencia fue que en dicho Proyecto se proponla un valor de f=4.3% 
considerando que el nzímero de apoyos o arrendatarios era 1.)i30  (énfasis y subrayado 
agregados) 

5.3.9. En tanto existe una la lógica económica detrás de la interrelación directa de los factores "f" y"Na" y; 
por lo mismo, la única alternativa razonable para la determinación de los precios máximos de 
compartición es asignarle un valor de tres (3) a esta última en el caso de infraestructuras se encontraba 
explicada por el propio MTC en el Informe No. 292-2017-MTC/26. El economista Arturo Briceño lo 
ha entendido así, como se aprecia del siguiente extracto de su informe: 

" EI Informe No 292-2017-MTC126 establece claramente que, desde la concepción del 
Reglamento de Banda Ancha existe una relación entre los valores de las variables f(peso 
adicional de cables de los arrendatarios) y NQ (número de apoyos o arrendatarios). Como se 
señaló anteriormente, el objetivo de la Fórmzrla y de la nzetodologíá aplicada por el Estado 
per•uano a través de ella, era determirzar cuál es el costo incremental que le ocasiona a una torre 
o poste eléctrico él apoyar un cable de fibra óptica de un operador de telecomunicaciones. El 
criterio finalmente usado por el MTC fue asunzir que el costo incremental está en función 
directa del peso increnzeiztal que diclra fibra óptica causa en la instalación eléctrica. 

En concordarzcia con la sección 2.4 del refe ►•ido lnforme, el MTC afirma que, en la Fórmzrla del 
Reglamento (publicado y vigente desde e12013), el criterio de peso o espacio a través del cual 
se mide f consideró que el número de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir N Q  = 3. Asr, 
el valor f=20% acumula el peso de 3 cables (arrendatarios) de frbra óptica en un determinado 

"' 	Ver Informe económico, p. 3. 
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poste o torre,  tv por lo tanto la remuneración a napar por cada anoyo era iQual a f/No = 209 1613  
o 6.67%. 

Similarntente, la sección 2.5 del Infornte, que sustenta la RVM No. 768-2017-MTC103, también 
considera que el número de arrendatarios de apoyos es igual a 3. Más específrcamente el MTC 
estima la sigitiente relación f(p.12): 

_ 3 cables FO * Peso promedio por cable FO  
f 	Peso promedio línea de transmisión 

3 cables FO « 139.23 kg/cable 
f= 2,279.98 kg 

_ 	(Fórmula 2) 

= 18.3% 

Por consiguiente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en trna llnea de transmisión entre el 
peso de la llnea es 18.3%, y por tanto la remzmeración por el acceso y u.vo de cada apoyo es 
igual a f/N,, =18.3V✓3=6.1 %. "j ' (Énfasis y subrayado agregados) 

5.3.10. Así pues, el Informe No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 2017 3Z , que sustenta la 
Resolución Viceininisterial, señala claramente que, para que de la Metodología resulte un valor de 
contraprestación periódica razonable y acorde con los principios económicos (es decir, para que 
cumpla la finalidad dispuesta por el Reglamento), debe asumirse que las infraestructuras de soporte 
eléctrico tienen la  ca~acidad de soportar tres (3) arrendatarios . Considerando ello, resulta ser que la 
única manera de ser consistente con dicha finalidad normativa es que el denominador "Na" 
(Número de arrendatarios) del factor "B" de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3). 

5.3.11. En efecto, según se desprende de la lectura del Informe No. 292-2017-MTC/26 y como ha sido 
desarrollado en los acápites anteriores, la renta mensual por arrendatario es equivalente al costo 
incremental adicional en el que incurre la empresa eléctrica como consecuencia de la instalación del 
cable del operador de telecomunicaciones. Dicha situación ha sido dimensionada por el MTC en un 
6.1 % del valor del costo de operación y mantenimiento habitual de dicho operador. En tal sentido, al 
fijar como valor del factor "f' un 18.3%, el MTC ha estimado un costo incremental total sobre la base 
de tres (3) arrendatarios, por lo que el valor de "Na" debe ser necesariamente igual a tres (3). 

5.3.12.No obstante lo claro que resulta que el factor "Na" es igual a tres (3), pues se encuentran en función al 
valor señalado para la variable "f' (peso correspondiente a tres cables de fibra óptica), lo que ha 
sucedido es que se ha aplicado incorrectamente la Metodología. Ello, puesto que se consideró un costo 
incremental que correspondía al peso de tres (3) cables de fibra óptica (valor de "f'), pero únicamente 
con la existencia de un cable ("Na" = I), lo que  conllevó a que los operadores de telecomunicaciones,  
como AZTECA, asumieran un costo tres (3) veces mavor al que les corresaondía . 

31 	Verinformeeconómico,p.7. 

'Z 	htt .L,.+%%rv.mtc.goh.twlcomunicaciones/re ulaeion intemacional/regulacionldocumentos/lnliIrme 292-2017-MTC-26- 
il4etolotiía M11 v F.ndt  (revisado el 18 de diciembre de 2017) 
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" La inter pretación práctica de la Fórmula tarifaria del Reglamento ha sido incorrectamente 
entendida en las negociaciones bilatei -ales entf•e operadores de telecomunicaciones y empresas 
eléctricas, debido a que el valor del pa ►•ámetro f habia sido interpretado por las partes como 
que correspondía al alquiler de 1 sólo apoyo, cuando en realidad la regulación considera el 
costo adicional de 3 apoyos para cables de fibra óptica. En otras palabras, para la 
remuneración de I apoyo se utilizó valores correspondientes a la cuarta colzrmna del cuadro, 
en Itrgar de los valores establecidos en la quinta columna. 

De allí que las remttneraciones efectivamente pagadas por la Red Dorsal Nacional de Fibra 
óptica (RDNFO) a las eléctricas privadas están muy por encima de las que resultarían si se 
zrtilizara la Fórn7ula establecida en el Reglamento de la Ley de 13anda Ancha, como ha sido 
señalado con claridad al sustentar las modificaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de 
agosto de 2017. 

La manera más expedita de la aplicación correcta de la fórmula sería dividir entre 3 la 
remuneración mensual (RM) que actualmente se viene pagando, debido a q:íe se habia asumido 
incorrectamente qire el valor del parámetro f correspondía a un sólo apoyo, cuando en 
realidad corresponde a 3 apoyos. En nzuestro ziltlnto ejemplo, si por un apoyo se paga hoy dla 
se paga una remzrneración de USD$1 52 mes, la ren7uneración a partir de zuna correcta 
aplicación de la Fórmtrla debe ser de USD$50.7 mes (S152.0/3). "33  

5.3.13. Por tanto,  la aplicación errónea de la fórmula de la Metodoloeía gue determina la  
contraprestación máxima por uso de infraestructura de energía eléctrica genera gue los  
operadores de telecomunicaciones se encuentren pagando un monto tres (3) veces mayor al gue  
le corresponde por el espacio gue ocupa su cable de fibra óptica en las torres y/o postes de  
electricidad . Es así que, a la fecha, a AZTECA se le exige el pago de una contraprestación mayor a la 
máxima permitida legalmente y que no se corresponde con el espacio que ocupa su cable de fibra 
óptica en la infraestructura eléctrica. 

5.3.14. Dicha situación debe ser revertida, siendo el caso que AZTECA solicitó, sin éxito, la modificación de 
la contraprestación inieialmente establecida con ENOSA; motivo por el cual solicita la intervención 
del Consejo Directivo de OSIPTEL para que, mediante la emisión de un mandato, determine 
correctamente la contraprestación que AZTECA debe abonar a favor de ENOSA por el acceso y uso 
de su infraestructura eléctrica, atendiendo al marco normativo vigente y los principios legales y 
económicos que rigen tal relación de compartición. 

5.3.15.Ahora bien, la finalidad de la existencia de una Metodología que determina una contraprestación 
máxima es garantizar el despliegue y operatividad de la Red Dorsal bajo precios promedios en el 
mercado (evitar las barreras económicas y beneficios indebidos que pretendan imponer las empresas 

;; 	Ver Informe económico, p- 8-9. 
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eléctricas). Dicha fórmula siempre debe proteger la eficiencia económica por la compartición de la 
infraestructura y resguardar que el operador de telecomunicaciones únicamente pague un monto por el 
espacio que, al diseñar y plantear la Metodología, se estimó que ocuparía la infraestructura compartida. 

5.3.16. En dicho escenario, el Consejo Directivo del OSIPTEL (a través de la emisión de un mandato) debe 
resguardar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal y el cumplimiento de las normas aplicables, 
garantizando que las condiciones económicas por el uso compartido de la infraestructura eléctrica 
observen el principio de eficiencia económica y, con ello, los operadores de telecomunicaciones 
únicamente paguen por el espacio que ocupan sus cables de fibra óptica. 

5.3.17.Cabe indicar que, el Informe económico que presentamos incluso corrobora que la contraprestación 
por el uso de infraestructura eléctrica cobrada a AZTECA se encuentra muy por encima de las 
tarifas fijadas en otros países de la región, lo cual demuestra un  excesivo poder de mercado de las  
e_mpresas eléctricas, gue se encuentran estableciendo una barrera económica al acceso v uso de  
una facilidad esencial , como es su infraestructura eléctrica, para el despliegue de la Red Dorsal. 

"Otra evidencia esclarecedora de que las tarifas actruales contienen utilidades por encima de 
las norntales es conipa ►•m•las corr las existentes en ob•os paises en donde se tiene arna 
regtrlación que bzrsca fijar tarifas renuuneraciones cercanas a valores eficientes. En Colombia, 
un apoyo en una torre de más alta tensión tiene una remuneración de $43.6 apoyo/mes. En 
México y Chile, las tarifas rrrensuales son menores a USD1.00 dólar: USD 0.72 /apoyo/mes en 
México y menos de '/, de dólar al mes en Chile"j' 

"La pf•esencia de remuneraciones excesivas de postes y torres de alta y media terrsión fijadas 
por las etnpresas privadas eléctricas, es decir remuneraciones muv por encima de aquellas 
competitivas existentes en otros países (basadas en costos increnrentales rnás irn margen de 
utilidad ra_onable), rejleja un excesivo poder de mercado de las empresas eléctricas en la 
provisión del sei -vicio de apoyos."j' 

5.3.18.En atención a lo señalado, ha quedado demostrado que a través del sustento económico que el valor del 
factor "Na" es igual a tres (3). Ello, dado que  cualguier otro escenario no permitiría garantizar la  
eficiencia económica en la compartición de infraestructura, pues seneraría gue el operador de  
telecomunicaciones cancele un monto mavor al nue le corresponde por el espacio ocupado en las  
torres o postes de las concesionarias eléctricas . 

5.3.19.En consecuencia, para el cálculo y determinación del valor de la nueva contraprestación que ha 
solicitado AZTECA para su relación con EHOSA, conforme a la Metodología,  corresponde gue 
el Conseio Directivo adopte gue el valor del factor "Na" es igual a tres (3) . 

Ver Informe económico, p. 4. 

Ver lnforme económico, p. 11. 
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5.3.20.Finalmente, el Consejo Directivo debe reconocer que existe una diferencia respecto a aquellos casos de 
compartición de infraestructura eléctrica a favor de empresas de telecomunicaciones bajo el régimen 
general de la Ley No. 28295, en los que aplicó supletoriamente la Metodología contenida en el Anexo 
1 del Reglamento de la Ley No. 29904: bajo dicho régimen no existe una disposición imperativa 
respecto a la observancia de precios máximos igual ni similar a la contenida en el numeral 30.4 del 
artículo 30 del Reglamento. Es decir, en aquellos casos regulados por la Ley No. 28295 y su 
reglamento, las empresas tienen plena libertad de negociación en lo que respecta a la contraprestación, 
por lo mismo, el que se aplique correctamente o no Ia Metodología es irrelevante, pues lo que importa 
al final bajo dicho régimen es que ambas empresas estén de acuerdo en pagar el monto resultante. Del 
mismo modo, si en los procedimientos de mandato que se han dado bajo dicho régimen OSIPTEL 
aplicó o no la información y criterios correctos que correspondían en la Metodología, no afectaba el 
interés público, porque dicho ordenamiento no prevé una regla de precios tope. Situación distinta se 
presenta en este caso, donde el Consejo Directivo debe resguardar el interés nacional y la necesidad 
pública que se ha reconocido en que el operador de la Red Dorsal no pague más de lo que el 
Reglamento ha establecido como "precio máximo" por el uso de la infraestructura eléctrica. 

5.3.21 En ese sentido, en este procedimiento el Consejo Directivo debe revisar los criterios que ha venido 
aplicando y, en particular, aclarar que en los supuestos de compartición de infraestructura eléctrica 
bajo la Ley de Banca Ancha corresponde necesariamente asignar el valor de tres (3) al factor "Na"; en 
tanto cualquier otro criterio implicaría que el resultado de la fórmula contenida en la Metodología, en 
su calidad de "precio máximo", sea distorsionado, en perjuicio de la sostenibilidad del proyecto de la 
Red Dorsal, vulnerando los principios económicos de la lógica regulatoria y afectando a la larga el 
beneficio social propio de la consolidación de la Banda Ancha en el país. 

5.3.22. Debemos reiterar que la continuidad en el uso de la infraestructura eléctrica compartida sólo 
puede entenderse garantizada si realmente se da bajo condiciones de eficiencia económica y, por 
lo menos, conforme a los principios que rigen el régimen general de acceso y uso de instalaciones 
esenciales. OSIPTEL no puede obviar la afectación al interés público que se está generando con la 
conservación de barreras económicas por parte de ENOSA que a la larga inviabilizarán la 
sostenibilidad económica de la Red Dorsal, impidiendo la consecución de sus objetivos públicos y de 
interés nacional, como es la masificación y consolidación de la Banda Ancha como instrumento de 
generación de crecimiento social para los peruanos. 

VI. SOBRE LA COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN POR PARTE DE ENOSA 

6.1. El artículo 17 de la Ley de Banda Ancha establece que es considerado como una infracción grave el 
incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la contraprestación a ser aplicada. En ese 
orden de ideas, el cobro de una contraprestación que exceda el precio máximo derivado de la 
aplicación de la Metodología constituye el incumplimiento de una disposición respecto de la 
retribución para el uso de la infraestructura eléctrica. 
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6.2. 	Asimismo, el literal b) del numeral 30.2 del artículo 30 de la Ley de Banda Ancha establece que 
constituye una infracción grave el incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la 
contraprestación aplicada. En esa línea, el numeral 30.4 del artículo 30 de dicha norma señala que el 
resultado de la Metodología sirve como un precio máximo para la retribución del uso de infraestructura 
compartida. 

6.3. En el caso en particular, ENOSA ha venido exigiendo el pago de una contraprestación a todas luces 
superior al precio máximo regulado, que busca precisamente asegurar la protección del interés público. 
Por tanto, la conducta de ENOSA sería ilegal y sancionable por OSIPTEL. 

6.4. De acuerdo con lo expuesto y en función a lo que se resuelva en razón a la presente solicitud de 
mandato, consideramos que OSIPTEL debiera realizar las investigaciones correspondientes a fin de 
determinar si corresponde iniciar un procedimiento sancionador contra ENOSA por la presunta 
comisión de una infracción y, en su oportunidad, sancione a dicha empresa. 

POR TANTO: 

AL CONSEJO DIRECTIVO SOLICITAMOS: que, en consideración a los argumentos expuestos, sirvan 
emitir un Mandato de Compartición en los términos solicitados en el presente escrito. 

PRIMER OTROSI DECIMOS: Que adjuntamos en calidad de Anexos copia de los siguientes documentos: 

Anexo 1-A 	Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica suscrito el 18 de mayo de 
2015. 

Anexo 1-13 	Carta No. DJ-1250/17 de 17 de agosto de 2017. 
Anexo 1-C 	Carta No. C-0795-2017/ENOSA del 18 de octubre de 2017. 
Anexo 1-D 	Carta No. DJ-1607/17 de 23 de octubre de 2017. 
Anexo 1-E 	Carta No. DJ-1667/17 de 3 de noviembre de 2017. 
Anexo 1-F 	Carta No. C-876-2017/ENOSA del 2 de noviembre de 2017. 
Anexo 1-G 	Carta No. DJ-1719/17 del 13 de noviembre de 2017. 
Anexo 1-1-1 	Oficio No. 520-2017-MTC/03, de 2 de octubre de 2017. 
Anexo 1-1 	Informe No. 251-2013-MTC/ 26, de fecha 17 de octubre de 2013. 
Anexo 1-J 	Informe denominado "Análisis económico-regiulatorio de /a Ley No 29904(2012) y su 

Reglaniento (2013) sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de 
Alta/Media Tensión", del 20 de noviembre de 2017. 

Lima, 29 de diciembre de 2017 
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Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura  
Eléctrica — Compartición de Infraestructura Eléctrica 

Conste por el presente documento, el Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica — Compartición de Infraestructura, (en adelante, el "Contrato"), que celebran, de 
una parte: 

Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., con R.U.C. N. 20562692313, con domicilio en la 
avenida 28 de Julio No. 1011, Piso 5, urbanización San Antonio, distrito de Miraflores, 
provincia y departamento de Lima; debidamente representada por su apoderada, Estrella 
Raquel Zaharia Castañeda de Levinsky, de nacionalidad peruana, con DNI No. 06534778, 
con facultades inscritas en la Partida Registral No. 13239517, asiento A00001, del Registro 
de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima; (en ade(ante, " AZTECA"); y de la 
otra: 

Empresa Regional de Servicio Púbiico de Electricidad Electronoroeste Sociedad 
Anónima - ELECTRONOROESTE S.A.; con RUC. N° 20102708394, con domicilio en Av. 
Camino Real N° 348 Torre El Pilar, Piso 13, San Isidro, provincia y departamento de Lima, 
Perú; debidamente representada por su Gerente- General (e), Ing. Alberto Matías Pérez 
Morón, identificado con DNI N° 07941273, y por su Gerente Regional (e), Ing. Justo 
Leandro Estrada León, identificado con DNI N° 06711122; según facultades inscritas en la 
Partida Registral N° 00110544 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral N° 1 
Sede de Piura, (en adelante, " EMPRESA ELÉCTRICA "), 

Para efectos del presente Contrato AZTECA y la EMPRESA ELÉCTRICA serán 
denominados de manera conjunta como las "Partes". 

EI presente Contrato se celebra de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

Primera .- Términos y Definiciones 

Para fines del Contrato, las Partes convienen que los términos que a continuación se señalan 
0c` lóc  *~o  tendrán el siguiente significado: 

	

~ sa ~.'1 	Cable de Fibra óptica : Comprende cabfes de fibras ópticas y sus eiementos 

	

I00 ;7 	complementarios; entre estos, herrajes, cajas de empalme y reservas. 
~ ° / 

	

1.2 	Tramos: Relación de puntos geográficos que AZTECA conectará físicamente, mediante 
el despliegue de su red de fibra óptica conforme a los compromisos asumidos en ei 
Contrato de Concesión RDNFO y que se encuentran dentro del área geográfica de la(s) 
concesión(es) de la EMPRESA ELECTRICA. 

Rutas: Recorrido específico en un trayecto determinado, que incluye uno o más de los 
puntos geográficos definidos en los Tramos, y contiene la relación detallada de la 
infraestructura de la EMPREIA ELÉCTRICA que AZTECA requiere acceder y empiear 
como soporte para la instalación del Cable de Fibra Óptica. 

Geca/

/Infraestructura de Soao rte Eléctrico: Entiéndase por infraestructura a todo poste, ducto, 
 conducto cámara to rre, y derechos de vía, asociados a la prestación de servicios de  , 	,
~ transmisión y distribución de energia eléctrica. 

Sustento Técnico : Documento en el cual se describen los parámetros tomados en 
campo respecto de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, tales como: coordenadas, 
material, tipo, je  

w 
que soporta, voltaje del circuito, altura, entre otros, a partir de 

4  
. '~y
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los cuales AZTECA efectuó el análisis y determinó que la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico resulta adecuada pará el tendido del Cable de Fibra Óptica o de ser el caso 
señale cuáles son las adecuaciones técnicas necesarias para que la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico no resulte dañada y mantenga sus adecuadas condiciones. 

Segunda .- Antecedentes 

2.1 	El Plan Nacional para el Desarrollo de ia Banda Ancha en el Perú elaborado en el año 
2010, recomendó a las instituciones competentes del Estado, impulsar la construcción de 
una red dorsal de f)bra óptica, con la participación del sector privado a través de 
asociaciones público — privadas. 

2.2 	Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIbN N° 402-02-2011 de fecha 27 
de enero de 2011, se asignó al Comité Especial en Proyectos de Energía e Hidrocarburos 
— PRO CONECTIVIDAD-, ia conducción del proceso de promoción de la inversión privada 
de los proyectos denominados "Cobertura Universal Sur", "Cobertura Universal Norte" y 
"Cobertura Universal Centro". 

2.3 	Mediante Decreto Supremo N° 066-2011-PCM, publicado en el Diario Of)cial El Peruano el 
27 de julio de 2011, se aprobó el "Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información en 
ei ~ Perú — La Agenda Digital Peruana 2.0", en el cual se plantea como estrategia la 
instalación de una Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adeiante, la "RDNFO"). Siendo 
de aplicación para todas las entidades del Sistema Nacioñal de Informática. 

2.4 	El artfculo 3° de la Ley N° 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de 
la Red Dorsal Nacional de Fibra Optica, declaró de necesidad pública e interés nacional, la 
construcción de la RDNFO que integre a todas las capitales de las provincias del país y el 
despiiegue de redes de alta capacidad que integren a todos los distritos, a f)n de hacer 
posible la conectividad de Banda Ancha f)ja y/o móvil y su masif)cación en todo el territorio 
nacional, en condiciones de competencia, estableciéndose mediante su artículo 8, que la 
entidad encargada de conducir el proceso de concesión será la Agencia de Promoción de 
la lnversión Privada (en adelante, "PROINVERSIÓN"). 

Mediante Oficio N° 057-2013-1VITC/01, de fecha 13 de marzo de 2013, el Ministro de 
osa ó 	Transportes y Comunicaciones remitió a PROINVERSIÓN los proyectos "Cobertura 

~ ~~ .;• 	Universal Sur", "Cobertura Universal Norte" y"Cobertura Universal Centro", incluyendo sus il 
respectivas Declaratorias de Viabilidad a Nivel de Factibilidad; y solicitó a PROINVERSIÓN 
el inicio del Proceso de Promoción de la Inversión Privada, 

Mediante Oficio N° 085-2013-MTC/03, de fecha 02 de abril de 2013, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones informó a PROINVERSIÓN que debido a las 
coordinaciones realizadas con la Dirección General de Política de Inversiones y a la 
Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas para la 
incorporación de los proyectos citados en el punto anterior en el presupuesto del Pliego, se 

R°= determinó la necesidad de modificar el nombre de los proyectos a"Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica — Cobertura Universal Norte", "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica — 
Cobertura Universal Sur" y"Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica — Cobertura Universal 

,lt, C,DN 	Centro". 

° e a
~~ .7 	Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 517-2-2013-CPC, 

adoptado en la sesión de fecha 25 de abril de 2013, se acordó aprobar la modificación de 
la denominación de los proyectos así como el Plan de Promoción de la Inversión Privada 

~ 70gI 

	

	 para la entrega en concesión del proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura 
Universal Norte, Cob ctura Universal Sur y Cobertura Universal Centron; asimismo, se_... 
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los Tramos que 

-~i 

requerirá 
~.~., 

~ 
S 	 ~ osa ~ 
~ V° 

.ti 

acordó ratificar la incorporación del referido Proyecto, al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

2.8 	Mediante Resolución Suprema N° 024-2013-EF, se ratificaron los acuerdos adoptados por 
el Consejo Directivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada — 
PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 25 de abril de 2013, en virtud de los cuales: 

Se acordó aprobar el Plan de Promoción de la Inversión Privada para la entrega en 
concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal 
Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro". 

• Se ratificó la incorporación del referido proyecto al Proceso de Promoción de la 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

2.9 	AZTECA es una persona jurídica que se dedica al desarrollo de actividades de 
telecomunicaciones. 

2.10 Con fecha 17 de junio del 2014, AZTECA suscribió con el Estado Peruano el Contrato de 
Concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro" (en adelante, el "Contrato de 
Concesión RDNFO"), mediante el cual AZTECA se obligó a diseñar, financiar, desplegar, 
operar y mantener la Red Dorsal Nacional y a Operar los Servicios señalados en dicho 
Contrato. 

2.11 La EMPRESA ELÉCTRICA es una empresa del Estado, bajo el ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresariai del Estado - FONAFE, que 
realiza —entre otras- actividades de distribución eléctrica en virtud de diversos contratos 
de concesión de los que es titular, rigiéndose para ello en lo dispuesto por la Ley de 
Concesiones Eléctricas y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93- 
EM, y demás normas aplicables. 

TéQR k 12 La EMPRESA ELÉCTRICA es titular de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que emplea 
~E osa s 	para brindar sus servicios y que AZTECA tiene eI interés de acceder y emplear para 

soportar su Cable de Fibra Óptica a efectos de poder cumplir con el objeto del Contrato de 
Concesión RDNFO. 

~ 

2.13 Luego de haber negociado de buena fe, libremente y de forma completa, AZTECA y la 
EMPRESA ELÉCTRICA han acordado suscribir el presente Contrato. 

,41;í-mñuk'~:Tercera.- Objeto 

objeto del presente Contrato es establecer las condiciones para el acceso y uso no 
~ 	 lusivo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELECTRICA para el 

ndido de Cabfe de Fibra Óptica por pa rte de AZTECA, así como, la retribución mensual que 
por ello deberá abonar AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA. 

Asimismo, se establece el procedimiento a través del cual AZTECA efectuará los pedidos _j ~ acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de la EMPRESA 

Procedimiento para las solicitudes de acceso y uso 

t   

Anexo 2 del presente contrato AZTECA establece 
Nai aia construcción de-w Red Dorsal de Fibra Óptica. 
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4.2 	Sobre la base de dichos Tramos, AZTECA preparará y presentará a la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para su evaluación y aprobación, las Rutas que requerirá y que 
determinará a partir del reconocimiento en campo de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. La EMPRESA ELECTRICA brindará ias facilidades que estén a su disposición 
para que AZTECA pueda realizar el referido reconocimiento en campo. 

4.3 	AZTECA presentará la solicitud de aprobación de Rutas mediante una comunicación 
escrita dirigida a la EMPRESA ELECTRICA, al domicilio señalado en la parte 
introductoria del presente Contrato. 

4.4 	Las Rutas que solicitará AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA, contendrá la relación 
completa y pormenorizada de la Infraestructura de Soporte Eféctrico que AZTECA 
requiere acceder y hacer uso. Para tales efectos AZTECA deberá acompañar a su 
solicitud el Sustento Técnico. 

4.5 	Una vez recibida la solicitud, la EMPRESA ELECTRICA tendrá un plazo máximo de 
quince (15) días hábiles para aprobar u observar la solicitud de la Ruta presentada por 
AZTECA. Debe indicarse que cada Ruta contendrá como máximo 150 km. La 
EMPRESA ELECTRICA podrá otorgar autorizaciones parciales de rutas antes del 
vencimiento del plazo máximo fijado 

De existir observaciones técnicas por parte de la EMPRESA ELECTRICA a la solicitud 
de Ruta, AZTECA deberá plantear una solución a dichas observaciones, a satisfacción 
de la EMPRESA ELECTRICA, quedando interrumpido el plazo de quince (15) días 
indicado en el párrafo precedente. AZTECA podrá iniciar la instalación del Cable de 
Fibra óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la Ruta no observada y 
aprobada por la EMPRESA ELÉCTRICA. 

Queda convenido que en caso AZTECA (i) dentro del plazo de quince (15) días 
señalado en el primer párrafo del presente numeral, presentara solicitudes de Rutas que 

'150 en su conjunto sobrepasen los 	km y/o (ii) contemple en una sola solicitud de Ruta 
una extensión mayor a 150 km, AZTECA contratará a un tercero a satisfacción de la 

" Eno a ~ EMPRESA ELÉCTRICA para que este efectúe la verificación y/o actividades que la 
~ EMPRESA ELECTRICA disponga para la observación o aprobación de la referida 

solicitud 	respecto de los kilómetros excedentes a 	150 km soiicitados, 	con dicha 
información la EMPRESA ELECTRICA emitirá la aprobación u observación a la solicitud 
de Ruta presentada por AZTECA.- 

~ En caso la EMPRESA ELÉCTRICA apruebe la solicitud de Ruta, comunicará dicha 
~ En  decisión a AZTECA, con el fin de proceder a la suscripción del Anexo correspondiente. 

Las Rutas aprobadas por la EMPRESA ELECTRICA se incorporarán y formarán parte 
del 	presente 	Contrato 	a través de 	anexos 	que deberán 	ser suscritos 	por los 
representantes de ambas partes. Se considerará un anexo por cada Ruta que sea 
aprobada. 

1CA q. 	I 4a 	U  tif .A 	AZTECA tendrá un plazo máximo de diez (10) días calendario para proceder a la 
~e  ~ ; a , F,~ elaboración, suscripción y remisión a la EMPRESA ELÉCTRICA del anexo 
Ñ 	o, 	p correspondiente a la Ruta que haya sido aprobada de acuerdo al procedimiento 
`j'5u[ü tkftRao ° 	establecido en el presente artículo. 

°. 
e,~3ncto, ap~a  
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4.8 	La evaluación de la aprobación, observación y/o denegatoria de la solicitud se sujetará a 
los criterios establecidos en la Ley de Promoción de la Banda Ancha y construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento. 

	

4.9 	Los términos y condiciones técnicas bajo las cuales AZTECA podrá acceder y hacer uso 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico detallada en cada una de las Rutas, serán los 
convenidos por las partes en virtud dei presente Contrato y sus anexos. 

Se deja sentado que el acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte 
de AZTECA se producirá a partir de la fecha de comunicación de la aprobación 
correspondiente. 

4.10 AZTECA podrá plantear la modificación de los Tramos considerados en el Anexo 2 en 
caso que el Contrato de Concesión RDNFO sea modificado respecto de sus alcances, en 
lo que respecta a los puntos geográficos a los cuales AZTECA debe desplegar y operar 
la RDNFO; en este supuesto la incorporación de los nuevos Tramos será de manera 
automática, con la sola presentación de una comunicación formal por parte de AZTECA 
conteniendo los nuevos puntos geográficos a ser considerados como Tramos para 
efectos del presente Contrato. 

AZTECA podrá presentar para la evaluación y aprobación por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, nuevas Rutas atendiendo a los Tramos que se incorporen en el Anexo 2, 
siguiendo el procedimiento establecido en la presente cláusula. 

Cluinta .- Alcance del Acceso y Uso de la Infraestructura de Soporte Etéctrico 

5.1 Las condiciones generaies de uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico se regirán 
por las disposiciones de la Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento; la Ley de 
Concesiones Eléctricas — Decreto Ley N° 25844 y su reglamento; y el Código Nacional 

TkQ 	de Electricidad, Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, Norma Técnica 'Ca. 	de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales, y demás normas eléctricas que resulten 
~m  En   	aplicables. También se regirá por las normas técnicas, procedimiento de instalación, 

Q 	operación y mantenimiento que se incluyen en el Anexo 1, el mismo que suscrito por 
las Partes forma parte integrante del presente Contrato. Asimismo, ambas partes 
declaran conocer las normas del sector eléctrico promulgadas por el Estado peruano y 
se comprometen a observar su cumplimiento. 

	

5.2 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA 
implicará el tendido de Cable de Fibra óptica. á 

l ~ 

~ 	 Asimismo, el tendido dei Cable de Fibra Óptica deberá cumplir con la normativa de! 
sector de teiecomunicaciones promulgadas por el Estado peruano en lo que resultara 

p 	apiicabie. 

Sexta .- Contraprestaciones 

	

cncro ~~ 1 	El acceso y uso de ia lnfraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA será 

	

sr 	remunerada medíante el pago de contraprestaciones mensuales a favor de la 
js ~° 

e
B~' f  FD EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados siguiendo la metodología 

establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de promocíón de la 
Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por 
Decreto Supremo N° 014-2103-MTC u otra que lo sustituya o módif ue. 

sa  10 . a2 r 

~ 7`R 4 	~ 	Pá ina 5 de 19 	 ~a  = 	 3b 9 	 r' 	d~7`F osa ~ 

odb

~k 



6.2 	La EMPRESA ELÉCTRICA emitirá facturas independientes por cada una de las Rutas 
aprobadas. 

Queda convenido entre las Partes que la contraprestación mensual comenzará a 
computarse y, consecuentemente a facturarse por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA, 
a partir de la fecha de comunicación de la aprobación por parte de la EMPRESA 
ELECTRICA que incorpora cada Ruta al Contrato. 

6.3 	El pago de las facturas a ser emitidas por la EMPRESA ELÉCTRICA, conforme a los 
términos antes detallados, deberá realizarse por AZTECA dentro de los siguientes 
quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de recepción de la factura 
correspondiente, la misma que será presentada en el domicilio de AZTECA indicado en 
el presente Contrato. 

14 	Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la metodología de cálculo 
de la contraprestación mensual considerada en el numerai 6.1. Asimismo, queda 
convenido que dicho precio además será determinado por la EMPRESA ELECTRICA 
una vez aprobada la Ruta, debiendo adjuntar el sustento correspondiente a fin que 
AZTECA, en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles remita a la EMPRESA 
ELECTRICA sus observaciones, si !as tuviera, respecto a la facturación. 

Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática 
cada vez que los componentes señalados en la metodología de cálculo referida en el 
numeral 6.1 varíen de acuerdo a lo señaiado en las normas referidas en dicho numeral. 
La modificación de los valores surtirá efectos a partir del primer día útil del mes 
siguiente de producido el ajuste. 

6.5 	Las Partes convienen respecto del pago de las contraprestaciones, lo siguiente: 
e Tá 1~ 

6.5.1 AZTECA pagará las contraprestaciones mensuales depositando el monto 
Ir~ 	~ 	correspondiente en la Cuenta Corriente, Moneda Nacional del BBVA Banco 

Continental, N° 0011-0267-26-0100000647 de la EMPRESA ELÉCTRICA, u otra 
rr~ 

	

	que la EMPRESA ELECTRICA señale con un plazo de aviso de 10 días 
calendario. 

6.5.2 En caso AZTECA no proceda con el pago de la factura dentro del plazo 

	

w~ 	 establecido en el numeral 6.3 precedente, quedará constituida en mora 
n ~  automática y estará obligada a abonar por cada día de atraso, los intereses 

compensatorios y moratorios correspondíentes, con las tasas más altas 
autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, desde la fecha del 
incumplimiento hasta ia fecha efectiva de pago. 

~..._ 

Séptima .- Plazo 

7.1 	El presente Contrato tendrá vigencia por el plazo de un año y se renovará 
automátícamente de forma sucesiva en la medida que el Contrato de Concesión 

CAC RDNFO se mantenga vigeñte. 
Qr~F

~

.e  
a~..._ 	De corresponder ,  el retiro del Cable de Fibra óptica por parte de AZTECA en el marco 

;

'N 

	

	vp 	del Contrato de Concesión RDNFO ia EMPRESA ELECTRICA le otorgará un plazo 

	

JnúM, aPeraüo " 	máximo de 120 días calendario para tales efectos. 
o~ !uc;•~~°  
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Octaya .- Condiciones de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

8.1 El Detalle de la Infraestructura de Soporte Eléctrico autorizada por la EMPRESA 
ELÉCTRICA para ser accedida y empleada por AZTECA será la que figure en cada uno 
de los anexos a los que hace referencia el numeral 4.7 de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

8.2 En todos los supuestos, AZTECA deberá efectuar el tendido del Cable de Fibra óptica en 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico siguiendo estrictamente las especificaciones 
técnicas señaladas en el Anexo 1 y el Manual de lnstalación de Cable de Fibra óptica 
contenido en el Anexo 3 de este contrato, conjuntamente con las normas técnicas que 
resulten de aplicación. 

8.3 Para efectos de asegurar que AZTECA haya cumplido con observar las especificaciones 
técnicas exigibfes, así como con el Manual de Instalación de Cable de Fibra óptica, y 
haya empleado única y exclusivamente los elementos de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que han sido autorizados por la EMPRESA ELÉCTRiCA mediante la 
aprobacíón de la Ruta correspondiente, las Partes convienen que serán de aplicación las 
estipulaciones referidas a la Supervisión a la que se hace referencia en la Cláusula 
Duodécima del presente Contrato. 

8.4 Para las iabores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra óptica 
tendidos sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico, la EMPRESA ELÉCTRICA 
proporcionará a AZTECA el Anexo 1. 

Novena.- Seguridad de las instalaciones 

9.1 

Se ~c 

En a ~ 
o  ~ 

~ 

9go vio

2  

9.3 

a  )a 	,., da Peralta ~ 

~~CCr0618R\~\~0  

a~ 

1` 	g 

s 

AZTECA se obliga a cumplir estrictamente las indicaciones de seguridad dadas por la 
EMPRESA ELÉCTRICA, así como las disposiciones de montaje, distancias y otras de 
carácter técnico, de acuerdo a lo prescrito en el Código Nacional de Electricidad 
Suministro 2011, aprobado por Resolución Ministerial N° 214-2011-MEM/DM; Código 
Nacional de Electricidad, aprobado por Resolución Ministerial N° 037-2006; y 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 111-2013-MEM/DM; así como sus normas ampliatorias y 
modificatorias; asimismo AZTECA se obliga a cumplir y observar las demás normas 
del sector eléctrico y telecomunicaciones que resulten aplicables. 

En caso AZTECA no cumpla con las disposiciones técnicas mencionadas en ei numeral 
precedente, y ésto sea objeto de fiscalización por parte de los organismos pertinentes, 
AZTECA deberá asumir cualquier muita y/o penalidad que se imponga a LA EMPRESA 
ELECTRICA como consecuencia de dicho supuesto, siempre que se pruebe que la 
causa que originó dicha multa y/o penalidad sea imputable a AZTECA. Para tal efecto 
LA EMPRESA ELECTRICA le señafará el plazo a AZTECA para que le efectúe el pago. 

AZTECA proporcionará o exigirá a sus trabajadores y/o contratistas, bajo 
responsabilidad, el uso de los instrumentos e implementos de seguridad necesarios 
para la ejecución de los trabajos de instalación y mantenimiento en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELECTRICA. Cualquier sanción, multa o 
responsabilidad de orden administrativo (Municipalidades, SUNAT, OSINERGMIN, etc.), 
civil o penal, derivada del incumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, será 
de responsabiiidad exclusiva de AZTECA, siempre que se pruebe que la causa que 
originó dicha sanción, multa o responsabilidad sea imputabie directamente a AZTECA, y 
a otros que hayan tenido acceso a la Infraestructura de Soporte Eléctrico por disposición 
v cuenta de AZTECA - . _..._... 

.. ... 	
~ 	 i 

a a.ando. ae  lr' 
d 
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9.4 	La EMPRESA ELÉCTRICA nombrará un técnico encargado de la verificacíón dei 
cumplimiento por parte de AZTECA, de las obligaciones que se contrae por el presente 
Contrato. 

9.5 	El personal que por disposición de AZTECA, intervenga en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA, deberá cumplir con las reglas de seguridad del 
sector eléctrico y contar con los correspondientes implementos y equipos personales de 
protección. 

Décima ,- Del acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por terceros 

10.1. Queda convenido por las Partes que durante el plazo de vigencia del presente Contrato, 
la EMPRESA ELÉCTRICA se reserva el derecho a arrendar y/o ceder en uso a terceros 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico objeto del presente Contrato, así como la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico que se pudiera adicionar en el futuro, a otras 
personas naturales y/o jurídicas que se estime conveniente, siempre y cuando ello no se 
contraponga con Ios fines del presente Contrato. 

10.2 En ningún caso, la afectación de uso a favor de terceros podrá limitar y/o restringir el 
derecho de acceso y uso que se confiera a favor de AZTECA en virtud del presente 
Contrato y sus Anexos, ni exceder las cargas o esfuerzos máximos permitidos para la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, 

Undécima .- De las utilizaciones indebidas 

11,1 En caso se detecte el uso por parte de AZTECA de Infraestructura de Soporte Eléctrico 
que no haya sido debidamente aprobada por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA de 
acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta del presente Contrato, esta 
última podrá aplicar las penalidades establecidas en la Cláusula Vigésimo Primera del 
presente Contrato. 

Habiéndose configurado lo señalado en el árrafo anterior ,  p 	 , y si además dicha 

	

Un  a~ 	Infraestructura de Soporte Eléctrico técnicamente no se encuentra condicionada para 

	

~ 	soportar el Cable de Fibra Óptica instalado por AZTECA, la EMPRESA ELECTRICA le 
-~R~~ ,,~ solicitará a AZTECA que un plazo máximo de ocho (8) días calendario presente sus 

descargos adjuntando su Sustento Técnico. Vencido dicho plazo sin que se haya 
formulado los descargos o luego de evaivados éstos sean desestimados, por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, ésta deberá solicitar a AZTECA la desinstaiación del Cable de 
Fibra óptica, ello sin perjuicio de las penalidades que correspondan. w 

~ 	 2 La afectación por parte de AZTECA o de sus contratistas, de las características técnicas 
~ 	 de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, incumpliendo lo establecido en el Manual de 

Instalación de Cabie de Fibra óptica (Anexo 3), y sin contar con la autorización previa, 
expresa y por escrito de la EMPRESA ELECTRICA, será materia de restitución y 
aplicación de penalidades de conformidad con el literal d) del numeral 21.4 de la Cláusula 
Vigésimo Primera del presente Contrato. 

~ .3 Lo dispuesto en los numerales anteriores, se aplicará sin perjuicio de la imposición de las 
penaüdades que correspondan conforme a lo señafado en la Cláusula Vigésimo Primera ~ 	0 	N 

> del presente Contrato. 
J 	.crt~ Ge Feilin 

~~fnilk IU~~`
CO  

^~ A~ 	 _ 
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Duodécima .- De la supervisión 

12.1 La EMPRESA ELÉCTRICA por intermedio de su personal técnico o aquéi debidamente 
autorizado por éste, se reserva ei derecho de supervisar en forma permanente, ya sea en 
ei momento mismo de ejecución de los trabajos o cuando éstos hayan concluido y sin 
necesidad de previo aviso, las instalaciones y conexiones que haya efectuado AZTECA, 
para asegurarse que éstas se ajusten a las normas de seguridad, reglamentos y 
especificaciones técnicas aplicables a la ejecución del presente Contrato. 

12.2 Queda convenido que AZTECA contratará directamente a una empresa de supervisión 
de campo de reconocido prestigio en el mercado, a satisfacción de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para que siguiendo las instrucciones exclusivas de la EMPRESA 
ELÉCTRICA proceda a efectuar la supervisión de los trabajos ejecutados por AZTECA 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico de cada una de las Rutas aprobadas. 

12.3 En caso que, como consecuencia de la supervisión efectuada de manera dírecta o a 
través de la empresa de supervisión referida en el numeral precedente, se concluya que 
las instalaciones del Cable de Fibra óptica efectuadas por AZTECA ponen en riesgo la 
)nfraestructura de Soporte Eléctrico y, consecuentemente, el servicio que brinda la 
EMPRESA ELÉCTRICA, esta última deberá comunicar este hecho a AZTECA por 
cualquier medio disponible acompañando el sustento correspondiente. Ante dicha 
comunicación, AZTECA contará con un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas 
para presentar una propuesta de solución a dicha situación a satisfacción de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

Vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere presentado la referida sofución 
a satisfacción de la EMPRESA ELÉCTRICA, esta última quedará facultada para 
contratar, bajo cuenta y costo de AZTECA, una empresa con experiencia en dicho rubro, 
para que proceda a reaíizar las acciones y/o trabajos que resulten necesarios para dar 
solución a la situación presentada. En dicho escenario, la EMPRESA ELÉCTRICA 
remitirá a AZTECA los gastos correspondientes, debiendo AZTECA proceder con el 
correspondiente reembolso en un plazo no mayor a los treinta (30) días calendario. 

~~ ' """ Uécimo tercera .- Obiigaciones de ia EMPRESA ELÉCTRICA ~ 	~ .  

3.1. Serán obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA las siguientes: 

a) Entregar a AZTECA, a la suscripción del presente Contrato, sus normas técnicas 
internas que resulten aplicables para el cumplimiento de sus obligaciones. 

~J 	b) Entregar a AZTECA en medio magnético la planimetria de 1a Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que correspondan a los Tramos establecidos en el Anexo 2. En caso de 
requerirse por AZTECA el análisis de carga en alguna estructura en particular, ia 
EMPRESA ELÉCTRICA suministrara los datos de las especificaciones técnícas que 
tenga disponibles, tales como: tipo y características de la estructura, cargas de diseño, 
factores de seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces existentes 

f 	 con otras líneas de transmisión, etc. 
J~y1 ACfOryÍs 

écz  f~~~ c) Para efecto de las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra 

	

y 	Óptica instalados sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico que correspondan a cada 
a 	 d€Pelube " 	una de las Rutas aprobadas, la EMPRESA ELÉCTRICA deberá proporcionar a 

AZTECA Ia información de identificación de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que 
tenga disponible, para faciiitar la ejecución de los trabajos de instalación 'y/o 

a~.~`~y4~y 	desinstalación.  
°  is Ifut 

• J 	 ~ 	ri 	C ~~ 	 . . 3 	 ., i •' 	 ~O' 	` 	i. 
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14.1. Serán obligaciones de AZTECA lassiguientes: 
Ñu~ia ~ 

1 a) 

~ 	~ 	a.o•`~ _' 
.~.. 

Cumplir con las indicaciones que establezca el Código Nacional de Electricidad y demás 
normas técnicas que resulten aplicables a la instalación y operación de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de acuerdo a lo 
establecido en la Ciáusula Quinta del presente Contrato. 

d) Permitir el uso y acceso por parte de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, conforme a las condiciones establecidas en el 
presente contrato y observando lo señalado en Ley N° 29904, Ley de Promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la RDNFO y su Reglamento. 

e) Permitir el acceso del personal de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, para que realicen los trabajos de instalación y/o 
mantenimiento déÍ Cable de Fibra Óptica, trabajos que se realizarán de acuerdo con los 
diseños técnicos correspondientes y siguiendo el Manual de Instalación de Cable de 
Fibra óptica establecido en el Anexo 3 del presente Contrato. 

f) Velar porque sus trabajadores y contratistas no afecten el Cable de Fibra Óptica 
instalada sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

g) Permitir la desinstalación del Cable de Fibra Óptica colocado en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico cuando ello sea requerido por parte de AZTECA, como parte de la 
operatividad de sus prestaciones establecidas en el Contrato de Concesión RDNFO. 

h) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por esta última, copia de la documentación relacionada a las servidumbres 
con las que cuente y que impacten en las Rutas aprobadas de acuerdo a la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. Sin perjuicio de lo antes señalado queda claramente 
establecido que en caso de presentarse alguna dificultad con el empleo de dichas 
servidumbres por parte de AZTECA para la instalación del Cabie de Fibra Óptica en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, AZTECA asumirá por su exclusiva cuenta, costo y 
riesgo las gestiones que se requieran con terceros para dar solución a dichas 
dificultades. 

i) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por ésta última, copia de la documentación relacionada a las obligaciones y/o 
compromisos asumidos por la EMPRESA ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan 
relación con las Rutas aprobadas. 

' uecimo Cua rta.- Obligaciones de AZTECA , 

Coordinar previamente y obtener la autorización respectiva por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, en relación a todas las actividades que pretenda realizar incluido los 
mantenimientos periódicos, y que estén directamente relacionadas con la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

No modificar las condiciones de utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
cuyo acceso y uso sea autorizado en virtud del presente Contrato, cumpliendo con el 
Manual de Instalación de Cable de Fibra bptica. 

~A 
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d) Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de la EMPRESA ELÉCTRICA que 
en la ejecución del presente Contrato resulten dañados por causas que le sean 
imputables. 

e) Velar por la seguridad de las personas y de las propiedades que puedan ser afectadas 
por el acceso y empleo de la lnfraestructura de Soporte Eléctrico. 

f) Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones que le puedan ser impartidas a 
través de funcionarios autorizados de la EMPRESA ELÉCTRICA en relación a la 
utilización de ia lnfraestructura de Soporte Eléctrico. El cumplimiento de estas 
instrucciones, no libera a AZTECA de la responsabilidad en que pueda incurrir por el 
cumplimiento de la normativa que resuite aplicable. 

g) Adoptar fas precauciones necesarias para evitar accidentes que puedan ocasionar 
lesiones a las personas, daños o perjuicios a elementos tales como las edificaciones, 
estructuras, tuberías, equipos eléctricos o de telecomunicaciones, cultivos y animales 
domésticos, entre otros, caso en el cual deberán efectuar las reparaciones de acuerdo 
con las recomendaciones de (a EMPRESA ELÉCTRICA. 

h) Asumir el costo de las indemnizaciones y/o compensaciones que la EMPRESA 
ELÉCTRICA deba pagar por fallas y/o interrupción en la prestación de sus servicios, 
originados en hechos que le sean imputables. AZTECA no será responsable por los 
daños y/o perjuicios que pueda sufrir la Infraestructura de Soporte Eléctrico causados 
por supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

i) Proteger a sus trabajadores cumpliendo las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
En caso de que contraten a terceros para la ejecución de las obras necesarias para la 
instalación del Cable de Fibra Óptica, dicho personal deberá cumplir con las mismas 
obligaciones que se derivan para AZTECA en el presente Contrato, en especial el 

	

`ec~sjé ~~~o 	cumplimiento de todas las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

o ~ j) Tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten accidentes de 
cualquier naturaleza y observar las reglamentaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA, 

	

Rafa = 	sobre la interacción eléctrica entre la red eléctrica y su sistema. 

k) Mantener indemne a la EMPRESA ELÉCTRICA respecto de demandas, reclamaciones 
-- ~ o quejas que sean presentadas en su contra como consecuencia de accidentes e 

incidentes que puedan presentarse a partir de la instalación del Cabie de Fibra Óptica 
en la Infraestructura de Soporte Eiéctrico. 

~ 	a 

	

~•~ 	~~ 	1) Asumir de manera exclusiva y bajo su cuenta, costo y cargo la reconexíón y/o 
reinstalación de apoyos en la Infraestructura de Soporte Eléctrico que sean requeridos 
para la adecuada colocación del Cable de Fibra óptica previa conformidad de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, observando para tai efecto, las especificaciones técnicas 
establecidas en los Anexos 1 y 3, así como otras que resulten aplicables. 

m)  
.a 

a Ñ 	a 	p 
d  b. 	, ,d~ FroYo r  

cPfROR i0R\ ~̀ S  

n)  
c~o 

f̀-ó is lu 

Utiiizar única y exclusivamente la Infraestructura de Soporte Eléctrico que haya sido 
debidamente autorizada por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante la aprobación de ias 
Rutas correspondientes de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta 
del presente Contrato, las mismas que serán formalizadas mediante la suscripción de 
los anexos pertinentes. 

Utilizar la Infraestructura de Soporte Eléctrico exclusivamente 
la Cláusula Tercera-fexida al objeto del presente Contrato. 

0° ~ 
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o) Efectuar por su exclusiva cuenta, costo y riesgo las gestiones que sean necesarias para 
la obtención de servidumbres adicionales y diferentes a aqueilas que se encuentran 
constituidas a favor de la EMPRESA ELECTRICA para efectos de lograr la colocación 
del Cable de Fibra óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

p) Elaborar y poner en conocimiento de la EMPRESA ELÉCTRICA, el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anexo 3), así como, cualquier cambio que se 
produzca en el mismo, previa coordinación con la EMPRESA ELÉCTRICA. 

q) Cumplir y observar las obligaciones y/o compromisos asumidos por la EMPRESA 
ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan relación con las Rutas aprobadas, de 
corresponder, así como otros propios de su actividad. 

Décimo Gluinta .- De los daños 

15.1 Queda convenído que si por causas imputables a AZTECA o de terceros contratados por 
ésta, se produjeran daños y/o perjuicios a la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de propiedad de la EMPRESA ELÉCTRICA y/o a terceras personas y/o 
propiedades públicas o privadas, AZTECA se compromete a reembolsar e indemnizar los 
daños y perjuicios causados a la EMPRESA ELÉCTRICA, a terceros o sus propiedades. 
En cualquiera de estos casos, AZTECA, incluso si el daño fue producido por terceros 
contratados por ésta, deberá cubrir ei íntegro del valor del bien o bienes afectados, 
incluyéndose en dicho valor, el que corresponda a los costos por concepto de 
supervisión, mano de obra, dirección técnica y en general cualquier otro importe que sea 
necesario sufragar para su reposición. 

Asimismo, si por causas imputables a AZTECA, la EMPRESA ELÉCTRICA se ve 
cte  ,,,~o 	obligada a pagar compensaciones, multas, penalidades o cualquier tipo de sanción, éstas 

a~e 	serán asumidas por AZTECA. 
as 

Para efectos de lo señalado en los párrafos anteriores, la EMPRESA ELÉCTRiCA 
~oRMa  f presentará a AZTECA la factura por dichos conceptos acompañada de los sustentos 

correspondientes, la que deberá ser cancelada en un plazo de treinta (30) días calendario 
siguientes a la fecha de su presentación, siempre que AZTECA no tenga observaciones 
al respecto. En dicho caso, AZTECA deberá formular dichas observaciones en un plazo 

~a 44 	máximo de cinco (5) dias hábiles contados desde el día siguiente de recibida la factura 
ó 	 acompañada de los sustentos correspondientes. 

en 
En caso de no haber observaciones y AZTECA no pague la factura en el plazo antes 
convenido, ésta quedará constituida en mora automática y deberá pagar los intereses 
compensatorios y moratorios máximos autorizados por el Banco Central de Reserva del 
Perú desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. En caso de 
íncumplimiento en el pago de la factura señalada en el plazo previsto, AZTECA autoriza a 
la EMPRESA ELÉCTRICA a cargar el importe adeudado, inciuidos los intereses 

ol~~'~ ~~.F~ A 	devengados, en la siguiente factura emitida por concepto de la retribución mensual. 

~ 	,s,V  15~> AZTECA deberá contar con una cobertura de Seguro Complementario de Trabajo de 
~ ivklim es Pere4o " Riesgo (SCTR), en cumplímiento del Decreto Supremo N° 003-98-SA y las normas que lo 

complementen, modifiquen o sustituyan, a fin de asegurar a la totalidad de sus 
trabajadores y/o terceros contratados que participen en actividades derivadas de la 
ejecución del Contrato. La póliza correspondiente deberá asegurar a dichos trabajadores 
y/o terceros ante lesión o muerte que se pueda producir cuando realicen trabajos en la 
Infraestructura de So op l e jEléctrico o en otras instalaciones de propiedad de AZTECA. -  

~ is íl 	 • 	 d \ ~, 	s 
~ 
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En caso el daño no sea cubierto del todo por el Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo contratado, AZTECA se compromete a cubrir todos los gastos adicionales 
relativos a la reparación del daño producido a las personas perjudicadas, o de ser el 
caso, a cubrir la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados en caso de muerte 
del trabajador, siempre que ello sea imputable a AZTECA. 

En ese sentido, se acuerda expresamente que la EMPRESA ELÉCTRICA no cubrirá bajo 
ningún supuesto, indemnización o reparación alguna a los trabajadores de AZTECA o a 
los contratados por ésta, por los daños personales que puedan padecer en la ejecución 
de los trabajos que realicen en la lnfraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de su propiedad, en el marco de la ejecución del presente Contrato. 

15.3 Asimismo, queda convenido entre las Partes que ambas quedan liberadas de cualquier 
responsabilidad, en el supuesto de eventos de la naturaleza o por guerra civil, terrorismo 
o levantamiento de la población o cualquier otro hecho fortuito o por fuerza mayor no 
imputable a las Partes, que destruyeran o dañasen total o parcialmente los equipos, 
conexiones, la Infraestructura de Soporte Eléctrico o instalaciones de su propiedad o, 
como consecuencia de ello, se produjera daños a las instalaciones de cualquiera de las 
Partes. 

Décimo Sexta .- Del mantenimiento y reforma de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

16.1 Por razones de mantenimiento regutar y permanente de su sistema, la EMPRESA 
ELÉCTRICA efectuará labores de reparación, mantenimiento y/o reemplazo de uno o 
varios de los componentes de la Infraestructura de Soporte Eléctrico empleada por 
AZTECA en virtud del presente Contrato. 

rTútn~ 

	

° 	En caso los trabajos de reparación, mantenimiento y/o reemplazo requieran la 

~
9E osa .£ manipulación y/o el retiro temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la 

V ; Infraestructura de Soporte Eléctrico o puedan afectar su correcto funcionamiento, la 
EMPRESA ELÉCTRICA deberá comunicar dcha situación a AZTECA con la anticipación 
debida a la fecha en que se requiera ejecutar los referidos trabajos a efectos que 
AZTECA pueda remitir personal a la zona que proceda a efectuar y/o supervisar díchos 
trabajos, según sea el caso; lo cual será debidamente coordinado con la EMPRESA 
ELÉCTRICA a través del Comité Técnico y deberá ser efectuado observando las 
especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 1. .~ 

~ ~z  Queda convenido que, salvo el supuesto contemplado en el numeral 16.3 siguiente, la 
~► y;~ EMPRESA ELÉCTRICA no deberá manipular de forma alguna ni mucho menos P  roceder 

R_°` ' con el retiro temporal del Cable de Fibra óptica colocados sobre la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico. 

En caso que, vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere coordinado con 
la EMPRESA ELÉCTRICA la remisión de su personal a la zona para fa ejecución y/o 

~ G c,ow 	supervisíón de los trabajos, la EMPRESA ELÉCTRICA no asumirá ninguna 

	

F~~ 	 responsabilidad. 

P&oital S 2 Las Partes acuerdan, que en caso de reforma de redes o cualquier otro motivo, la 
EMPRESA ELÉCTRICA se viera en la necesidad de retirar o intercalar uno o varios 

	

`rioB1UR~~~`~ 	 elementos de la Infraestructura de Soporte Eléctrico en la que AZTECA mantiene 
instalados su Cable de Fibra Óptica, AZTECA colaborará con la EMPRESA 

	

' y 	ELÉCTRICA brind ~n,~l, ~ s facilidades correspondientes, lo que efectuará bajo su 
c3 1fl  

3á 
 y~ 
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cuenta, costo, riesgo y responsabilidad, en los plazos que coordine con la EMPRESA 
ELECTRICA para la situación concreta. 

16.3 En casos de emergencia por corte del servicio de energía eléctrica, la EMPRESA 
ELÉCTRICA avisará de forma inmediata y verbal sobre dicha situación a AZTECA así 
como respecto de las acciones que ejecutará a fin de dar una solución a la situación, y 
luego formalizará dicho aviso mediante una comunicación escrita, a más tardar dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes de conocido el evento por la EMPRESA 
ELÉCTRICA. En dichos supuestos, la EMPRESA ELÉCTRICA podrá actuar de manera 
inmediata sin observar los plazos y metodoiogía convenida en los numerales 
precedentes. Sin embargo, la EMPRESA ELECTRICA se compromete a ejecutar los 
trabajos que considere necesarios para solucionar el problema suscitado (i) coordinando 
los mismos con AZTECA, (ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última 
para mandar personal a la zona y(iii) velando en todo momento por no afectar de 
manera alguna del Cable de Fibra Óptica instalados en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

16.5 En caso se detectara que el Cable de Fibra Óptica se encuentre dañado y/o cortado, las 
Partes acuerdan mediante el presente Contrato que en dichos supuestos, AZTECA 
podrá actuar de manera inmediata para reparar y/o sustituir el Cable de Fibra óptica sin 
observar los plazos y metodología convenida en los numerales precedentes. Sin 
embargo, AZTECA se compromete a ejecutar los trabajos que considere necesarios 
para solucionar el problema suscitado (i) coordinando los mismos con la EMPRESA 
ELÉCTRICA; y(ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última para 
mandar personal a la zona. 

Décirno Séptima .- Del personal técnico 

AZTECA declara expresamente que cuenta con personal técnico debidamente capacitado y 

~alificado, que estará a cargo del trabajo de instalación de cabies y mantenimiento 
prrespondiente y que garantizarán la debida manipulación de la Infraestructura de Soporte 

Oléctrico. 

EI personal técnico contará con uná identificación que será presentada a requerimiento del 
~ 

	

	 personal de la EMPRESA ELÉCTRICA. AZTECA comunicará la relación del personal que 
intervendrá en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, así como los cambios que se produzcan 

~ 	 respecto de dicho personal con una anticipación de diez (10) días calendario. 

Décirno Octava.- Obligaciones administrativas y tributarias de AZTECA 
R. 

 
---~ 

Es de exclusiva responsabilidad, cuenta y costo de AZTECA, gestionar y obtener de las 
autoridades cornpetentes las licencias, permisos y/o autorizaciones que correspondan para el 
desarrollo de sus actividades y la ejecución de los trabajos de instalación del Cable de Fibra 
Óptica, así como cumplir con las obligaciones de carácter tributario que pudieran 
corresponderle. 

Décirno Novena.- Confidencialidad 

~ cZzte a AF9 
v, , 	ñ 19.1 Se entiende por información sujeta a los alcances de la presente cláusula a cualquier 

~ -;,a  " 	información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cualquiera sea su soporte, 
adquirida o desarrollada por alguna de las Partes en el marco del presente Contrato, de 
manera individual o en conjunto con otros empleados, sus representantes, accionistas, 
clientes, empleados o te ro~s vinculados a él, quedando por tanto igualmente impedido 

9'Yt~' ,• de revelarla, aprovect~ ta 	 arla sin autorización expresa. „-o°dp,,~~ 

t 	R 
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En caso de existir alguna duda en cuanto si algún documento e información se 
encuentra sujeta a los términos del presente Contrato, ésta deberá ser tratada como 
confidencial y, por ende, estará sujeta a los términos de este instrumento. 

19.2 En ese sentido, las Partes se obligán a mantener absoluta reserva respecto de la 
información que se proporcionen en el marco de la ejecución del presente Contrato, 
saivo que cuente con autorízación expresa para su divulgación. 

19.3 Las Partes desde ya declaran y reconocen que la Información no será difundida, 
entregada, mostrada, proporcionada, suministrada o, en general, revelada a terceros 
distintos de su personal, representantes o proveedores involucrados en la ejecución del 
presente Contrato. 

19.4 La obligación de reserva y la prohibición de divulgación se extiende a todo el personal o 
representantes de las Partes asignados o no al presente Contrato; siendo las Partes 
responsables por cualquier infidencia o divulgación por parte de su personal y/o 
representantes. 

19.5 Las Partes no asumirán las obligaciones a que se refiere la presente cláusula respécto 
de: 

a) Aquella información o documentación que al tiempo de ser revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que medie violación de las 
obligaciones de confidencialídad que son materia dei presente Contrato. 

b) Aquella información o documentación que AZTECA haya adquirido legítimamente 
de terceros sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las ~ E 	o 	obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

~ 	 ° Q c) Aquella información o documentación que la EMPRESA ELÉCTRICA haya 

	

~ro 	adquirido o desarrollado de manera independiente sin que al tiempo de ser revelada ~aQ : 
haya mediado violación de las obligaciones de confidencialidad que son materia del 
presente Contrato. 

Or4a'419.6 Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compelidos por 
e 	autoridad competente a revelar cualquier información confidencial recibida deberán, 

1 

	' dentro de lo permitido por la ley, dar aviso a fn de que se adopten las medidas legales 
que consideren pertinentes. 

R ~+e! .0`~9  

Vigésima .- Comité Técnico 

20.1 Con el fin de coordinar las actividades que en desarrollo del presente Contrato deban 
ejecutar las Partes para el cumplimiento de su objeto, las mismas conformarán un 
Comité Técnico dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la firma del 
presente Contrato, el cual estará integrado por dos representantes de cada una de ellas. 
Dicho Comité estará encargado de estudiar, analizar y programar la totalidad de asuntos 
operacionales y técnicos involucrados en la ejecución del presente Contrato. 

~~~• ~ 0.2 El Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de hacerse necesaria la 
adopción de nuevos acuerdos que modifiquen, amplíen o en general tengan efectos 
sobre el objeto del presente Contrato, formulará ias recomendaciones pertinentes a sus 
representantes legales para la adopción de las determinaciones que resulten 
pertinentes. 

~ a le  
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Vigésimo Primera .- Mecanismo de penalización 

21.1. Serán causales de penalización atribuibles a AZTECA: 

Si AZTECA incurriera en alguna de las siguientes situaciones: 

(i) Causara daños a la Infraestructura de Soporte Eiéctrico o a la EMPRESA 
ELÉCTRICA como consecuencia de hechos que son directamente atribuibles a 
AZTECA, o de sus contratistas. 

(ii) Si por acciones u omisiones directas de AZTECA se produjeran afectaciones a 
la prestación del servicio eléctrico. 

b. 	Si AZTECA, obstaculiza reiterada e injustificadamente la labor supervisora de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

C. 	Si incumple con las obligaciones pactadas y AZTECA no cesara o reparara dicha 
situación en el plazo señalado en los párrafos siguientes. 

d. Colocará, o utilizara la Infraestructura de Soporte Eléctrico, sin cumpiir las 
especificaciones técnicas contenidas en el Anexo 1 y 3, o sin tener la autorización 
previa por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

e. Modificará la Infraestructura de Soporte Eléctrico, generando un cambio en ésta que no 
se sustente en el Anexo 3 y configure una vulneración a las normas contenidas en ei 
Anexo 1 0 las modificatorias, además sin tener la autorización previa por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

De verificarse alguno de los supuestos antes indicados, la EMPRESA ELÉCTRICA 
estará facultada a notificar por vía notarial a AZTECA la ocurrencia de tales hechos, 
debiendo AZTECA asumir las siguíentes obligaciones: 

En el caso de los eventos descritos en los literales "a" y"b" mencionado en el numeral 
21.1., AZTECA asumirá el pago por un importe equivalente al valor de restitución de la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico eventualmente dañada ylo utilizada en forma 
incorrecta, más el pago de una penalidad equivalente a 5 UIT (Unidades Impositivas 
Tributarias) por cada inconducta señalada anteriormente. 

En el caso dei evento descrito en el literai "c" mencionado en el numeral 21.1, AZTECA 
asumirá el pago de una penalidad equivalente a dos (2) veces el importe de la 
contraprestación que correspondería pagar a AZTECA durante el período de la 
afectación, adicional a la renta en deuda. 

En el caso de configurarse lo dispuesto en literal d) del numeral 21.1, AZTECA asumirá 
el pago de una penalidad equivalente a 15 UIT. 

En el caso de configurarse lo dispuesto en literal e) 21.1, AZTECA asumirá el pago por 
un importe equivalente al valor de restitución de la instalación ilegítimamente 
modificadas, además del pago de una penalidad equivalente a 25 UIT. 

caso se verificara y comprobara el supuesto de aplicación de penalidades contenido en la 
presente cláusuia, AZTECA deberá pagar el monto correspondiente dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la cha de entrega de la factura en su domicilio por dicho concepto. 

trii  
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En caso dicho plazo venciera sin que AZTECA hubiere pagado la referida factura, ésta 
quedará constituida en mora en forma automática y deberá pagar los intereses compensatorios 
y moratorios con las tasas máximas autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, 
desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectíva de pago. 

Vigésimo Segunda .- Resolución del Contrato 

Las Partes podrán resolver el presente Contrato, mediante comunicación escrita en caso se 
configure alguno de los siguientes supuestos: 

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones que las Partes adquieren en virtud 
dei presente Contrato, la parte perjudicada por el incumplimiento podrá requerir a la 
otra para que satisfaga su prestación dentro del plazo de quince (15) días 
calendario, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el presente Contrato 
quedará resuelto. Si la prestación no se cumple dentro del plazo señalado, el 
presente Contrato se resuelve de pleno derecho, quedando a cargo de la parte que 
incumplió el pago de la indemnización de daños y perjuicios. 

b) Decisión de autoridad competente. 
c) Mutuo acuerdo de las Partes. 
d) Decisión unilateral de AZTECA de suspender el uso de la Infraestructura de Soporte 

Eléctrico. 
e) Cuando se produzca, por cualquier causa, la caducidad de la concesión a la que se 

refiere la Cláusula 58 0  del Contrato de Concesión RDNFO, salvo que, conforme a lo 
indicado en la cláusula de cesión, se resuelva la continuación de este mediante la 
cesión de posición contractual a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones o a un nuevo concesionario. 

Vigésimo Tercera .- Renuncia a acciones de responsabilidad civil 

Mediante el presente Contrato, la EMPRESA ELÉCTRICA renuncia a interponer acciones de 
responsabilidad civil contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones y los funcionarios de ambos, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 51 del Contrato de Concesión RDNFO. 

Vgésimo Cuarta .- Conformidad a Cesión de Posición Contractual 

I y  
a 

En caso de que se produzca la caducidad de la concesión a la que se refiere la Cláusula 
58° del Contrato de Concesfón RDNFO, la EMPRESA ELECTRICA otorga, por medio 
del presente Contrato, su conformidad expresa en forma irrevocable y por adelantado a 
la cesión de la posición contractual de AZTECA en el presente Contrato a favor del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (concedente del Contrato de Concesión 
RDNFO) o a favor de cualquier concesionario que reemplace a AZTECA a sola opción 
del Minísterio 'de Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1435 del Código Civil. 

En consecuencia, la EMPRESA ELÉCTRICA declara conocer y aceptar que para que la 
cesión de posición contractual antes señalada surta efectos, será suficiente que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones le comunique, mediante carta notarial, que 
ha ejercido el derecho al que se refiere el numera) precedente. Las disposiciones de 
esta cláusula serán igualmente aplicables en el caso de cesión o transferencia de la 
concesión por parte de AZTECA materia del Contrato de Concesión tal y como lo prevé 
la cláusuia 50 0  del Cóntrato de Concesión RDNFO. 
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Vigésimo Quinta .- De la Jurisdicción 

25.1 Las Partes emplearán sus mejores esfuerzos para solucionar los desacuerdos o 
reclamos que surjan a raíz de o se relacionen con este contrato. Si éstos no pudieran 
ser resueltos dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción por una 
de las Partes de una solicitud escrita por la otra para una solución amigable, la 
controversia será resuelta exclusiva y definitivamente de conformidad con las 
disposiciones especificadas en esta cláusula. El plazo para Ilegar a un acuerdo en trato 
directo podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes. 

	

25.2 	De no Ilegarse a un acuerdo de trato directo, dentro del plazo establecido en el numeral 
25.1, todos y cada uno de los reclamos, disputas causales de demanda por pérdidas o 
daños, controversias, diferencias, procedimientos o cuestionamientos entre ias partes 
que surjan a raiz del presente Contrato, o que se relacionen en cualquier forma a su 
validez, ejecución, aplicación, alcance, interpretación, incumplimiento, violación o 
resolución (la "Controversia" o las "Controversias") serán exclusiva y definitivamente 
determinados y resueltos mediante un arbitraje de derecho realizado con sujeción al 
presente Contrato y de conformidad con las reglas de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima, tal como se estipula en esta cláusula, salvo acuerdo de las partes de 
someter una controversia específica a arbitraje de conciencia. 

25.3 Los árbitros serán en número de tres (3), cada parte designará a uno, los que a su vez 
designarán al tercer árbitro quien presidirá el Tribunal Arbitral. Los honorarios de los 
árbitros serán fijados por la institución arbitral que los haya propuesto. 

25.4 Las Partes acuerdan que el laudo arbitral emitido o la resolución dictada por el Tribunal 
Arbitral será inapelable, definitivo, vinculante y concluyente para la Partes. La ejecución 
de dicho laudo o resolución arbítral, en caso de incumplimiento disponible ante cualquier 
tribunai o corte competente de la Ciudad de Lima. Los costos del arbitraje serán de 

" 	sa ó 	cargo de quienes determinen los árbitros. 
~ F 
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~~~ 25.5 	El Tribunai arbitral funcionará en la Cíudad de Lirna. ~ •  
Vigésimo Sexta.- De la ley aplicabie 

El presente contrato se rige por la Ley peruana. En lo que no se encuentre previsto en el 

nosa presente Contrato se aplicarán supletoriamente las normas previstas en el Código Civil. 
~  

Vigésimo Séptima .- Domicilio y notificaciones 

Para efectos del presente Contrato las Partes acuerdan que sus domicilios siempre estarán 
fijados en la ciudad de Lima, Perú, y para que las comunicaciones que se crucen entre ellas en 
desarrollo del presente Contrato sean enviadas a los domicilios indicados en la introduccíón del 
presente Contrato, donde se cursarán válidamente cualquier comunícación judicial o 
extrajudicial. Asimismo, para ios efectos que han sido previstos en el presente Contrato, las 
Partes señalan como sus direcciones de correo electrónico las siguientes: 

~ 
á 	V'13°~ 

~ • ixah de Perutra 

DR;UR1~-~ 

~DI tt 

~ IlAPRESA ELÉCTRICA: 
f~ . Justo Leandro Estrada León 
111 ección: oficina N° 1302, Piso 13, Torre El Pilar, Centro Comercial Camino Real, avenida 
C mino Real N° 348, San Isidro, Lima. 

orreo electrónico: jestradal@distriluz.com.pe  
Teléfonos: 073-284030 anexo 11121 
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AZTECA: 
Dr. José Montes de Peralta Callirgos / Dr. Javier Bedoya Denegri 
Av. 28 de Julio No. 1011, Piso 5, urbanización San Antonio, distrito de Miraflores, Lima. 
Correo electrónico:  jamontes(a7azteca-comunícaciones com  

j bedoya(&-azteca-com un icaciones. com  
Teléfonos: 615-0555 - 997 591 101 - Dr. José Montes de Peralta. 

615-0555 - 979 754 860 - Dr. Javier Bedoya. 

Las Partes se obligan a notificar cualquier cambio de domicilio dentro de los diez (10) dias 
hábiles siguientes a que dicho cambio ocurra y bajo el entendido que de no realizar dicho 
aviso, todas las notificaciones y diligencias judiciales y extrajudiciales realizadas en las 
mismas, surtirán plenamente sus efectos cuando se hagan en los domicilios indicados 
anteriormente hasta la fecha en que reciban ía referida comunicación de cambio de domicilio. 

Vigésimo Octava .- De la elevación a escritura pública 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la elevación a escritura pública del presente Contrato 
siendo todos los gastos notariales y registrales de cuenta de quien lo solicite. 

Vigésimo Novena .- Anexos 

Forman parte integrante del presente Contrato los siguientes anexos: 

Anexo 1: Normas Técnicas internas de la EMPRESA ELECTRICA, las que incluyen 
procedimientos de instalación, operación y mantenímiento de sus redes 

Anexo 2: Tramos que requerirá AZTECA para la construcción de las Red Dorsal de Fibra 
Óptica y, que se encuentren dentro del ámbito de operación de las concesiones de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

iii. 	Anexo 3: Manual de Instalación de Cable de la Fibra Óptica que será elaborado por 
AZTECA. 

Firmado en Linia, en cuatro ejemplares, a los 18 días del mes de M90 	de 2o1S 
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Gerente General (e) 
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GRUPO `~~~ 

SALiNAS 
DESDE 19f36 

aztecá 
eomunxwciones ww 

Av: 28 de Julío 1011- Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

Dl-1250/17 
Litna. 17 de agosto de 2017 

$eñores 	 — 

f:mpresa Regional de Servieio Ptiblico de rJectricídad de Electronoroes 	 •S~~üZ 
r1v. Camino Real No.348 Totre E) Pilar ;  Oficiná  1 302,  Piso 13, San Isi rv 	 ~tne`p~ 

Lima. 	 ~u ~ 
.~`~•~Á$~r 1~ 11:.-:. 

At.: 	ing, Albero Matías Pérez Morón 	 I R E ~* i a , ~ 
Gerente General 	 NQ eS $ed~+d  

9 tYfnfn.r ~ 
Ref: 	Adecuación de la contraprestacíón poracceso y uso de la infraestntctura elQctriea 

normativo vigente 

Fstirnados seriores: 

f;s objeto de la presente referimos al Contrato de Acceso y Usb de Infraestruetura Elrctrica - 
Compartición de Infraestructura Eléctrica (el "Contrato de Compartición") suscrito según to dispuesto en 
la Ley 29904, Leyde Promoción de la 13anda,Ancha y de la Construcción de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica. el 18 de mayo de 2015 entre vuestra empresa y Azteca Comunicaciones Pená S.A.C. 
("Azteca Perú"), en su calidad de operador de la `YRed Dorsal Nacional de Fibra t}ptica", para solicitarles 
que se proceda a adecuar el'valor de la contraprestación por el uso de la infraestructura, al precio niáximo 
señalado en el numeral 4 de1 articulo 30 del Reglarnento de.la  Ley 29904. aprobado mediante Decreto 
Supremo 014•2013•MTC (el "Reglamento"), según las disposiciones establecidas para tales efectos por 
IaS autoridade.-s del sectnr. 

AI respecto, el articulo 30 del Reglantento establece que el valor que se determine a trávés de la 
nietodologia prevista en el Anexo 1 de dicha norma constituye el precio máximo que debe cobrarse como 
contraprestación para retribuír económicamcnteel uso de infraestnicturas de concesionarios de energla 
eléctrica'. El Contrato de Compartición quc hemos celebrado está sometido a lo dixpuesto en esta norma y 
las demás disposiciones legales aplicables a la compartición de int`raestructura eléctrica, y el cumplimiento 
de estas regtas se encuerttra sujeto a la verificación del C)SIPTÉL, de confiat'ntidad con lo dispuesto en el 
articulo 32 de ta Ley 29904 y en e) artículo 33 del Reglantento. 

Es el caso que las autoridades conipetentes han modificado los valores de las variables de la Mctodología 
yfo precisado los términos correctos para la aplicación de la misma, según se explica a continuación: 

a) De un lado, el 5 de agosto de 2017 se publicó en C•.t Peruano la Re$olución Viceministerial No. 
768-2017-N1TCl03 (la "Resolución Viceministerial"), niediante la :cual se ha modirrcado ei 
valor de la variable "1" de la Metodologia a 18.3% y el valor de la variable "m" de fia 
Metodologia a 84.3% (para ínfraestructura de media y alta tensiSn). 

Este cambío en los valores de las referidas variabtes lleva a que se modifique el precio 
máximo que puede-cobrarse como contraprestación por ei uso de ta infraestructura. 

'".1 rticwlo JQ- Retribpcfón por e/ aeceso p Bl aso de la infroestruchrra elicmic•a y de áldrocarbaros 
f""` 	`~'r~. 3!!.I F_1 acc+rso ~• usa i!e In In%raes►nccn~ra exisren~a iJa !ns conces~onarins de energia elfetrlea e hídrocarb+rroe sará relrlhrrltia 

14 rerrl hucietin cconstste en arta conlraprestación rnicial iintca V crnrtraprnslaeion~s p rirídicas. 

Y~ 	~ B0.4 ln melolnlogin liara la detrrnrlitación de la.t contrapreslaciones refeNdas en r! pra,ccnre articido, es ta qur se desarrolla en e I 
~ 	 /lAnexo 1. ~1 msulladn áe dtclw melodolagia sen írti enmq un precio.máxlmn, fJe exislir al¡¿ein acrrerdo enn e arcr ranc d~lamrrái de 

/ enerXia PlPctrica o hídraearburas y un 	 en un precio nrenpr al derermbauln sel¿ún la 
inelarh~/rrl{ia planteada en el Ane.xo j. d+cho precfo deberá ser ojrecido bajm crllercos de no dt.u•riurinacll,n o trxlns los ptras 
llperadores de Telecomunicacfanes qne deseee acceder a d/cha infraeslruc•iw•a. sah,o que el menor precio se snsiente en rarnnes 
partlridares d,fiidamtnye acreditadas" 

1 
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b) 1)e otro lado,,al plantear el cambio del valor de la variable (f) antes seüalada, en la Resolución 
Vlceminísterial iVo. 768-2017-MT'C/03 se ha señalado que el denominador NNa" (iVúmero de 
arrendatarios) del factor"B» (distribución de costos entre arrendatarios) contenido en la 
Metodotogía, debe ser igual a tres (3) 2 . Esto significa que el presupuesto correcto para el uso 
compartido es considerar en la Metodologia que (a infraestructura de media y alta tcnsión puede 
albergar a tres (3) arrendatarios. Adicionalmente, QSIPTEL, a cuya supervisión se encuentra 
sujetQ el Contrato de Compartición conforme a lo establecido en el artículo 25.2 del Reglamento, 
considera que cl número de arrendatarios de la infraestructura a ser considerado en (a 
Metodologia es aquel que permita que la contraprestación fijada rertiunere al titularde la 
infraestructura tinicamente .por el uso del espacio que cl arrendatario requiera, sin imponerfe el 
pago de todo el espacio disponible en dicha infraestructura -por ende sin asumir que el número es 
de uno (1) como se ha venido haciendo- tal como lo ha señalado expresamente el Regulador en 
mandatos de uso compartido emitidos eI presente año. 

Es(a regla para detinir el número de arrendatarios-considerado en el denominador °Na» de 
la Aletodología, también Ileva a que se modirique el precio máximo que puede cobrarse 
como con(raprestacián por el uso de la infraestructura. 

En consecuencia, mediante la presente solicitamos se proceda a adecuar la contraprestación por el uso de 
la infraestntetura cléctrica con la cual facturart a Azteca Perú, al precio máximo legal que resulta de la 
aplicación dc la 1\tetodología considerando lo antes señalado. 

Para tales efectos, les alcanzamos adjunta a la presente comunicación la hletodologia en la versión que se 
estuvo utilixando y la versión correcta considerando lo señalado en los puntos a) y b) previos, de manera 
que puedan utilirarla para ia mencionada adecuación y para la t'acturación del mes sieuiente que emita su 
representada. Adicionalmente,les agradeceremos nos remittln los cálculos que utilieen para determinar la 
contraprestación aplicable a fin de validarlos. 

Finalmcnte, corresponde manifestar que enviatnos esta comunicación en el marco de lo dispuesto en el 
articuto 25.3 del Reglamento, motivo por el cual los convocamos a;una reunión a realizarse dentro de ios 
siguientes diez (10) días hábiles de recibida la presente, en nuestras oficinas ubicadas en avenida 28 de 
lulio tvo. 101 I, piso 5, Mit~aftores, Lima, de considerarlo necesario ylo conveniente para etectos de 
proc:eder de manera oportuna con la ndecuación solicitada: De seret easo, les pedimos que se sitvan 
contactar a la brevedAd posible a Ia señortta ROSa RuiZ .  al cotTeo electrónieo  rrtti7~f~a~lecn-  
cómuni4áci.~nc:.c~~m.pr  para efectuar las coordinaciones respectivas'. 

5in otro particular por el momento, quedarnos de ustedes_ 

tiluy atentamentc;,  

José Montes de Perralta ~ 

Dircctor luridico 

:Id,¡. 	Lo 6rdfcado 

~✓~!->•` 	 ,~~F ~ . ;4 	 a,~
M1l. ..~ 

'2.' 	~ 
• 	. 	;~ :`r, 	.. 

tX-  ucuerdo a to seilatado en aI Int'orme No. 292-2017-M'rCl26: que mistenta ta R.eSolucitin Yicemmísteriat. 
`"25.3 Fn et cas~a de jalia de acuerdo en el pla=o de treunra (3(I j día,r hábiles ser7alado en el nrNneral precedente, e! Operador ~fe 
7 ~lea~arumcacmrrea podró soHcitar al 03fPTt'L 1u emisrón de uri mandalo de C cHnpurlicuin ~, 
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Anexo 

~letodologia previamente utilizada 
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- a, ~. }: r ' ¡' M  ` '~¡1 	 ..w...... •r". . . <. r. :.._-.,..... ~2~ 1 Ivalor "Na" (Núnmro de Arrendat.arrios) es siempre el que comtsponde al númem mitximo dc ttrrcndatarrios quc la ~infracwtructura de ntedia y a1tA tensión puede albergar. de Conrorniidad con el Anexo 1 del Reglamento y!.•u nonn.;s 
legales aplicables a la comparticicin de la infrac~tura eléctrica. Se eonsidera un -Na" de tres (3) ¡aor ser el núrmro utiliaadn por el K-n'C. 
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E n o s 

Piura, 18 de octubre de 2017  

~~ i~ -  C 	
..`•.r..,i... „k`3f

~~ 
_ 	-2017/ENOSA 	 ~ 

2 C 

Señores 	 R E r, 11 5 1 
%BiCGL"¡h nt;:f: r^ 	 qn,li: ti 7áCG^f. 1, ~ Dr. 7osé Montes de Peralta Callirgos 

Dr. 3avier Bedoya Denegri 
AZT'ECA Comunicaciones Perú S.A.C. 
Av. 28 de ]ulio N° 1011, Piso 5, Urb. San Antonio, Distrito de Miraftores. 
Lima .- 

Asunto : Contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica 

Ref. 	: Carta D7-1250117 (18108117) 
Carta D7-3183-16 (12101117) 

En atención a lo documento de la referencia le manifestamos lo siguiente: 

- Del alcance de la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 y el Informe 
N° 292-2017-MTC/26, se verifica que únicamente se han actualizado los valores 
de las variables "m"y 'rdel Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley N° 2990, 
cuya metodología asimismo no ha variado los criterios de aplicación utilizados 
desde el año 2013, manteniendo la concepción dinámica del valor "Na". 

- Sobre la aplicación de! artícuio 25.3 del Reglamento de la Ley N° 29904; cabe 
señalar que, dicha disposición se refiere a requerimientos o solicitudes de 
acceso y uso de infraestructura. Por lo que, las obligaciones y/o desacuerdos 
deberán regirse y/o soiucionarse en el marco -del Contrato de uso de 
infraestructura suscrito. 

- Fnalmente; y en cumplimiento de la Cláusula Vigésimo Segunda del Contrato 
ftem a), requerimos el cumplimiento de pago a la Factura N° F335-179; 
F335-F180; F335-359; F335-360; f335-361; F335-362; F335-363; F335-364 y 
F335-365; en el plazo máximo establecido. 

Atentamente, 

97 
.r / - 

~ts-Ar~royo Sabogal 
Gerencfa Regional 

= r,cas.s : ! 
4 	} CL. 

GG/GCC/GCLyR 

	

Empresa Regional de Servlcio de Electricldad Eiectronoroeste S.A. 	 Jr. Callao 875 - Piura, PERÚ 	Central (073) 284030 

	

Una empresa del Grupo DistrDuz 	 Email: enosa@distriluz.Com.pe 	Fax Anx. 11122 
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DJ-1607/17 

Lima, 23 de octubre de 2017 

Señores 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad Electronoroeste S.A. - ENOSA  
Jr. Callao No. 875 	 (!i ~ 

Piura.- 

At.: 	Sr. Mario Arroyo 
Gerente Regional 

Ref.: 	(1) Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestaqión por acceso y uso de la infraestructura 
eléctrica según el marco norínativo vigente, remitida a través de la Carta No. DJ-1250117 
remitida el 18 de agosto de 2017 
(2) Su Carta No. C. 0795-2017/ENOSA de 20 de octubre de 2017 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente dar respuesta a su Catta de la referencia (2) (Ia "Carta"), mediante la cual 
requieren el pago de las Facturas Electrónicas Nos. F335-179, F335-180, F335-359, F335-360; F335-361, 
F335-362, F335-363, F335-364 y F335-365 y manifiestan su disconformidad con nuestra solicitud de 
adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica de su representada, según 
el marco normativo vigente, planteada a través de nuestra comunicación de la referencia (1). 

AI respecto y atendiendo a su Carta, cumplimos con informarles que las Facturas Electrónicas Nos. F335- 
179 y F335-180, con fecha 30 de abril de 2017 y correspondientes al uso de la infraestructura de 
titularidad de representada entre los meses de enero y marzo de 2017, fueron oportunamente pagadas por 
nuestra empresa el pasado 17 de mayo de 2017 1 . 

Por otro lado, en relación a las Facturas Electránicas Nos. F335-359, F335-360; F335-361, F335-362, 
F335-363, F335-364 y F335-365, las mismas que, en tanto no respetan el precio máatimo legal que resulta 

1  A continuación detallamos dicho pago: 

~.e. 
M.as 

~inn-G.~re. ]m~ 	 7MOni.r 	 q1~ 
r...~.- RKIRVNOM6YIltA 
rr4ix CAL GI.[h !M ~ !1 i.1tf~ 
~11nw.YW-i. ~ 

~•.~- PIWY MW.ntxMO iw-s 	 pl.pifip~lyyn _ 
~T~n LnnUllFl: 	 l-~i~e 	I~Cre.Rp.~ ' 
T,.► (~M.: ~~ ,P~' 	 ~ 
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de la aplicación de la metodología definida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No. 29904 (el 
"Reglamento"), mediante la presente procedemos a devolver; a través de su Carta, su representada nos 
solicita que cumplamos con su pago, alegando para dicho efecto que la Resolución Viceministerial No. 
768-2017-1VITC/03 (la "Resolución Viceministerial") y el Informe No. 292-2017-MTC/26 (el "Informe") 
que la sustenta, únicamente actualizan los valores de las variables "fl' y`•m" de la mencionada 
metodología (la "Metodología"), sin variar el valor del denominador "Na" del factor B comprendido en la 
misma. Asimismo, manifiestan que el procedimiento de mandato referido en el artículo 25.3 de) 
Reglamento no resultaría aplícable a las obligaciones y/o desacuerdos que pudieran surgir entre las partes, 
estando éstos sujetos a las condiciones establecidas en el contrato suscrito entre ambas. 

Sobre el particular, corresponde insistir en que para el cálculo de) precio máximo que prevé el numeral 
30.4 del artículo 30 del Reglamento, necesariamente debe asignarse un valor de tres (3) al denominador 
"Na" previsto en la Metodología, tal como ya lo ha establecido el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones ("MTC"), en línea con lo dispuesto por OSIPTEL en sendos mandatos sobre uso 
compartido de infraestructura. 

En esa línéa, respetuosamente las reiteramos la írnportancia de que tengan en cuenta que, en estricto 
cumplimiento del marco nonnativo vigente y considerando las características de la infraestructura de 
soporte eléctrico que compartimos, debieran asignar un valor de tres (3) el denominador "Na" ai aplicar la 
Metodología. En efecto, OSIPTEL, entidad competente para la supervisión del cumplimiento de las 
disposiciones relativas al acceso y uso de la infraestructura eléctrica previstas en la Ley No. 29904 y su 
Reglamento, conforme a lo establecido en el articulo 32 de dicha Ley, con ocasión de la emisíón de 
mandatos de comparticiónZ, ha señalado con total claridad que la contraprestación debe ser 
determinada únicamente por el espacio que,el arrendatario requiera y use, y en ningún caso por 
todo el espacio disponible en una determinada infraestructura. 

Conforme lo ha manifestado el ente regulador, este criterio de determinación se encuentra alineado con lo 
establecido en el artículo 34 del Reglamento de la l.ey No. 28295, Ley que regula el acceso y uso 
compartido de infraestructura de uso público para la prestación de servicios públícos de 
telecomunicaeiones, aprobado mediante Deereto Supremo No. 009-2005-MTC, respecto que en ningún 
caso el arrendatario de una determinada infraestructura deberá pagar por todo et espacio 
disponible pues, caso contrario, se vnlnerarían los principios económicos de eficiencia. 

En este sentido y siguiendo lo previamente definido con absoluta claridad por parte de OSIPTEL, 
manifestamos con total certeza que, para una correcta aplicación de la Metodología, de manera que se 
respete el marco regulatorio vígente, el denominador "Na» debe ser considerado como el número 
potencial de arrendatarios a los que sea factible dar acceso a una infraestructurn, sustentado 
estrictamente en las característieas técnicas de eada tipo de poste o torre (en función al peso y al espacio), 
y no utilizar un "Ná' equivalente a uno (1). 

Ahora bien, tal como les explicamos en nuestra última comunicaeión, esta con•ecta aplicación del 
denominador "Na" ha sido también reconocida por el propio MTC con ocasián de la emisión de la 
Resolución Viceministerial. El MTC ha reafirmado, a través del Informe que sustent.a la mencíonada 
resolución, que en la aplicación de la Metodólogía se tiene que asumir como presupuesto el hecho que la 
infraestructura compartida o arrendada tiene la potencialidad de contar con tres (3) arrendatarios. 

Es más, para despejar cualquier duda sobre el particular, el Viceministro de Comunicaciones, mediante el 
Oficio No. 527-2017-MTC/03, dirigido a su representada, de fecha 4 de octubre de 2017 y cuya copia 
adjuntamos, ha confirmado que el valor del denominador "Na" no se determina en función al número de 

Y Ver por e¡emplo Resoluciones Nos. 020-2017-CD/OSIPTEL, 036-2017-CD/OSIPTEL y 090-2017-CDIOSIPTEL. 
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anendatarios efectivos de la infraestructura compartida, sino que debe ser igua) a tres (3), en función al 
criterio de potencialidad. 

Por ello, a través de la presente comunicación les reiteramos respetuosamente nuestra solicitud de 
adecuación del valor de la contraprestación por el uso de su infraestructura al precio m5ximo 
resultante de la correcta aplicación de la Metodología,  de modo que su empresa cumala con la  
iimitación orevista en el numeral 30.4 del articulo 30 del Reelamento . 

Por otro lado, rechazamos que estemos ante una controversia de carácter contractual como pretende dar a 
entender su representada, sino ante la demanda del cumplimiento de las obligaciones regulatorias a cargo 
de su empresa. En ese sentido, los acuerdos a los que pudiésemos llegar para la adecuación y precisión 
del Contrato de Uso de Infraestructura, no exceptuarían a su empresa del cumplimento de las normas y 
criterios antes indicados. 

Respecto a la competencia de OSIPTEL es importante precisar que la misma no se circunscribe a facilitar 
el acceso a infraestructura eléctrica a los operadores como Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., sino 
también a garantizar su permanencia en el mercado, esto es, el uso eontinúo de la infraestructura eléctrica 
por el tiempo que sea necesario para e) desan -ollo de los proyectos de fibra óptica y otros proyectos de 
telecomunicaciones. Es más, OSIPTEL ha se#talado en anteriores ocasiones que, dentro de la ejecución 
contraetual de una relación de compatticián, ante la falta de acuerdo entre las partes respeeto de la 
atención de una solicitud formulada por una de ellas, para revisar, modificar o adecuar las 
contraprestaeiones pactadas en dicha relación de compartición; es OSIPTEL quien se eneuentra facultado 
para íntervenir mediante ia emisión de un mandato que defina dicho aspecto, a solicitud del interesado. 

Finalmente, considerando la posición que manifestaron en su última misiva, (es señalamos que dejamos a 
salvo nuestro derecho para acudir a OSIPTEL, como organismo competente para velar por el 
cumplimiento de las disposiciones vinculadas al acceso y al uso de la infraestructura de servicios públicos 
de energía eléctrica3, a fin que (i) a través de un mandato de compartición garantice el interés público 
protegido por Ia Ley de Banda Ancha respecto al despliegue y operación de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra óptica; (ii) deterrnine cuál es el precio máximo que ustedes pueden cobramos, precisando cómo éste 
es calculado, y(iii) disponga la continuidad en el uso compartido de la infraestructura. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy ate 	mentg ~ 

Andr' 	illib ó 	ard 	 • 
0e rede Regulación 

• -' 
Adj.: 	l.o indicedo 

---~ .•,wnr. : 	- .,t=' 	~ • 

: 	VOCJ9 

5\~\~ 	 • 

1 

' Ver artícufos 12 y 32 de la Ley No. 29904. 
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Electronoroeste S.A. 	 R.U.C. N° 20102708394 

~ 
	E

nosa 
	

Ca. C Pla aN Piu a Piva Plua 

	

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F335-00000359 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 29J0812017 
Señor(es) : AZIECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vencinilento : 29108/2017 
Direoción : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : PEN 

Código : 16386488 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 
VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
533 Cargo fi}o UND 1.00 46,02 39.00 
545 Alquiler de postes 8T UND 1.00 240.72 204.00 NO de Postes 17 c/u 51. 3.00 
546 Alquiler de postes - MT UND 1.00 8,156.16 6,912.00 

N' de Postes 288 c/u S/.6.00 
Por alquiler de postes para soporte de cable de tetecomunidón en postes de 8T y 
MT en el tramo de Olmos - Chulucanas correspondfente a los meses de Mayo - 
Agosto 2017. 
Contra[o de Acceso y Uso de Infraestrudura Eléctrica{ompartldón de 
Infraestructura Eléctrio. 

SON : 	OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS Y 901100 SOLES 
OP.GRAVADAS : 7,155.00 

OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 

0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	ALQUILER P05TES MAYO • AGOSTO 

OP.INAFECTAS : 0,00 

DCTOS.TOTALES : 0,00 

I.G.V. : 1,287.90 
OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con ek TOTAL A PAGAR : 8,442.90 

Gobíemo Central. Sírvase depositar la detracción en nuestra cuenta oo- 
631-060080 del Banoo de la Nación. PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0,00 

. 	 ■ ~ 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN WWW.DISTRILUZCOM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOI.UCIÓN N° R.I. N °018-Od5~03374 ' 

~ J 	+ 



52 Enosa 
Electronoroeste S.A. 

Ca. Caliao N° 875 Centro Pfura 

Piura / Piura 1 Piura 

R.U.C. N° 20102708394 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F335-00000360 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisión : 	29/08/2017 
Señor(es) : AZiFCA COMUNICAC[ONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vencimiento : 	29/08/2017 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneda : 	PEN 

Código : 16386488 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 
VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
533 Cargo fljo UND 1.00 46.02 39.00 
545 Alquiler de postes 8T UND 1.00 410.64 348.00 NO de Postes 29 cJu 51. 3.00 
546 Alquiler de poste.s - MT 

N° de Postes 940 c/u S/.6.00 
UND 1.00 26,620.80 22,560.00 

Por alquiler de postes para soporte de cable de telecomunición en postes de BT y 
MT en el tramo de Piurra - Suyo correwondiente a loó meses Mayo - Agosto 2017. 
Contrato de Acceso y Uso de Infraesiruclvra E1óctrica - Compartitlón de 
Infraestructura. 
Eléthica. 

OBSERVACIÓN : Operación sujeta ai Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias cwn el 
Gobiemo Central. Sirvase deposittar la detraaión en nuestra cuenta 00- 
631-060080 det Banco de la Nadón. 

OP.GRAVADAS : 22,947.00 

OP.GRATUITAS : 0.00 
OP.EXONERADAS : 0.00 

OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 4,130.46 

TOTAL A PAGAR : 27,077.46 
PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0,00 

7  : 	 VEINTISIETE MIL SETENTA Y SIETE Y 461100 SOLES 

1 DESCRIPCIÓN : ALQUILER POSTES MAYO - AGOSTO 

' 	 ' 	 1 
REPRESENTACIrbN IMPRESA DE FACiURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  

CONSULTADA EN 1NW{N.DISTRILUZ.COM.PE 	 ~ 
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003374  

~ 



OP.GRAVADAS : 7,827.00 
OP.GRA7UITAS : 0.00 
OP.EXONERADAS : 0,00 

OP.INAFECTAS : 0.00 

DCT05.TOTALES ; 0.00 

I.G.V. : 1,408.86 

TOTAL A PAGAR : 9,235.86 

PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 0,00 

Electronoroeste S.A. 
~ ~ ~ ~~~~~ 	Ca. Callao N° 875 Centro Plura 

Piura ! Piura ! Piura 

R.U.C. N° 20102708394 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F335-00000361 

RUC ; 20562692313 	 Fecha Emisión : 	2910812017 
Señor(es) ; AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Venc)miento : 	2910812017 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneda : 	PEN 

Código : 16386488 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

533 Cargo fijo UND 1.00 46.02 39.00 
545 Alquiler de postes 8T UND 1.00 42.48 36.00 NO de Postes 3 Clu Sl. 3.00 

546 Alqulier de postes- MT 
N° de Postes 323 c/u S/.6.00 

UND 1.00 9,147.36 7,752.00 

Por alquiler de pastes para soporte de cable de telecomunidón en poshe.s de BT y 
MT en el tramo de Ayabaca - Suyo correspondiente a tos meses Mayo - Aflostn 
2017. Contrato de Acceso y Uso de Infraesáucturra Elécbica - Comparüdón de 
Infraestructura. 
Eléctrica. 

SON : 	NUEVE MIL DOSQENTOS TREINTA Y CINCO Y 861100 SOLES 

1 DESCRIPCIÓN : ALQUILER POSTES MAYO - AGOSTO 

I OBSERVACIÓN : Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el 
Gobiemo Cenh-al.Sirvase depositar la detracción en nuesba cuerrta 00- 
631-060080 del Banco de la Nación. 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 

AtlTnRIZADO MEDIAWTE RESOwLU~CIÓN N~R.I,ZN°018-005-0003374 



~ Enosa 
Etectronoroeste S.A. 

Ca. Callao N° 875 Centro Píura 

Piura / Pfura! Piura 

R.U.C. N° 20102708394 

FACTURA ELECT'RÓNICA 

N° F335-00000362 

RUC : 20562692313 	
Fecha EnNsión : 	2910812017 

Señor(es) : AZTECJI COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vencimíento : 	2910812017 
Direccíón : AV. 28 DE IUl.IO NRO. 1011 URi3. S 

Tipo Moneda : 	PEN 
Código : 16386488 

CÓDIGO PRECIO DE DESCRIPCIÓN 	 t7DM CANTIDAD 	VENTA 	VALOR VENTA 
UNITARIO 

533 	Cargo fijo 	
UND 	 1.00 	 46,02 39.00 545 	Alquiler de postes BT  

NO de Postes 103 	 UND 	 1.00 	 1,458.48 	 1,236,00 c~u S/. 3.00 
546 	Alquiler de postes - itifT 	 U N° de Postes 422 c/u 5/.6.00 	 ND 	 1.00 	 11,951.04 	10,128.00  

Por alqulier de Postes Para soporte de cable de telecomunidón en Postes de BT y 
MT ert el tramo de Huancabamba - Ayabaca correspondiente a bs meses Mayo - 
Agosto 2017. Contrato de Acceso y Uso de infraestructura EléctNca - Compartición 
de 

fnfraestructura ElécMca. 

TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y 541100 SOLES 

! DESCRIPCIÓN : ALQUILER POSTES MAYO - AGOSTO 

08SERVACIÓN : Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributerias con el 
Gobierno Central. Sirvase depositar la dehacctón en nuesb-a cuenta 00- 631 -060080 del8anco de ta Nación. 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA EL.ECTRÓ(+IICA, ESA PUEDE SER 

AUTORIZADO MEDIANTE 	 NOI
LUZ 
 I N°018-005-0003374 

OP.GRAVADAS : 	 11,403.00 
OP.GRATUITAS : 	 0.00 
OP.EXONERADAS : 	 0,00 

OP.INAFECTAS : 	 0.00 
DCTOS.TOTALES : 	 0.00 
I.G.V. : 	 2,052.54 

TOTAL A PAGAR : 	 13,455.54 
PERCEPCIÓN : 	 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 	 0,00 

~ ~_ 

 

111 



rnosa 
Electronoroeste S.A. 

Ca. Callao N° 875 Centro Piura 

Píura / Piura / Piura 

R.U.C. N° 20102708394 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F335-00000363 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisión : 	2910812017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vencímiento : 	2910812017 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneda : 	PEN 

Cbdigo : 16386488 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

533 Cargo Fijo UND 1.00 46.02 39.00 
545 Alquiler de postes BT 

N° de Postes 1 c/u 51. 3.00 
UND 1.00 14.16 12.00 

546 Aiquiler de postes - MT 
N° de Postes 146 c/u 51.6.00 

UND 1.00 4,134.72 3,504.00 

547 Alquiler de ppótes - AT 
N° de Postes 191 cJu 5J35.00 

UND 1.00 31,553.20 26,740.00 

Por alquiter de postes para soporte de cable de telecomuniclón en postes de BT, 
MT y AT en el tramo de Piura - Sechura correspondiente a los meses Mayo - 
Agosto 2017. Contrato de Acceso y Uso de Infraestructrura Eféctrica - CompardCión 
de Infrae6ttruCtura Etéctrica. 

OBSERVACIÓN : Operacirm sujeta a1 Sistema de Pago de Obligaciones Tribufarias con el 
Gobiemo Central. Sirvase depositar ia detraceión en nDestra c uenta  00.. 
631-060080 del Banco de la Nación. 

REPRESENTAQÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 
CONSULTADA EN WWW,DISTRILU2.COM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N- R.I. N°018-005-0003374 

OP.GRAVADAS : 30,295.00 

OP.GRATUITAS : 0.00 
OP.EXONERADAS : 0,00 

OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G•V• : 5,453.10 

TOTAL A PAGAR : 35,748.10 
PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

~ 	~ 11i 

SON c 	TREINTA Y C[NCO MIL SETEQENTOS CUARENTA Y OCHO Y 10J100 SOLES 

1 DESCRIPCIÓN : ALQUILER POSTES MAYO - AGOSTiD 



~ Enosa 
Ele+etronoroe,ste S.A. 

Ca. Callao N° 875 Centro Piura 

Piura / Piura / Piura 

R.U.C. N° 20102708394 

FACTURA ELEC'TRÓNICA 

N° F335-00000364 

RUC : 20562692313 
Fecha Emisión : 	2910812017 

Señor(es) : AZTEG4 COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vencimiento : 	2910812017 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 

Tipo Moneda : 	PEN 
Códiga : 16386488 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

533 Cargo fijo 

545 Alquiler de postes BT 
üND 1.00 46.02 3g,00 

NO de Postie s 100 c/u S/. 3A0 üND 1.00 1,416.00 1,200.00  

546 Alquiler de postes - MT 
N° de Postes 103 c/u 51,6.00 

UND 1.00 2,916.96 2,472,00 
Por alquiler de postes para saporte de cabfe de telecomuniáón en postes de BT y 
MT en el tramo de ED Tamborapa - Huancabamba carrespondiente a los meses 
Mayo - Agosto 2017. Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica - 
Comparticlón de Infraestructura Eléctrlca. 

SON 	CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO Y 98/100 SOLES 
OP.GRAVADAS : 	 3,711.00 
OP.GRATUITAS : 	 0,00 

DESCRIPCIÓN : 	ALQUILER POSTES MAYO - AGOSTO 	 OP.EXONERADAS : 	 0,00 
OP.INAFECTAS : 	 0.00 

DCTOS.TOTALES : 	 0.00 

I.G.V. : 	 667.98 OBSERVACIÓN s 	Operación süjeta al Sistema de Pago de Obtigaciones Tributarias con el 	TOTAL A PAGAR : 	 4,378.98 Gobierno Central. Sirvase depos¡qr la d'etracdón en nuesóa cuenta 00- 
631-060080 del Banco de la Nación. 	 PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 	 0,00 

~ 	 ' 	 I 
REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 	 • 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN~N°IR IZN°018-005-0003374 	 ~ 	f 	• 
~ ■ 	,, 	/ 
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-22 Enosa 
Electronoroeste S.A. 

Ca. Caliao N° 875 Centro Piura 

Piura / Piura / Piura 

ILU.C. N° 20102708394 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F335-00000365 

RUC: 20562692313 
Fecfia Emisión : 	2910812017 

SeñOKes) 	AZTECA COMUNIC.AQONES PERU S.A.0 Fecha Vencimiento : 	2910812017 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 

Tipo Moneda : 	PEN 
Código : 16386488 

CÓQIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

533 Cargo fijo 
UND 1.00 46.02 39.00 545 Alqutler de postes BT 

FIo de Postes 46 cJu S/. 3.00 UND 552.00  1.00 651.36 

546 Ai4uiler de postes - MT 
N° de Postes 354 c/u S/.6.00 UND 1.00 10,025.28 8,4%.00 

547 Nlquller de postes - AT 
N° de Postes 181 cJu S/.35.00 

UND 1.00 29,901.20 25,340.00 
Por alquiler de postes Para soporte de cable de tekcomunidón en postes de BT, 
MT y AT en el tramo de Chulucanas - Piura oanespondiente a los meses Mayo - 
Agosto 2017. Contrato de Aaeso y Uso de Infraestructura Eféciaica - Compartición 
de Infraestructura Eléctrica. 

SON : 	CUARENTA MIL SEISCIENTOS VE7NTITRES Y 861100 SOLES 
OP.GRAVADAS : 	 34,427,00 
OP.GRATUITAS : 	 0.00 

DESCRIPCIÓN : 	ALQUILER POSTES MAYO - AGOSTO 	 OP.EXONERADAS : 	 0.00 
OP.INAFECfAS : 	 0,00 

DCTOS.TOTALES : 	 0.00 
I.G.V. : 	 6,196.86 OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al Sisteme de Pago de Obligaciones Tributarias con el 	TOTAL A PAGAR : 	 40,623.86 Gobiemo Centrral. Sírvase depositar la detraccián en nuestra cuen~ 00- 

631-060080 del 8anco de la Nación. 	 PERCEPCIÓN : 	 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 	 0,00 

~ 	 ' 	 I 
REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  

E w~ AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓNR,L No018,.005-0003374  
~ 

■ ~ 
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GRC1PO 
SALINAS 

DESDE 1906 

.... 
` - ~ 

Av. 28 de Julio 1 011- Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

DJ-1667/17 
Lima, 3 de noviembre de 2017 

CARGO 
Señores 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad Electronoroeste S.A. - ENOSA 
Jr. Cailao No. 875 
Piura.- 

At.: 	Sr. Mario Arroyo 
Gerente Regional 

Ref.: (1) Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica según el marco normativo vigente, remitida a través de la Carta 
No. DJ-1250117 remitida el 18 de agosto de 2017 	 FECHA:08/11117 1788441-1 
(2) Su Carta No. C. 0795-2017/ENOSA de 20 de octubre de 2017 	

1111111111111111111111 
        

(3) Nuestra Carta No. DJ-1607/17 	
REDES A°PTICAS S A C. (4) Sus facturas Nos. F335-00000359, F335-00000360, F335-00001 

00000362, F335-00000363, F335-00000364, F335-00000365 	EMPRESAREaONAL 
PIURA Pl - URA 
J R CALLAO 87$ 

CONT:SOBRES 	CARGOS:o PES0:1 	BLT:1 	UND:1 
DOC. EXT: Es objeto de la presente referirnos a las facturas de la referencia (las "Factua._.  

vuestra empresa a Azteca Comunicaciones Perú S.A..C. ("Azteca Perú"), por medio de la cual se 
requiere el pago a su favor por concepto de retribución por el uso de infraestructura de su 
empresa en el marco del Contrato de Acceso y Uso de la Infraestructura Eléctrica (el "Contrato 
de Compartición") suscrito según lo dispuesto en la Ley No. 29904, Ley de Promoción de la 
Banda Ancha y de la Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, entre vuestra 
empresa y Azteca Peni, en su calidad de operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica". 

AI respecto, a través de la presente comunicación reiteramos nuestra solicitud planteada 
rnediante nuestra Carta de la referencia (1) (la "Carta"), a efectos que se proceda a adecuar el 
valor de la contraprestación por el uso de la mencionada infraestructura de titularidad de su 
empresa, al precio máximo señalado en el numeral4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley 
No. 29904, aprobado mediante Decreto Supremo No. 014-2013-MTC (el "Reglamento"), 
siguiendo ia estricta aplicación de la metodología prevista en el Anexo 1 de dicha norma (la 
"Metodología"), conforme Io previamente señalado en nuestras Cartas de la referencia. 

En consecuencia y en tanto el monto correspondiente a las Facturas no respeta el precio máximo 
legal que resulta de la aplicación de la Metodología; por 1á presente procedemos a devolverles 
las Facturas, solicitándoles, tal como lo señala nuestras Cartas de la referencia, que se sirvan 
adecuar la correspondiente retribución y que dicha adecuación sea necesariamente considerada 
en la emisión de nueva facturación. 

Sin perjuicio de lo anterior y siguiendo lo requerido en nuéstras Cartas de la referencia, de 

Estimados señores: 

~ 
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GRC1P0 `"~ ° 
SALINA.S 

DESDE 1906 

aztec
i-~)¿ 

Comuniaciones 

~ 

Av. 28 de Julio 1011- Piso 5, Miraflores, E.ima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsainacional.pe  

manera previa a la remisión de nuevas facturas, les agradeceremos que nos remitan ios cálculos 
que utilicen para determinar la contraprestación aplicable, a fin de proceder a validarlos. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy atentame 

_.~---~..--- 
André Ro 
G.eretfte de Regulación 
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Señor 
José Montes de Peralta 
Director 7urídico 
Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. 
Av. 28 de Juiio N° 1011, Piso 5 
Miraflores.- 

..... ..., . . 
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Asunto 	. Respuesta a su Carta 	D7-1250117 y D7 3183117 	sobre la 
contraprestación por acceso y uso de la infraestructura 
efléctrica. 

	

Referencia 	: Carta D3-1250117 del 	18 de agosto de 2017 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a ustedes en relación a la carta de la referencia en la que Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.0 (en adelante, Azteca) solicita a Empresa Regionai de 
Servicio Público de Electricidad de Electronoroeste S.A. (en adelante ENOSA) adecuar 
el valor de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica a la que 
se refiere el Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica (en 
adelante, el Contrato de Compartición) de acuerdo a lo previsto en el artículo 30.4 del 
Reglamento de la Ley de promoción de la Banda Ancha y construcción de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica, Decreto Supremo N° 014-2013-MTC (en adelante, DS014) 1  , 
y la modificación contenida en la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 (en 
adelante, la RVM 768). , 

AI respecto, la RVM 768 aprobó la modificación de las variables "m" y"f" a las que se 
refiere ei Anexo 1 del DS014 -"Metodología para la determinación de las 
coritraprestaciones por el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de 
servicios público de energía eléctrica e hidrocarburos". Estas variables forman parte del 

~~ - nsa bi vafor "OMc" que se refere al Costo OPEX adicional de la infraestructura cuando se 
compárte, y representa una fracción del costo mensual OPEX de la infraestructura sin 
compartición. 

i  Decreto Supremo N° 014-2013-MTC 
`:Irtículo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infraestructura eléctríca y de hidrocarburos 
30.4  La metodología para la determinación de las contraprestaciones referidas en el r,~resente artle !o. es la ~e  
se desarrolla en el Anexo 1 . E1 resultado de dicha metodología servirá como un precio mdarímo ". 
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De acuerdo a ello, en cumplimiento de la RVM 768, corresponde realizar el recálculó de 
!os ;raiores unitarios de la retribución prevista en el Contrato, considerando el nuevo 
valor de las variables "m" (que corresponde a un 84.3% para instalaciones de MT/AT) 
y"f' (que corresponde a un 18.3% para las instalaciones de MT/AT). , 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de Azteca de realizar la adecuación de la 
retribución prevista en e! Contrato de Compartición, considerando que el va(or del 
denominador "Na" (número de arrendatarios) de factor "B" (distribución de costos 
entre arrendatarios), debe ser igual a tres (3) arrendatarios; Azteca no ha remitido el 
sustento legal por el que consideran que la RVM ha modíñcado la variable "Na" de 
modo que deba igual a tres (3) y tampoco ha remitido el sustento técnico (estudios de 
costos de operación y mantenimiento íncrementales producto de la compartición) que 
estarían considerando y que sustenta el considerar un valor de tres (3) para la variable 
"Na". AI respecto, ENOSA manifiesta su disconformidad con 1a soiicitud que pide 
considerar el valor tres (3) para la variable "Na" ya que ENOSA no encuentra 
fundamento legal o técnico que permita sustentar el uso del valor indicado. Con esta 
disconformidad damos inició al piazo indicado en la cláusula 25.1 del Contrato de 
Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica — Compartición de Infraestructura Eléctrica 
suscrito el 18 de mayo de 2015. 

Asimismo, les requerimos el cumplimiento de sus oblígaciones de pago conforme al 
Contrato de Compartición, concretamente de ias Facturas N° F335-179, F335-180, 
F335-359, F335-360, F335-361, F335-362, F335-363, F335-364 y F 335-365, 
correspondientes a los servicios del mes de agosto de 2017 y cuyo vencimiento fue el 
29 de agosto de 2017. 

Sin otro particular, nos despedimos de usted. 

Atentamente, ~ 

~.~~~.~^• _ _~,,~ 
ING MARIOARROVoSABOGAt 

Gerente Corttercial 
ELECTRONOROESTE S A 

CoAia: GC. UCCY, File del CHerrte Arr.h. 
MAS(APF 
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DJ-1719/17 
Lima, 13 de noviembre de 2017 	 14 

Señores 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad Electronoroeste S.A 
Jr. Callao No. 875 
Piura: 

At.: 	Sr. Mario Arroyo 
Gerente Regional 

- NOSA 

,i  

Ref.: (1) Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica según el marco normativo vigente, remitida a través de la Carta No. 
DJ-125011 7 remitida el 18 de agosto de 2017 
(2) Su Carta No. C. 0795-2017/ENOSA de 20 de octubre de 2017 
(3) Nuestra Carta No. DJ-1607/17 (rechazo de facturas) 
(4) Nuestra Carta No. DJ-1667/17 (rechazo de facturas) 
(5) Su Carta No. C-876-2017/ENOSA de 6 de noviembre de 2017 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente dar respuesta a su Carta de la referencia (5) mediante la cual se pronuncian 
en relación a nuestras Cartas de la referencia y, adicionalmente, dan inicio al plazo indicado en la 
cláusula 25.1 del contrato suscrito por ambas partes, requiriendo finalmente el pago de las facturas 
remitidas por su representada. 

AI respecto, en primer lugar, les manifestamos que no corresponde dar inicio a una etapa de trato 
directo, por lo que no asistiremos ni sostendremos reuniones con su representada convocadas con 
dicho propósito. El cumplimiento de las disposiciones regulatorias que han sido materia de nuestras 
Cartas de la referencia, constituyen reglas a las que deben sujetarse por mandato de la ley. 

Por otro lado, reiteramos la totalidad de los términos previstos en nuestras Cartas de la referencia, 
dejando a satvo nuestro derecho para acudir a OSIPTEL a fin que, a través de un mandato de 
compartición, garantice el interés públieo protegido detrás del despliegue y operación de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica. Así lass cosas, el OSIPTEL, en su eatidad de supervisor y garante 
del cumplimiento de las disposiciones•relativas al acceso y uso de la infraestructura eléctrica 
previstas en la Ley No. 29904 y su Reglamento l , podrá precisar el precio máximo que su 
representada puede cobrar a Azteca Comunicaciones Perú S.A -:C. (en adelante, "Azteca"), en 
atención a1 marco normativo vigenté. 

Finalmente, en lo que respecta a ias facturas mencíoñadas por su représentada en su Carta de la • 
referencia (5), les manifestamos que Ios mismas fueron"rechazadas por Azteca mediante las Cartas 
de la referencia, por contener itn monto que no respeta el precio máximo lega) correspondiente. En 
relación a las facturas Nos. F335-179 y F335-180,'con fecha 30 de abril de 2017, éstas fueron 

' 	Ver ar#iculos 12 y 32 de la Ley No. 29904. 	 _ 
!''• ~_..• .  

.r>a' 
. 	 ~r• ~xC 	. 

V. 
a 
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oportunamente pagadas por nuestra empresa el pasado 17 de rnayo de 2017, tal como les 
manifestamos en nuestra Carta No. DJ-1 607/17 . 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Atentamente, 

André RQbUriárd 
G,e,rent¿de Regulación 

En dicha Carta adjuntamos  las Con~cias de pago res~vas. 

1"ftC y 'kr-MI> 
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"Año del Buen Servido al Cludadano" 

Lima, 	(R 1  flu, 7911 

OF1C10 N°5.20 -2017-MTC/03 

Señor 
CARLOS TEMBOURY MOLINA 
Presidente del Comité Sectorial Eléctrico 
SOCIEDAD NACIONAL DE MINERÍA PETRÓLEO Y ENERGÍA 
Jirón Francisco Graña 671, Urb. San Felipe, Magdalena del Mar 
Presente.- 

Asunto : RVM N° 768-2017-MTC/03, publicada el 05 de agosto de 2017 en el Diario Oficial El 
Peruano 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, en atención a la Ley N° 29904 t , la que entre otras disposiciones, otorga 
a los concesionarios de servicios púbiicos de telecomunicaciones, las faciiidades para el acceso y 
uso de la infraestructura de las empresas eléctricas y de hidrocarburos, a cambio de una 
contraprestación que incluye un margen de utilidad razonable. 

AI respecto, es importante señalar que el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley 
29904 aprobado medíante Decreto Supremo N° 014-2013-1VITC 1 , establece que la metodofogía 
para la determinación de las contra p restacion es (por acceso y el uso de la infraestructura) es la 
que se desarrolla en el Anexo 1 del citado Reglamenta, el mismo que ha sido actualizado mediante 
Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 3, y dicha contraprestación será considerada como 
un precio máximo. 

Asimismo, teniendo en cuenta que este Ministerio ha tomado conoclmiento que las empresas que 
arriendan su infraestructura tendrían dudas sobre cámo apiicar el vaior del parámetro "Na" 
(Número de Arrendatarios) del factor B existente en la citada metodolog(a, se considera 

' Ley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nadonal de Ftbra Óptica 
z Arttculo 30.- Retrlbución por el accesoy el uso de la Infraestructura elédrica y de hidrocarburos 
30.1 El acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de energia eléctrica e hidrocarburos, será retribuido económicamente, 
La retribución conslste en una contraprestación inicial única y contraprestaciones periódicas. 
30.2 La contraprestación Inicial única considerarA la recuperación de las inversiones de adecuaclón en las que incurra el concesionario 
eléctrico o de hidrocarburos para prestar el acceso y uso a su infraestructura, y las contraprestaciones periódicas remuneraran la 
operación y mantenimiento de la Infraestructura compartida, incluido en margen de utilidad razonable. 
30.3 La contraprestación Inicial únlca y las contraprestaciones periódicas, ser3n asumidas por quien tenga ei derecho a utiiizar la 
infraestructura compartida respectiva. 
30.4 La metodologia para la determinaclón de las contraprestadones referidas en el presente articulo, es la que se desarrolla en ef 
Anexo 1. El resultado de dicha metodologia servirá como un precio máximo. De existlr algún acuerdo entre un conceslonario de energla 
eléctrica o hldrocarburos y un Operador de Telecomunicaclones que resulte en un precio menor al determinado según la metodologia 
planteada en el Anexo 1, dicho precio deber3 ser ofrecldo bajo criterios de no discriminación a todos los otros Operadores de 
Telecomunicaciones que deseen acceder a dlcha infraestructura, salvo que el menor predo se sustente en razones parciculares 
debidamente acreditadas. 

r 	; Publicado el OS de Agosto de 2017, en el Diarlo Oficial El Peruano. 

lirón Zorritos 1203 
www.mtc.aob.pe 	15082, Lima-  Perú 

T 	.ao 	 (511) 615-7800 
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importante senalar que el valor del parámetro /Va es igual a 3 4  independientemente del número 
de arrendatarios efectivos. 

5in otro particular quedamos de usted. 

Atentamente, 

i ;  

	

. u...•.. 	••.r•....r ............. 

	

CARL05 VAL 	Z VELÁSGIUEZ•LÓPEZ 

Viceministr 	de Comunicaciones 

° Reglamento de la Ley N° 28295, que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para la prestación de 
serviclos públicos de telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 009-200S-MTC 
"Articulo 34.- Metodologfa para determinar la contraprestación por la compartfclón de Infraestructura de uso público 
(• J 
Asimismo, toda retribución y!o costos imputados serán únicamente por el espaclo que el beneficiario requlera y genere, para brindar 
el servicio y en ningún caso por todo el espacio disponible en la infraestructura de uso público del titular." 

Jirón Zorritos 1203 
www.mtc.aob.oe 	15082, Lima- Perú 

(511)615-7800 
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" Año de la Consolldación del Mar de Grau" 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

N°  
SEAOR 

DESTINATARIO CARLOS TEMBOURY MOLINA 
Presidente del Comité Sectorial Eléctrico 
SOCIEDAD NACIONAL DE MINERIA PETRÓLEO Y ENERGIA 

JIRON FRANCISCO GRAÑA 671, URB, SAN FELIPE , MAGDALENA DEL 
DIRECCION MAR 

LIMA, 

REFERENCIA RVM Ne 768-2017-1VITC103, PUBLICADA EL 05 DE AGOSTO DE 2017 EN EL 
DIARIO OFICIAL EL PERUANO 

ÓRGANO y!o DEPENDENCIA QUE EXPIDE EL 
DOCUMENTO 

NOMBRE DE LA AUTORIDAD CARLOS VALDEZ VELÁSQUEZ LÓPEZ 

DOMICILIO Jr. Zorritos Ne 1203 - Cercado de Lima 

DOCUMENTO QUE 5E NOTIFICA OFICIO Ne 520-2017-MTC103 

FECHADEEMISIbN HE-099352-2017 FOLIOS:01 

LIMA, , 

CARGO'LtE'REGEPfI 	, 	j~ 
Apollfdos y Nombres: Documento de IdenUdad: 

`~I ia Oa°Tfl~ 
Relación con el administrado: 

fleCePcY c^- 
Lugar, fecha y hora: 

¡

Firma: 

ENTREGADO ALA MANO 	. 

.l 

Llenar detos en los caallleros conespondientes, cortqletos, con letra clsre y de 1 

.S'En uso 4 sdministrsda sea una parsona lurJdlca, vafncarpue el sello de nespdón eolnc 
anotar el norobn, rclrclón con la adminlstnda y n6mero y tipo de documento de ldemidad de 
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INFORME N%1512013•MTCl26 

PARA 	 Dr. Roberto Ortíz Yllevicencio 
~ 	 Director General de Regulaclón y Asuntos Intemacionales de Comunicaclones 

~ 	 ASUNTO 	 Propuesta de RegJamento de la Ley N' 29904 - Ley de promoción de ia Banda 
Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de Fbra Óptica: 

~ 	 REF. 	 Proyecto nonnativo publicado para comentarios de ros interesades medfante 
Resoluátm Ministeriel N' 838-2013-MTCI03. 

M . 	 FECNA 	, 	lima, 	17 OCT. 2013 
r. 

Tenemos eJ agrado de dirigimos a usted, a fin de informarte b siguiente: 

~ 	1. ANTECEDENTEa 

1.1 Mediartte Resolución Ministerial N' 338-2013-MTC403, se publicó en el diario Oficial El Perueno el 
pasado 13 de junio de 2013, el proyecto normaGvo de ReglamenW de la Ley N° 29904 - Ley de 
promoción de la Banda Ancha y eonsWcción de Ja Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (en adelante, 
el Proyecto de Reglamento). 

1.2 En atención a la referiiia pm-publicación, se recibieron los comentarios de los siguientes interesados: ~ 	In . Au usto Bemalea F ueroa medJante coneo electnMico de fecha 19 de •unio de 2013. ¡ 	 9 	9 	 xJ 	 J ~ 	Parfido de Aaión y OpoRunidad SociaJ - PARTACOS, mediante correo eiectrónioo de fecha 28 de 

	

Íl- 	 junib de 2013. 
~ 	 GSMA Latin America, mediante coireo eleetniniw de fecha 28 de juná de 2013. 

	

v 	 Sociedad Nacional de Mineria, Petróleo y Energ(a, medfante coirao electrónico de fecha 28 de 

	

c 	 junio de 2013. 
Coiegio de Ingeniercu deJ Perú — Consejo DepariamenffiI de Lima, medfante correo electrónko de 

. 	 fecha 28 de junio de 2013. 
Sta. Margarett Maros - Estudío Rodrigo, Elías 6 Medrano Abogados, mediante coneo eiectrónico 
de fecha 28 de junio de 2013. 
Ing. César Augusto Bazán Rubio, medíante eorrea eletirúNco de fecha 28 de junlo de 2013. 
Intemexa Pení S.A, mediante coneo electrónico de fecha 28 de junio de 2013. 
Ing. Genghis Rios, dete de la 0ócina de Infraestructura Infonnática Académica de ta Pontifx.a 
Univemidad CatóGca del Perú, y representante técnfco de la Red Académica Peruana (RAAP), 
rnediante correo electróníco de tiecha 29 de junfo de 2013. 
Ing. Carios A. Miranda Batba, mediante correo elacáónico de fecha 30 de jrnio de 2013. 
Nextel det Peti SA., mediante Carta CGR-964i13 recíbida en fecha 01 de jutio de 2013. 
Telefónica dei Perii SA.A., ntediante Carta DR-107-C-0880ICM-13, recibida en fecha 01 de pllio de 
2013. 
América MóvR Perú S A.C., mediartte Carta DMRlCE-FMM° 857113, recibsda ep techa 01 de julio 
de 2013. 
ONGEt, mediante correo electrónico de fecha 01 de julio de 2013. 
Sra. Teresa Tovar Mena, mediante carta sln, racbida en fecha 01 de iulfo de 2013. 
Congresista Mes(as Guevara Amasifuen (mesa de trabajo convoCada por el Congresista), mediante 
Oficro N' 0801-2013-MAGAlCR recibido en fecha 04 dejulío de 2013. 

¡~` t_ntjy t • ~ 	~~ ~ t'~° ~1 	 www.m-y~h. ~e 	.NrónZaesm7L"J 
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1.3 Por correac electrónicos de fema 19 de julio de 2013, se remkió al Ministerio de Energia y Minas 
(MINEM), al Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL), y aJ 
Organismo Supervisor dela lnversibn en Energ(a y Mineria (OSINERGMIN), la matriz conteniendo los 
comentarios recibidos al Proyecto de Reglamanto, a efecWS que éstos sean evaluados en el marco del 
encalgo de proponer el reglamento de la Ley N° 29904, dispuesta por su Octava Dispasición 
Complernentaria Final. 

1.4 Entre los meses de agosto a odubre de 2013, tuncbnarios de las entídades antes mencionadas han 
sosten(do coordinaciones via telefónica y correo electróoico, que han permitido elaborar la propuesta 
riormativa fmal que se aborda en el prresente infomle. 

IJ. EVALUACION DE LOS COMENTARIOS RECI81003 A LOs PROYECTOS NORMATNOS 

Los comentarios retnitidos por los irueresados respecto de los Proyeetos Nomlatiws, han sido evaluados y 
absueltos en !a Matdz de Comentarios (Anexo N' 1), habiéndose considerado en el análWs las opirúones ." 
alcanzadas por eJ MINEM, OSIPTEL y OSINERGMIN. 

Como resultado de la refelida evaluación, se ha considerado necesaáo efectuar modificaciones y 
precísiones al Proyecto de Regiamento, par los atgumentas que se exponen en la Matriz de Comentarios y 
que se resumen a continuación. 

2.1 MODIFICACION AL ARTICULO 5 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

'ANaub ~á• PdHi:s Nsdona! 08 Bentls AM.na 
(...J 
SI La posn'ce Necional de Bends ~ se aduefizar4 Fxgnuslnrenh o en las opatua dedss que e Ma lstxw 

	

QGR9~~ 	 de Transpodes y Comunioscfonas lo eslJms convanretse; d.Rñientlo uójefiart>s y meres aspecírxas de co% 

	

7vd_(A 	
mediaraylarpoplazo.' 

	

etTC 	Comentario del conaresista Mesias Guevara Amas+fuen En ~ numeral 5.4, se sugi®re fijar un plazo 
máximo de aduaiizaclón, no dejarlo abiarto. Se plantea uo plazo de 3 añas. 

Evaluación DGRAIC: La sugerencía resulta pertinente, en la medída que deber(a definirse un plazo 
máximo en el cual se evalúe la necesidad de actualizar la pofitJca viqente, siempre que ello rasulte 	~ 
necesario. Asimismo, se considera que la evaluación deba ser permanente. En ese sentldo, sobre la 
baae de la referída sugerencia, se reformuta el numeral en cuestión en los siguientes términos: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

`6.4 La pWttita Nacional de Banda Ancna 
~ 	 deRnlrf objetivas y 
metas esPeOtficas de Mfo, ~Iano  y la gc plaZO. Seri tvaluada por.l Minlsterlo da iransportea 
y Comuniuciones permanenrarnante, quiron da resultar nacesario, formutari (a actua/izacJón 

	

~ 	 respectivt af msnw una vez cada tras (9) ados.° 
c.,,_ •. 

	

~~r', • 	2.2 MOINFICACIONES AL ARTICLILO 6 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO ~ .. .: ~. 

~t?, 	 • Primera modfflcaclón al numeral 6.1: 

'Arlfiww á• nri+cpms p3re !e fomiWaewn da Y pOAtiee nBponatyvawkss secfaieles en amda A. 

,rl 	 w 	 vsNw.mlC.aob.D± I Jitónz0 ~rsoa 1263 
Lku. Lima ot ~u 

(517),615.7E0 
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fit 	La pofsca nedon81 y ks seaortebs en BarWa ~a se ramlrl,Br&+ y adualizar8n sobre te bese ae.tos 
s*brrtes primripios: (...)' 

Comentario del conoresista Mesias Guevara Amasifuerr  Sugiere que solo debe hablarse de una PolíSca 
Nacional de Banda Ancha, la cual debe concretarse en el Plan Nacional de Banda Arxha; por su palte, 
los sectares deben planificar y ejeartar programas, proyecros y actividades aGneMos y en cumplimiento 
de la paifica y ptan nacionai. 

Evatuación DGRAIC : Ei numeral 6.1 del Reglamento a ser aprobado, se encuentra concordado con el 
numaral 1 dei artícub 4 de la Ley N° 29158 — Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE), marco 
nomtadvo que distingue las politicas nacíonales y las pdáícas sec~ que corresponde aprobar al 
Poder Ejecutívo. Sin per}ukb de ello, se acoge la sugerericia y se replaMea et arGcufo en los térmiras 
propuestos en el sentido de hacer referencia a una sola po6tica de banda ancha, de carécter nacional, 

p propuesta por este Mínisterío y aprobada confomre a W LOPE, con la ñna6dad de tener una urúca 
direcfiz a seguir en materia de banda arx:ha (Polftka Nacional) sobre la wai se desanollen 
prograrras, proyectos y actividades de manera afineada y consensuada: 

~
` 

En ese sentido, sobre la base de la referida sugerencia, se refomrula la disposiclán en cuestión en bs 

Í 
siguientes térmirros: 

i Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

Arfiudo 6- prinápios para la formu/acpn de la,nolRice neaonel *p~r sesia+a(es de en 8ar,da 
Mcha ~ 
6:1 ta pofttice nac,ánaf y-las-aeGWaleFerrde Banda ~a se /ormWerán y aduattzsréa sobre ta 
base delos agulentea principios: (:..)' 

• 	Seaunda modificactón al numeral 6.1 (literal b):  

b) Aa~Udad: Nude a que ka aenicwa de telacrommúcaciarree de BaMa Anrhe p~ ser peffadcs por qubnes 
deseen aervhse de eDVa, au1 tanw quedespardmse de neceeitiades dds'raas. 

i 	~ 7C (,,,i• 

Comentario det conoresista Meslas Guevara Amast(uen:  Señala que ei proyecto dedica un buen 
espacío a la RDNFO (conectivldad), gobiemo electróníco (contenidos y apllcaciones) y a'tabetrzacfón 
digttal (usuarros), no asl a los disposiGvos, no obstante que Pa penet~ de tlisposftivos como tas PCs 
en Perú es 35% y en Chile alcanza el 10096. En ese sentido, considera importente Lxluir un arttcuio que 

i de pie a una posteAor nonnativa especifica en la materia 

Evaluación DGRAIC : Se coáuide con el canentario, por b que se recoge ta sugerencia sobre la 
asequibiGdad de dispositivos y termínales en ei titeral b) del numerzl 6.1. En efecto, el ~ a 
disposidvos es un componente Gave del sietema de Banda Rneha, seg(m:se señala en el titeral a) del 
numerai 6.1 det Proyecto de Reglamento. En ese scmbdo, la mención a bs digpesilivos en el articWo 
referido a ha pdítica naciaral de Banda Ancha, es que estas puedan induir medidas cona tas 
ptardeadas en el co~tario. 

Por elb, en atencíón a la sugerencia piardeada, se debe sefialar que para ei aprovechamienfo e(ec6vo 
de la Banda Ancha se requiere ei aeceso o adquisición de bs disposfivos correspondientes, pw ta q,)e 
se incluye su mencibn en ei principio referido a Asequibñídad. De esta manera, las potíticas de Banda 
Ancha podrian inciuir, por ejempio, medidas tributarias impulsadas en cóordínac(ón con el Ministorio 
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rector en dicha materia (Ministeric de Economia y Fínanzas), para reducir ei precio final de venta de las 
computadoras, tabletas u otros disposítivos. 

En ese sentído, sobre la base de la refedda sugerencia, se modfica la disposíción en cuestión en los 
siguierdas tórtninos: 

Propuesta de texto (en negrita): 

b) AsequibAidat* Alude a que bs servvcJos de telacomunicacAnes de Banda Mcha ylos disposi8vos 
que Permken su uefización, puedan ser payados por quienes deseen servlrse de eBos, sin taner que 
desprendersa de necesidades básicas' 
(i..). 

ercera modificáción a( numerai 6.1 (ilteral el: 

e) lmre aleedón de bs usuerba; Se buscaré que 4n bs marcados de servkios óneres y de rekr a~tadido, se 
penevan o brferezcan condiciones qua permpal a los usuarba de la 8ande ~ ~ Nbremerde a sus 
prwreedaes de sorvicips, confenldos, apficaaonea y diepceíbros; paa:b eud se prevendrM.o reaWrsrM rae rdbs 
de mart•ado o práeficas +ashicYivas que putlxeaa ayerado, p prnmoveré N aa+Awmeclb+ de eMOrnos CampáfNwa y 
te yMarb por qua bs usuedos cuentsn ca+ s~ de ana cayded ndnrma gdreN7zeda y cbn tnlarmacidi opodune. 
surxiema veret p r&cdmente eceea0le.  c..:r 

Comentario de Telefóniea del Perú S.A.A.: Señala que un aspecto importante que debe ser modificado 
en la versión final de la nonna, conesponde al akance efectuado en el liWal e) de numeral 6.1 
referido al pdnciplo de libre elección de bs usuanos" al proponer que `se Halará por qiie lds bsuarias 
cuenten con se~ de una calidad minuna garanhzada•. En ese sentido, piantea eliminar ta 
referencla a una calidad mtnima garantizada de los principies fonnuMos, dado que si bien resulta un 
derecta del usuarío acceder a un servicio de calidad, en la cafidad del servicio percibida influye una 
serie de factores exterrros que no permiten garantizarla de exttemo a extramo. 

OG 6. 
Indica el concesionario que la red de acceso a Intemet es una red por naturaleza best e(lort; es decir, 

	

~ 	que, a pesar de los esfuerzos desplegados por los proveedores, astos canlcen de la capacidad de 

	

MT c 	garantrzar la calidad del servicio extremo a eztramo (paquetes de datos transmltidos). Elb, seriala, se 

	

debe principalmente al propio funcionamiento de la red de aceeso a`intenet y a sus carxteristicas 	~ 
particul.ares: 

() Se trata de una red de redes, en la cual la velocidad de extremo a eztremo depende dei 
funcionamiento de tas redes implíeadas. 

(li) En et caso del acceso a intemet móvil„ el operador sob es responsable de un tramo de la 
conecdvidad (red de acceso). 

(iii) Existen factores extemos que afectan el funcionarhiento de la red, como el factor climatotógíco. 
estado de los equipos terminales, etc. 

Asimismo, señala el concesionario que ia red de acceso a intemet móvl7 cuenta con más 
particularidades, ya que exísten recursos que son comparfidos entre le totalídad de los usuarlos 
(especbo, la cobartura de usuarios por célWa, la capaciáad de transmisión) y, su ífsponlbítídad depende 

~ 	 de vañables que quedan al margen del control de los operadores; tales cpmo, la propagaclón 
~ 	- 	radioeigctdca en reladdrt a las condiciafes climatológicas, ba obstáculos entre el tenainal y la estación 

base, etc. 

r ` 
•,~ t 	l_ ~ 	 WfYr,rnLC.dOb.oe 	7eon 20mhf 12'J'. 

LimsO' Paiu 

	

(J'\ 	 (511)E15-.TW 



• ~ 
®. .. .. 

Y 	 _ ~ 

_~ tN la Pwaóen cm DbcapaNtlW en e1 peN' 
'Me de d b ~wnian pan N DaanaM Rwí y h eaewid.d ABm.m»fa' 

Evaluación DGRAIC: El pdncipio que haee referencia a la cai'xfad del senricio, se orienta a que los 
usuarias puedan contratar servicfos que se briden en un entomo donde se garantice una calidad minima, 
e fin de que tengan predictibilidad en cuanto la capacidad de sus conexiones de Banda Ancha para el 
uso de contenidos y aplicaclones. 

Ahora bien, las consideraeíones técnkas expre,sadas por Telefónica dei Peni S.A.A. ; ,apuntan a que no 
seria técnicamente posible garantizar a cada uno de sus usuerios de rnanera individual, una ealidad 
minlma todo el tiempo; sirt embargo, si es tócnicamente facfible garantizer un compatemiento de la red 
o de! servicio considerando un nivel de agregación mayor ai Individual; es decir, la calidad puede estar 
garant¢ada a nivel de elemeMas de red (vg: estaáones base,centrales, enlares), por zonas geográficas 
(vg. ciudades, diatritos, provincias), a nivel global, catw ún promedio, como percentiles, entre otras 
formas de evaluación. 

En ese sentido, a efectos de dotar de claddad a la disposicron, se awge parcialmente la p~sta del 
concesronario y se efectúan modificaL3ones al iiter'al e) del numeral 6.1 del Proyecto de Reglameft, de 
acuerdo al siguiente texto: 

# 	
Propuesta de texto (en tachado y negrtta): 

'B 1(...) 
e) L;bre eleccidn de los usuarios: Se buscara que en tos mercados de servkios finaies y de vabr 
añaddo, se generen o fóRaléztan condkvones que pemdtan a(os usuerios de la 8arxla Mcha, eap9 
6bremenre a sus provaedores de serviqoa, carNenído8 aplkacFOrres y dispocsifieos; pare b cual se 
prmndrbn o resoNatBn 1as fatlas de marcado o prác&cas restrkf(vss que putlleran etterarfo, se 
~~ la conro+mación da entomos wmpeñtivos y ae velarA por qus tos usuanos cueMen con 
serwcios qua cumplan con raquisitos mMimos de te+a ca(rcfad ~ gareakaaéa con aNOnnaá0rl 
oportuna, suñclerde, ieraz, clarameMe distinpwbW y Wj7mente eccesihle. 
b•-1' 

QCiR ~ 
cs 

2.3 MODWICACIÓN AL ARTICUL07 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

'M?rua 7.• PW~ Nacior:al de Gotúuno Eledr4rdco 
7.1 La PoRtiea Necionaí dg Gobimw Ebdrordeo se eprvebe y eGuaMZa p~arrerae mediente dec»ro 

	

~tf 
	

su~ con el voto aprobNOrb de! Cons"c de Mhdslros, a p!opueata de fa t7NGE1. 

~ 	7.2 El cunqoltiniarXo.de  ur Pa7Bca Naclonat de Goder•.ro ftecháaco será x.digafori4 para todss las r,rtídsde.s 
estateau dela AomiMsfreckn?übGce, a que se rerrere el artlarfo 1 del TRub Pre~w de 4 Ley 27444.' 

Comentario tlef congresista Mesias Guevara Amasituen: Respecto del numeral 7.1, se sugiere que 
debe fijarse un piazo máximo de actualización y no quedar abierto; para lo cuai, p opone un plazo de 
3 años. Asimismo, considera que esta polítip debe concretarse en el Plan tJacional de Gobíemo 
ElecUónico. 

Evaluactón DGRAIC: En a~n al comentarb al numeral 7.1 del Proyedo de Reglamento, 
colncidimos con la importancia de que deberia defmitse un plazo m~ para acwal¡zar la politica, 

_ 

	

	en caso se determine que existe la neqesidad de actuaAzada. En ese sentido, sobre la base de ta 
referida sugerEVlcia, se modifica el numeral 7.1 y se añade un numerel adicional 7.3 en el mismo 

	

r 	artíwio, confomie se muesiro a continuac ón: 

Propuesta de texto ten tachado y negrka): 

"7.1 La Pol/tica Nacldnal de Gob(emo EleUronica se aprueba g 	 medíante 
,~„¿,,, ~̀ • ` 	 decreto supremo con et voto eproba1orio daJ Consep de MinisnOS, a propuasta de la ONGEI. 

'/ •ry  ~ C  ~ Z~ M-0 
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Í-) 
7.3 La Potitica Nacional de Gobtamo Elecbbnico seró eva/uada pertnanentemente por ta ONGEI 
y de reauttarnecesarJo, sa actuatizarf el menos una vez cada tras (J) aáos." 

2.4 MOOiFICACIBN AL ARTICUL09 DEL PROYECTO DE REGLAtdEliro 

Ad(cáRo 9.- Otras caractedsecas técnkas de las coneidonas á)ntmmef dé ~a Ancha 

21 E! OSIPfEI daremánm3 y aeerak2arf po~da fru kideadaes y requisaes mlr.ar.os de ce+idad de las 
ewmfarxrs que caiiñquen cana aecesa e Inlartwf tle 8era'aAache Fya, a/ambnco e inaf6mbrira.: y aanda Aneha 
Móvk ka que ser8n de aaliQafaio raarp~ para los operadaes de refecomunicaciaies y Pmveedaes de 
Accaso a Intemet. 

9.2 E! OSIPTEL ImpkmeMaté. henertdantaa de meQidbn de veloridad tenfo pera eccesos atbmóricn conw 
inal8mbricaá, compalibfes.wn bs aqufPOa tenninalm bjoa y mbvires apafaptes en.e! marcadc, que pemxTan a 
cadcusvano evaluar b[yo paBmNros unirwmes y  de romw inmedfafa le velocidad erecrrvn de su0ida y de bq'eda 
de au eonexión, y ecumular un legisuo distbfm da tua dras cavacted&tices que deAna et 
OSIPTEL 

Aw#smo, el OSIP7EL podr9 tlefinir mecanwos pere reelizar metlkipres que puedao ser utJ~ pw bs 
usuerios wmo sus,b+AO para evmtua/as procesos oe redamas en metada de caGdad dd servi8o en bL•rcdr a!a 
dlaponrbUldad da hertemlenias ~.pera dichos Fws. 

• Primera modificacfón al artículo 9 fincorooración de un seoundo oárrafo al numeral 9.11: 

Comentario de Telefónfca del Perti S.A.A•: S®Bala que la redaccíón del articulo 9' resulta confusa, en 
tantD se establece que bs indicadores y mquisitos minimos de caUdad serán de obiigatorio 
cumplimiento para aquellos operadores de tekwromuniceciones y proveedoms de acceso a internet que 
cuenteri con conexíohes que caliYlquen como accesos á Intemet de Banda Ancha. De ello, infiele que 
tos requisitos e indicadon:s son aplicables a todos bs pnrveedores y operadores de acceso a intemet 
que cuenten can conexiones que caAflquen eomo Banda Ancha, aun euando las rtúsmas no sean 

oe,R 	comeroializadascomotal, 

~• : 	En ese sentido, ei ~sánario solícita que se precise que diqtas requisitoa minimos de calidad seran 

4F7 C 	impuestos a los operadores y proveedores que cuenten con correxianes que sean comerciaY¢ados 
como acceso a Intemef de Banda Antha en la medida que lo que esiá detrbs de dicha disposición es 
que ei usuarro que contrata urt serviáo de intemet Banda Ancha teeiba la calidad esperada para dfcho 	

~ servicio. Menciona que de no realáarse dicha precisión se podria alectar el delzcho a la libertad de 
empresa de bs operadores y proveedores de acceso a intemet que han optado por comemialízar sus 
servicios de intemet ofreciendo condíciones que se adecuan a las necesidades de sus clientes y que 
pese a que podrían cumplir en determinados supuestos con las caracteristicas del intenlet de Banda 
Ancha, no han optado por eilo ai no poder garantizar conw pretende eI Estado un velacidad minima 
garantizada 

Evatuackin DGRAIC: En relacíán al comeMario del concesionario, se debe señalar que bs requisitos de 
calided son apFicables a qualquler servició, El Estado detenta un rol tutelar sobre elios ysobre la base 
de dicho rol, el OSIPTEL ha venido fijando ya Indicadores y tequisitos míninms de calidad apiicables a 
diversos servicios ppbiicos de telecomurlkaciones desde fiace varios afios. En ese sentido, el hecho de 
que por efecto de Ia Ley N' 29906, ahora se distinga entre conexiones de banda ancha Yconexiones 
que no lo soa, no se juslifica que el rol tutelar del Estado a favor de ba usuaras deba ser abandonado 

1 	 respacfo de conexiones que no son de banda ancha; Lromo se sugiere. 

En virtud de lo expuesto, a 5n de datfficar el senUdo y akcance del artículo, se agrega un segundo 
p%Anáto al numeral 9.1, de acuerdo al siguiente texto: 
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Propuesta de texto (en negrite y cursiva): 

"La presente ►egulacidn sobro indkadorcs dk calidad en benda ancha que desarrollará 
OSIPTEL en virhrd de la preserrM nonna, no enerva (as afribuclones que ya detenta el 
referido organLsmo regulador en materia de catidad dal aervtclo de acceso a ►nternet ° 

• Segunda modificación al articulo 9 lmodificación del numeral 9.tk 

Comentario de Nextel del Perú SA.: Piantea que no deben establecerse indicadores de ealidad 
ob6galorios para ei acceso a Intemet de banda ancha, en la meddda que de no cumpl'u la empresa 
operadora con la velocidad of(acida serA eI propio consumidor, y por ende el mercado, quien la 
sancione, pues, confomle a Ia normatividad vigente, en caso bs probiemas de calidad no se solucionen 

$~ 

	

	y en el escenarb de un contrato de servicios sujeto a plam forzoso, el consumidor se encuentra 
facultado a resoroer su contrato de abonado sin pago de perlalidades por el piazo ir~uso. 

Señala el wncesionará que la ceüdad del senricio es una variabie ciave para la competencia en el 
mercado, en la medida que fomenta la innovación y promueve le eficiencia. La mayoda de los usuarios 
optan entre un operador u otro debido a la retacron exLtiiarde entre la caifdad otrecida y el precio 
requerido. Las necesidades de calidad varían signketivamente, no solo entre difelentes perGks de 
consumidores, sino también enUe diferentes tipos de apGeaciones y se~: Por elio, reguiaciones que 
no tengan en cuenta la naturaleza de (as redes móvifes y el tuncionamiento competítivo de estos 
servicíos pueden resuftar en baneras a su desarroilo, gerterando un impacla negativo en la dismínucírkt 
de la brecha digital y promoviende (m uso inefiáeme del caqtal invertido, una barrera para maximizar el 
bienestar sociai. 

En ei supuesto que no se a6emia el requepmrento del corx:esionarro, soGcna que se s(rvan eliminar Na 
posíbiGdad que OSIPTEL establezca metas de cumphmientd de indicadores de calkled y consiguiente las 

Q~ q 	posibilfdad de sancíonar su arcumpiinúento. Sustenta su soliclWd en que la nonna debe promover la 
e.  r+ 	eliminacfón de la existerda asirt(etria íntormañva, lo cual se logra estabieciendo ónicamenhe la obligacsón 

por pane de las empnwas operadoras de contar e informar de tortna adecuada a sus usuarios. 
~ r c 	Contando con dioha informaábn, el usuado podrá lihremante elegir qué praducto, servicio o pian taritaras 

. 	 prefx3ce y, de ser el caso, qué empresa de telecomudicaciones le proveerá el servkio. 

En ese sentiáo, en aplicación del principia de svbsidiariedad en ta actuación de ia administraeión, en 
caso el Mirústerio u OSIPTEL cortsideren imprescindíble establecer una velocidad minima para que un 
acceso a intemet pueda ser considerado como de banda ancha, éste regulación sób debe estar d(rigida 
a tlisminuir la asennetria xtfoneativa, sin gerterar mayores gravárnenes y costos inecuperables para las 
empresas operadoras. Siendo que tales costos perjudican tambíén de fonna indirecta a los 
consumido2s por la apkación de mayores tarifas y al mercado en general pues le restan 
competibvidad. 

' 	Evaluación DGRAIO: Si bien es cierto que exis(an díversos factores exógenos que afectan el correcio 
funcionamiento de las redes de telecomunk;aáores y que no penniten brindar condiciones de calidad 
pevmanentes a cada usuario; no por eilo se puede justificar que la reguiaáón sobte ealidad deba estar 

1, ausente, ya que es factible anibar a un punto mtermedio entre el interés de las empresas operadores y 
el imerés de los usuario de tener p(edicUbnidad sobre las condicíones bajo fas cuates se les prestarán 1os 
sertncios de aqueBas; estableciendo indicadores de calidad. 

a 	f• 1 	~ ' 	: ~, 
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En esa línea, dimensionando las refaddas contíngencias, el OSIPTEL puede establecer parámetros de 
tolerancia en las condiciones de calidad; con la idea de reconocer a las empresas un margen que ies 
permita enfrent3r díchos factorea exógertós. Con elia, a dfferencia de io que ocurre actualmente, se 
mejorar5 la percepción y experiencia de uso que tieren los usuarios respecto de le calidad de Ios 
servicias que adquieren; aspecto que finaimente redundarA en el beneficio de bs propios operadores. 

Afirmar que el podet de sancibn del consumidor es suficiente para resolver la problemáUca de calidad, 
es em5neo, dado que ese poder se materializa (inicamente en una capacidad de elegir y no viene 
acompañado de un aclo penalizador o disuasivo de los ofeltantes del servicío. Esta siluaoión se agrava 
cuando ese poder de elección no descansa en mecanismos que permitan a los usuarios distinguir las 
opciones de mer(xdo que tíenen; elb en atención a que no existen actuelmente pararnatros 
comparables que les permitan dlferenciar las ofertas de mareado: 

Es por eifo, que la respuesta regulatoria en este exhemo justamente piantea la FIJACIÓN DE 
INDIGADORES, esperSndose que dkhos indicadoras pennRan a los usuarios comparar objenva,mente 
las ofertas de las empresas operadoras en cuanto a sus niveles de calidad, lo que finalmente orientará 	. 
de mejor manera su decisión de consumo. 

Si bien existen factores exógenos que afectan el servicio (tal y como se ha expuesto), se debe tener en 
cuenta -que estos indicadores deben eStar aoompañados de par9metros de toierancia (que serán 
actuaGzables periódicamente) los cubles permitirán a las empresas justificar dentro de márgenes 
razonables, las eventuales degradaciones en la prestación de sus senricios; operon que a d'rferencia de 
la situación actual, pertnidrá a los usuarios conocer si la prestación de su operador decae por debajo del 
margen aceptabie (ahora conocido), lo que a su vez permitirá a dicho usuario comparaaz la oferta de su 
Operador con las demás ofettas dei rnercado. 

Por les ramnes expuestas, tampoco se puede asumir que la potestad de resolver ei contrato que tienen 

	

QG  R,~ 	los usuartos sea una medida que garantice la mejora de la calidad. 
~ 

	

v e. 	Finalmente, sobre ia fijación de requisitos minimos de caAdad, cabe señalar que estos requisitos no se 

	

M TC 	definen en la presente nonna, siendo por tanto ptematuro cuestionar su fijación en esta oportunidad. 

Sín perjukio de ello, sobre la base de lo expuesto, el numeral9.i del articulo bajo análisis se precisa en 
los siguientes términos: 	 S' 

Propuesta de texto (en tachado y negrfta): 

8.f El OSlPTEL detemunar$ y ectuaGzará perlódkamente ks indRadorea f-rnquisi(SS •miaimoe de 
calydad que parmltan a los Usuados conocer, evaluar y companr fas condklones ba/o las que 
ae presta er serviao -axesos a in(errret de 9enda Arxha fija, 
ai8mbnca e ma(embrica, y Banda Anct¡e Móufl. Aslmiamo, en el marco da sus competencias, el 
OSIPTEL podr6 utablecer en base a dTchos Indkadores, requisitoa minimos de calidad ~ 
earán de obfigaroria cumpMniento para bs Operedores de Tekcomunicaciones y Pro reedorea tle 
Acceso a 1Memel. 

2.5 MOOIFICACNSN AL NUMERAL 10.4 OEL PROYECTo oE REGLAMENTO 

	

.. ..~.~1 	'AdtcWOfa•L(bedaddevaodeapikaoorosappocohsde6andaqrtcf ~a—NeubaryedpaRSd 
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10.4 5 OSfPTEt pubscer8 en su po<fal os tN~ e( reswtadp de las dacisanas que su Conssjo Oire4ivo emde en drWd da~ b d'rspuasto an eu rnrmarm ta$ inrrcando al rnerw>: elno~r~e del pro~sedar de qoceao a auemef u 
, ~~red -w ue Teade.vmunícaciones que N reaBza•io le soRcMud. esl oeme a deta(le de les resrncoonas s~ 
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Rsimismo, puA+icer8 un ñstado deros pocadimíentos en pxso roledamdoa at inwmp~imrorao de las darisrzda 
que edopfe er OSi?TEL en materia da neurraqdad de ted 
( 1' 

Comenterío de Américe MóvH Peni S.A.C:  Respecto de la publicacíón de una Msta de (os procedimientps 
sancbnadores en curao retacionados con el IncumpGmiento de las deciskms del OSIPTEL sobre 
neubalidad de ml, setfala que dicha propuesta Lrontravtene )o díspuesto en fonna ezpresa por la Ley de 
Transparencia y Accesp a(a Infonnacibn Púbhq (T.U.O. aprobado por el Decreto 5upremo N' 43-2003- 
PCAQ, que esbblece que (a infamacibn relacionada con invest~nes en curso referidas al ejercicio 
de la potestad sancionadora de la Administración Púb(ic0, es considerada ootta Confidenclal. En ese 
serrddo, la referkia Ley proh(be expresamente que terceros puedan su infomtados de la existencia de 
procedimientos sancianadores en trámite, por lo que plantea que el:segundo párrafo del numerai 10.4 
bajo conrentarro sea eNminado de la norma que 8nalmente se apruebe. 

Evaluación DGRAIC:  Con nelación a la publicación de bs procesos sancionadaes en curso, se recoge et ~ 	c~rio de América Móvy; sin embargo se prevé que se deberi3n pub(ieer los procesos conduidos. 
En ese sen6do, se teaGza la siguiente modificación: 

Propuesta de texto (en tachado y negrlta): 

'10:4 E1 td41PTEL puólirará en su portal de trdemá el resuNado de les dec+áaones que su Consejo 
DáeGhro e+rota en virtud de b drspuesfo en el numerat 10.2, Indicando al menos el nomMe de1 
Proweedor de Accaso a Intemel u Operador de Telecomunicadones que ha resazade la sallcítud, aal 
wmo e/ detalk de las restdcrrones solícrtadas. Asimismo, publácarb ün ásiado de las procedlmienPos 
ea swse aoneluldoa rotatia+eaos al ficumplanrento de las decisánes que adopte ef OStPTLR. an 
mste6a de neulraGdad de red' 

R 
2.6 MODIFICACIbN AL ARTICUL012 OEL PROYECTO DE REGLRMENTO 

•yt C 	 .'Ardcub 12- Ap+oxrchartrardo da la Inhaestr,ectura de INma ~ para la 'srpkrneataciát de le Red 0~ 
Naáonet de Fbra OpMa 

t2 } La necesidad de sopodar 1a Rad Dorsal Necbnd de Ftra t5ptica en la infraeahuowa de snsryfa ~rica, 
f►drocerburoa, wel yro termwsde sere dalemanede por el Médalena do Transportes y Comwycaciones, a travÁs de 
fe Unro'ad Fomwiadaa MTC 

~ 	 1Z.2 Le Uroded Fo/~a MTC daoerá aordlnar ooa las enridades de le Adminisoecidn Pú~ y/o emprzsas 
eslAMes o pdredes pad/iie.Mes, an Tiempc opoRuna:  a eteá0s d® phveyrear ~a enptartreMacidn awianoda de la 
R9d Dxsaf Naaonal de 5bra dpóca, soore k inhaastru..̂'ure de las mdes.ds enayia elécMca, nxfas de 
Aidrucarbwos, rcdes wa es p6 renocaniks' 

Comentadas de 1a Sra. Tefesa Tovar.  Señala que e) articulo 12 del ProyeUO de Reglamanto, deberia 
estahlecer un plazo para qu® este Ministerio detemrine la necesidad de utiqzar la intraestructura de 
soporte para la Red Dorsel Nacional de Fibra óptica (RDNFO), tomando en cuenta que aqueHa es 
infonnaáón relevante para el dseRo de cualquier proyecto vinculado con el desartoltó de dicha red. 
Añade que a la fecha PROINVERSION ya ha cornvocado el concurso de proyecios integrales para la 
concasión de la RDNFO, por lo que la determinación de soporte refedda en este arficulo resu(ta ~ 	indispensable para (a evaluación a cargo de bs interesados:. 

í 	Evatuacron DGRAIC:  En relación al comentarb, se debe señalar que si bien a ia fecha existe un 
pmyecto en PROINVERSIÓN, referido a la RDNFO, ello no agota e( trecho que la RDNfO tenga 
posterionnente ru:as adicionates o complementarias; por lo que no es posible ,  detennmar un plazo 
especiBco. Ahora bfen, existe (a pos@Tdad de que e( Operador porsal, por razones técnicas o 
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económicas, decida utilizar una nrta intermedía (entre dos localidades a ser atendidas) diterente a la 
prevista por la Unidad Formuladora MTC 

Alendiendo a tas referidas consideraciones, se plantea modificar el articulo 12 con el sfguiente texto: 

Propuesta de texto (en tactuado y negrita): 

Ar4curo 12. Aprovecnamterdo de la inlraeslnrcrura de ofros servicioe pare la Mlplamenfación de la Red 
Dwsal Naoional de Fibra bptica 

414-La necesidatl da soponar la Red Oorsaf NackMai de F*bra bpCra en la krfraestnrctura de energia 
elecfrica, hidmcarburos, v'nd ylo hsrrov(aria serA plopuesta áelemiweda por ef MiMsterro de Transportes y 
Comunicaeiones, a través de le lMidad Formuledore MTC en /a atapa de Famu/ackn de loa proyectoa 
quetonformen la Red Dwsat Nacbnsl de Fióra t7ptica•, ain parJufcto de que el Operador porsal utiliae 
otna attamativas da desplicaue da didha red, de considersrto pertlnaote. 

a2Y 	 ✓.~ ' 

Jerrasarálab" 

17 MODIFtCACION AL NUMERAL 112 OEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

'Ankufo 13,- llli7rraa&+de infraesrrudura ~a+tte de ampreses esfatales 

t3.? El use de le urkaRShucfura señaWéa en et numael precedente por ~da .  de Operadore; ab Tetaeomu,xcaaónes 
dwtinlos ei Ope.rvJw Dorset, se.au¡stará a 1a dpuddn IatqieÓla dal Mirrtstenb de Transpones y Conrmicaámas, qurerr 
prrdr9 scdrdar eon fa e"aa estafel y el Operadw do Taieaamunicxíenea du caso especítim, en 4ue este úemro 
a~ Lompranísos vMCUleMas pera otor•rar al Mad~ de Tranapafes y Canurticaarones, fxraa de 6óra bpnca para 
el desptiegua de ta Red Dorsat Na~ de Fkra t7ptiCe o sus esquemas de redurtdencra, camo pane del respechua 
coMrafo de emtoarticien de inhaasuuduro. Paia estos casos. se  mquwire la opirvM téarice de la Urodad Famukdora 
MTC.' 

Comentario tle América Móvil Perú S.A.C.: En retadón al numeral 13.2, señala que resufta (mponante 
que en la norma que finaimente se aprnebe se especifique el p(azo para que este Ministerio emitaa su 
opinión favorable, considerando que resurta necesado para determínar las estralegias de 
dimensionamiento y atención de cobertuta. 	 4'' 

Eva(uacíón DGRAIC: Con respecio al plazo para que este Ministedo emRa opinión, se recoge la 
sugererw:ia, en un nuevo párrafo; adiciona) al numeral 112. Asimismo para mayor claridad se efactúan 
prer,isipnes empleardo el término `Infraesbuctura de Soporte' defmido en ei aAículo 3 del Proyecto de 
Reglamento. 

En ese sentido, el numeral 13.2 quedada con la siguiente redaccián: 

Propuesta de texto (en tacfiado y negrfta): 

llrtlairo 13.- Udflzaclón de infraestru,.-twa e>ristente de empresas aslatalas r..a 
13.2 Ei uso de le fnáaeshudura de Soporta seAalada en el numeral precadenle,. por parte de 
Operadoies de Telecamunlcacionas dstinfos al Operador porsat, se st§etar8 a la opiniór, (evora6le del 
Minisleno de Transpodea y Comunicaciones, quéen podrá acordar con la empresa es!atál y el 
Operador de Telecomunicaciones del caso aspecffico, en que asle úRimo awma eomprorMsas 
vincutentes para otoryar al Ministerio de Transpodas y Cornunicaciones, hebs de era bptica para el 
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desp4egue de la Red tbrsal Nacional de Fibra Óptka o sus esquemás de reduMfancia, comp pnne de! 
respediw conValo de comparticdn da inhaestnrrfura. Para eslos casoa, se requedr8 ra opaúón 
tr;cn,ca de la Unidad Formuladbra MTC. 

La opinidn de/ el Mtnlsterb de Tranaportes y Comunicaaionp rererida en N párraro pncedente, 
serd emitida en un pfázo no mayor e trelnta (30) dlas cslendarto desde ncibida !a tnformación 
peonhrencPada, detiAsita y completa de le Mhaesnuctura de Soporte a alectar que propone 
uder:r el Operador de Telecomun(caclona del casa espectftco. SI dkha tnbae,structura es de 
Interés para el Minlaterfo de Transportas y Comunkactortes y e/ Operador Oonat, se daber3n 
aawdar las condkfonea de su utNhación con N Operador de Telscomuninciorns y/a empresa 
estarar provesdara de la lnrraestrucrura de Soporte del aaso, en un pino adhtonal.' 

2.B MODIFICACION AL NUNERAL 17,1 DEL PROYEtTO DE REGLAMENTO 

~ A.dculo 17.• A«.ao y udar.tMn ee lnk,madm prewnwa para ra proyrcal8n d.f o-a:ado d. la Rad 
Oorral kaebnaf de FRra dpdu 
17,! Los SuaseC.uas de Energia y Tralcpoaas, asfconp lec emproaos estafaiea que operan rrycc el amhdo del 
FONAFE qua MPnderBo soporre a ra Red Dorsal NaCpnaf db fdsa Optea, *nTlMn a!a Urydad FamulaQwy M —- 
y a as OPI-A4TC sua mspecffvoe Planea Muldarwares de pvoyecfas de k~ ph+ada y pttDGcq deoidemenfe 
aptoEedus, en su eeso, adusáiatloa px el áqeno mw~ Ee cade erNMe4 aienda bstu les sMadedea 
avnades derwmpa'miarHo de b áspuasro en el preser4e numoraL(...)' 

Comentafps de ia Sra. Teresa Tovar: En relacibn al nurtieral 17.1, se considera que deberia 
estat>lecarse un pfaao para la remisión de la informacibn que se indica a la Unidad Formuladora MTC y a 
la OPI-MTC. 

Evaluacián DGRAIG: El piazn en cuastión se encuentra definido en una disposición compiernentaria 
transíloria de! Proyedo de Reglamento. Em ese sentidv, para un mejor entendímiento de ia norma se 

w1 ~ Incluye la refereroia mspectiva. 

Propuesta de texto (en negrita): 

17.1 Los Subsectores de Energla y Transportas, esí como tos empresas eslatales que oparan bajo 
` el ámbdo det FONAFE que brsbarán soporte a la Red Dorsal Nacbnai de Fibra t5ptica, remitirán a 

la Unidad Formutadora MTC y a la OP!-MTC, sus respeclivos Planes Mukianuates de proyectos de 
Jnversión privada y púbUca, debidarnente sprobados, en su cwo, actualizadas por et brgano 
cornpatente de cada entidad, en et plazo setialado en la Sexb Dlspostcibn Comptementaria 
Transltaia; siendo éstas las entidades ancargadas det cumpAmiento de lo dápuesto en el 
presente numeral. 

2.9 NIODfFICAC10NE8 AL ARTICULO 22 DE4 PROYECTO DE REGLAAIENTO 

Artieulo 22.- Connsrtin de la Red porsal Nacronal de FtMe dpdca 

221 Le pnafrupbn, operaNón, miNarimlenW yexploreckm da fa Red Dorsa! Nacpnaffda Fitre Óprka, podrá 
aer anfreyada ar, mrce,úpn po< el Estedo Peruam, a ueM de PROINYERStbr{ pere su inpfamardaclGl de 
n~ progresNa, Dqio ds o Ias modaüdades y eontl'xwnes Qw :e defnsn en el precaao de p~ de la 
lmnrciGa prkatla raspecfívo: si, peguicio de qua fe 4InlaMad de le re0e(ek red cwmpond. at Estado. 

222 Ef Ysxmnaferb de Comwticemnec deraárálsa aodicior«•a 79cnicaa, ecw+ómícas y M7ak6 que reaugm! 
. nexsertas ps&e oefermnar ef a"cence yw~ de b cancBaroo a qoe se refxxe af presenra anktdo. 

~ . 

wweMEC.or`C.D9 	JaOn20rtIb71203 	+ 
Urtu.W:n.elFerá 

I 

(SS1)el57600 

'DeewAo.da In parwntf ran tliswpx,Aad.n N MriP 
~Alfo ae Y ImeRNn ryq el Daarroao RurN y B 8.guriEad AllmenWia' 

22.3 CM la ñnefiEad de /omenfar la compelencia y avt!ar un aRo grado da concenoacián en d n*rcado er, el 
que 0parar3 eJ ad¡udicefedo de la Red Qorsal Nadonei de Frde Ópfica; - no podrán padgípsr en el pmaso de 
edludrtrsclM de fa Red rhmel Nar;MIM de Fibra dlotfn, aquellos OparatlOws de TekcNnw!icaciones o sus 
E~as Vincutadas que a~ wn une pm7iápaaM de na'rce0o suparíor el 25% Caa partiajxcionss de 
merceda ae ddemwnaran en runc7ón de h ez7endon de lar ra0ec de fifHa bplka oeaplegedas porku Operedores 
de Teleconar.ticar;ones a nloer neciond, en!es de le salaacidn del Op®rada Dorsal. 

22.4 taa Emp+eaas Yinculatlar con e7 Opmadar Daaal no poáeo rraalar eJ seaicro paledor qua preue el 
O~ tkrsal en ks hrgares dmda deDe deapJegerse la Red Dorsal Neciand de FiWa ÓWke. Pere tos oembs 
san~ que Mesran dichas Em,rnesas Yrcrouladas. se  apXCsrdn bs mecarksmoc d® corard y separecion runeionW 
que W Estado Impanga ad Operedor Ovsel pmw ev'aar p~ aNiwm~ y resnietivas dn ra Shre 
carnperenaá. 

• Primer cambio: etiminación dei numeral 22,3 

Comentarío de América Móvii Perú S.A.C.; Ei concesionario señala que la Ley N° 2996d no ha 
establecido una prohibicibn calw la contenida en el numeral 22.3, tlebklo a que la opción del legislador 

	

fue no limitar de ese modo la participacidn de ningún agente en la licttación y, porego, el Reglamento 	.' A  
que se pretende aprDbar no puede estableceda. 

Serlala que el Proyecto de Regiamento pretende orear un mecanisnro que no tiene sustento normadvo ni 
en la Ley de Telecomunicaciones ni en la propia Ley N' 29904, es decir, prohibir directamente ta 
paftieipacián de empresas vincuiadas a grupos que concerdren una parficiparaón de mercado &uperior ai 
25%. La intensidad de la referida prohíbición es tal que consfderamos que el mecaoismo devendría en 
una actuacibn estatal que podria acanear su nulidad, ponierldo en riesgo los resultados de una eventuel 
licitación que acoja dicha prohíbicion. 

Retiete que la protiibición de detenninadas empresas a participar en la licftacibn de RDNFO constituiria 
una violación directa al derecho consGtucíonal a la libre empresa, más aún cuando dicha prohibicibn tan 
severa estarfa ínclurcfa en una norma reglamentaria y no en una norma con rango de Iey, Según lo 
señalalo en la Exposicián de Morivos del Proyecto, dicha limitación se e~ttarfa sustentada en que 

oC, p,q 	antarionnente el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha establecido una limitacibn análoga al 
~c? 	señalar Itmites a las poráones de especbo respecto de los cuafes una ertpresa puede ser btuiar. Sin 

v' 	 embargo, una sítuación partitular como la del espectro radioeléctrido no se presenta en el caso-de la 
T  e 	RDNFO, compuesta principalmente por obras Civiles y fibra dpGoa, serviClos y produetos que pueden 

	

adquirirse en los diversos mercados, sin que ninguno de ellos constrtuya un recurso natural y menos 	~ - 
estatat, motivo por el cual, cqnsideramos que dtcha prohibición debe ser elírrúnada de la rrorma que 
finalmente se apnlebe. 

Asimismo, manifiesta el concesionario que según lo expuesto en la Exposición de Motivos del Proyecto 
de Reglamento, en un mercado con un indice HHI por encima de 2500 puntos se tacilitaria la práctica de 
condudas anticompefitivas. Sin embargo, para el conoesíonario, pese a que ei mercado peruano 
presenta una eoncentracbn mayor a la referida (2500 puntos en ei índie HHI), no existe ei riesgo de 
que ta empresa se coluda con sus compefidoras, pues asto se contradice con las'agresivas estrateglas 
pomerr,iales' Impiementadas por América Móvll. Además, señala que ta propuesta dei Proyecto es 
incoherente con sus propfos fundamentos, debido a que en lugar de intentar reducir la concentracibn del 
mercado la incrementa, en tanto promueve que un operador (Iritemexa Perá SA.) obtenga la 
adjudicación. Todo ello resulta perjudicial para el bienestar social debitlo a Impíde que operadores 
experimentados pa!ticfpen en ia Gcífación y que por ende los costoe de provisibn dei servicio del 
operador RDNFO no sean los más ~ntes. 
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Evaluación DGRAIC: Respecio def comentario de América Móvg Perit S.AA., sobre la eusencia en la Respecto del cuesUOnamiento de que se estaria promoviendo que un concesionario determinado gane la 
Ley N' 29904 de la prohibición contenida en el numeral 22.3 dei Pmyecto, se debe señalar que la licitacián, se rechaza dicha alegacíbn y se señala que carace de todo fundamento :  dado que el Proyecdo 
reglamentación de dicha ley debe enl:ontrarse en amronia tanto con la Ley N' 29904, como con la solo establecia un parámetro objeGvo, en tanto que será un concurso público abierto el que detenninará. 
Constitución y la Ley de Telawmurpcacbnas, en donde se estaMece el deber del EstadD de factlitar y qué condicbnes y requisitos habrán de cumpllr los postores y el adjudicatario del concurso, que 
fomentar la crompetencia en sus artiouba 61 y 6, respec5vamente. perfectamente pueden ser emprasas disfintas a la señalada en el comentarb. 

En ese sentido, se debe wnsiderar que el Estado üene un deber de regular e( mereado de En ese sentido, es tarnbién Infundado el cuestlonamfento rebüva a que no habrá presión competitiva en 
telecomunbadones, de iortna que se asegure su nortnai desenvolvimiffir y asl garantizar un proeeso el proceso de licitación y que la RDNFO operará a cosíos no eficíentes. Las entidades involucradas en el 
competi0vo idóneo, en t8rminos del bienestar soáal agregado, especialmeme de bs usuarios. otorgamiento de la concesión (PROINVERSIÓN, MTC) precisamente se encuentran erlfocadas en 

generar competenáa por el mercado y lograr que la RDNFO opere a eostos eficíentes. En cualquier 
En esa Iinea, se debe enfatizar que la disposición en cuestiát estaba concordada con ei articulo 61 de la caso, bs postores del citado conwrso bien podrian ptoponer mejoras a las reglas del concurso, parra 
Constitución y ei arfículo 6 de la Ley de Telecomunieaciones. Le referida pravisión estaba sustentada en bgrar bs citados objeflvos. 
que algunas empresas poddan concentrar e( mercado en niveles sumamente altos, en bs que la 
gteratraa económica advierte que se generan riesgos de colusión y se origina poder de mercado„ a Sin peryuic'io de lo antes señalada, se ha cansideradq conveniente redrar el numeral 22.3 publicado para 

. 
través del cual se facilita el desarrolb de pr9eticas anticompetitivas. Asimtsmo, se debe recordar que, de 
acuerdo a la Ley de Telecomunicaciones (arL 6), en este sector el Estado no sob debe lntervenir ex post 

comentarbs. Ello debido a que en ta versíón final dei Reglamento se incluyen obligaciones espeeífiras 
de separación funcional al Operador porsal y a sus empresas vinculadas, las cuales permitirán reducir 	.' 

sarkionando las prácticas anticompetitivas, sino que debe bmentar la Abre compeiencia e lntervenir ex sustancialmente los desgos de eonductas anticompetitivae por parte del grupo eeorromico que se 
aMe para evttaar précticas y acuerdos reshicWDS deiiyados de ia poskíón dortánante de une empresa o adiud'que la construcción y euplotacibn de la RDNFO. 
emprasas en el mercada 

En efecto, las referidas dísposiciorles se encuentren en el numerral 22,4 y el articub 23 pubiicados pera 
En parGcular, el derecho a la libre empresa atagado por el conc®eionario, queda armonizazlo con el comentaríos, asi como en la modficación del presente numeral 22.3. En partcular, en este úttimo 
principio constitucional de pmntoción de la competerxia, debiendo recordarse que de acuerdo a numeral, en el marco del precitado articulo 6 del T.U.O. tle la Ley de Telecomunicaciones, se establece 
reiterada jurisprudencia det Triburral Constitueional (STC 010-2002-TC-AI, STC 004-2004•AI-TC, STC que las empresas vínculadas al adjudioatado podrán encontrarse obligadas a asumir medidas 
010-2010-PI-TC, STC 032-2010-PI-TC), ningún derecho es absoluto y por eno en detemtinadas reguletorias especiales en matería tadtada, contrd de cónductas, entre otras, según lo disponga el 

R~ 	circuns~as son susceptibks de ser lánftados o restringidos. QG  OSIPTEL. 

~ En relación al comentario deI conceslonatto relativo a que se habrfa susbntado del numerai 22,3 del oG~i 
~¿Q ~̂ 

De esta manera, se permite que el grupo,ecqnómico adjudicatario par6cipe y ejerza su derecho a la 
MT Pro 	o, en base a anlecedentes de la 	estibn del e c 	Y~ 	 9 	spearo radóoe~ctrico, se debe ac(arar que el 

entendimieMo del concesionarb no es del todo preciso, toda vez que la Exposicíón de Mo6vos seilala MtL 
liberfad de empresa,y a la vez se reducen mediaMe la regulacián, bs incentivos qua bs iniegrantes de 

'` 	dicho grupo podrian tener para: ) asibuir al Operador porsal bs costos comunes de operadones 
otros fundamentos disGntos a bs referidos antecedeMes. En ese senEbo, en la Exposiciórt de Motivos se distintas (una regulada y otra no regulada), y asl reducir sustancialmente bs costos de alguna operación 
hizo expresa mención a que ta anabg3a en cues5ón se sustentaba en que la 'asignación (del espedro no regulada, con lo que podria ofrecer servicios que no reflejen los costos reales de la operación de una 
radldetéctrico¡ fmpacta eri ta estructura del mercado' y que era consistente con el roi del Estado red de fibra óptica; i) tener Gomportamientos estratégicos en la administradbn y gestfón camercial de la 

e. promotor y lacr7itadw de la competenáa y en cauteta del rrorma! desenvoNimiento del mercado ;• siendo RDNFO;  con la finaGdad de Incrementar las ventas y ut7idades de las operaciones no reguladas, íncluso 
éstos e6ementos, similares a los considerados en la tormulación del nurneral 22.3 del Proyecto. si elb perjudicara del Operador porsal; y lii) etectuat conductas anGcompetitivas en general, como son 	. 

las restricciones verlicales, considerando que el gNpo empresarial bndrla operaciones tanto en ei 
De otro lado, en rel~ a ha supuesta arbitrariedad de la disposición tomando como refererxia una mercado mayorlsta como en bs mercados minorietas; afeetando asl no solo al Operador porsal, sino a 
paNcipac(án de mercado superior al 25%; se debe ac(arar que dicha apreciación es inconecta, en tanto los dem®s competidores del mercado, 

~ 
no toma en cuenta que diversos neferentes Intemaáonales y Ifteratura económica reconocen que un 
mercado a8amente coacenbado es aquel cuyo tHH (Indice de Herhndah!-Hirschman) supera los 2500 En consecuencia, se consfdera nacesario incarporar la sfguiente dísposidón en el texto de la nomla a 
puntos; lo cual es equlvalente a ha existencia de 4 empresas en el' memado con una particlpeción ~ ser aprobada: 
equitafiva del 25%. 

Propuesta de texdo (en negrRas) 
Por ejempb, bs 	Lineamienins para Concenbaciones Horizontales (Harimntal Merger Guidegnes) 
uti,zados por e! Depertamento de Justicia (DOJ) y la Comisión Federal da Cometcb (FTC) de bs "22•J Les Emprasas ~nculadas eon ef Operado/ Dorsal que brindan seMcios públicos de 

t4s  Estados Unidos, dasl6cart los mercados de la sigulente fiorme: f  telecomunlaelones an el territorio rwcional esurin sujetas a 1os mseanhmos da neulaclón 
• 	Mercados deseoncentrados (Unconeen~ Markets): HHI debajo de 1500. I 

i;Y 	T~ °  
tnifartr, cbntrol de cronductas y otras oblfgactones qae el OSIPTEL /aa imponga en el marco de 
sus laculrades, a M da evlW conductas que produzcan o puadan produair efectos : • 	Mercadoa moderadamente ~ncenirados (Moderatafy Concentrated Markets): HHl entre 1500 y 

2500. 
I antieompetiNvos, como conseeuaneia de la eattuctura integnda que poseen dichas empresas." 

¡ r ~ 	• 	Mercados aftamente cro~tredos (Highly Ca¢rcentrated Markets): HHI sobre 2500: . 	Senundo camblo: modiffcación del numeral 22.4  
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Comentarb de Intemexa Pení SJt.: Solicita se elimine la re~ión impuesta a las empresas vinculadas 
del Operador porsal para prestar el servkio portador en bs lugarés donde se desplegar3 !a RONFO. 
SeAala que esta restriCcibn, teniendo en cuenta la Imporlante inversiát hecha por el concesionario 
durante bs úlGmos anos para ampóar su pn:serda a nivel naáonal, pwsencia que oáncide en gran 
parte con el trazado de la RDNFO, corztituírfa un serio desincentivo para continuar con la ampliaeión de 
nuesiras redes y para la participacián en el concurso de la RDNFO .  

Evafúación DGRAIC: En relación ai referbo Camentario, como hemos sustentado prerxdentemente, de 
existir una empresa vinculada otreciendo el senricio que preste ei Operador porsal en los misnros 
lugares; el grupo eeonómico adjudicatario tendría fuertu Ineentivos para efeduar alguna conducta que 
perjud'que la competeneia o ai propio Operador porsat. Todo eilo, sin eortsiderar en dicho anelisis, b 
insostenibls que serla para el Estado Peruano promover una actividad (el senrbio portador dorssl) que 
en lugar de generar condiciones de forhento de la eompetencia, ta peryudica. 

!.^ Por elio, la solicitud del concesionario para que se elimine la (estriccibn dei nunterai 22.4 dei Proyecto, 
. no puede ser acogida por cuanto su ñnalidad se sustenta en ia rrecesidad de evitar conductas 

anticompetitivas del 	grupo económico adjudicatarb, considerando bs altos incentivos que han sido 
elpircados pracedentemente. Asimismo, consideranws que careceria de sentido, desde ei punto de vísta 
empresarial, que dos (2) empresas vinculadas entra sf, presten los niRmos sen ~cios en fas mismas 
localidades (a bs mismos ciientes) debfdo a que estarian compitiendo entre epas, lo cual perjudicaria el 
propio gmpo empresarial; por lo tanto sí esta es una situación no deseada desde el punto de vista 
prrrado, b es de la misma ntanera pare la RDNFO. AI  respecto, podemos señalar que en el mercado 
peruano no se verifica ninguna empresa o grupo empmsarial que aprique esta estrategia, porque d~a ~ la sosienb0idad de las empresas en el mercado. 

Sin Derjuicb de lo anterror, eri la ni®drcfa que ya se encuentra reaogida en el numeral 223 propuesto, se 
j  ams(dera recesario eliminar una parte del numerai en el texto de la norma a ser aprobazta: 

QG R yf Propuesta de texto a eliminar (en tachado y negdtas) 

~e•  ~12.4 Les Empresas tNnculadas con el Operador 0orsef rw podrén prestarel aervkio portador pue pmste 
M± r e! Operador porsal en bs hgaros donda debe despbgarse la Red Donsal Nacional de Fibra Oprica. para 

i ~ ka damissarvFoloe qua#eataqdt~He~~u.ladas ssa 

110MODá7CAC10N AL NUBERAL 28.2 DEL. PROYECTO DE REGLAleENTo 

. Antwb 21.• Reserva para proyacrat promovMos pw elEstado 
(...) 282 	La raserva dst eceesa y uso de la ir0asáuctura ~ y de h~rdaos podrt aer 

~ . eax,etá3a o mod+9cade porcartuin acueedo, seqiin el wsa anus d M1nLsrark dd TYansparres Y Cmnwiicer.iwmt y 
elrespeeRw caresieneno ds ~dcidado nidrocmóuroa.• 

Comentarios de Arttérica Móvil Perú S A.C::  En relación al numeral 26.2, estiman necesarío que la 
norma que firtahrrente se apmbe es.ablezca un plazo máximo de reserva para bs pmyectos 

t  promovidos por el Estado, a efectos de rto restringir indeñnidamente el acceso a los proyectos de 
lnieiativa privada de los Operadofes de Telewmunicaciones.. 

Evaluacibn DGRAIC: En atención al referido eomentario, a fin de permiBr a los concesionarios tiuiiares 
de la infraesinictura, utilízar la ínfiae~ra que tue previamente reservada por este Ministerio; se 
prevé que el Minísterio deba pronunclarse sobre la necesidad de uso en caso lo soiiciten bs referidos 
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fitulares, En ese sentido, se propone sustituir ei referido numeral 28.2 en los términos sigufentes 
(propuesta de taxto en negrkas) 

18.1 El oforgamlento de uso de la !n/nealructura de SopoRa ya reaarvada seyún lo señatado 
en el numaral prnoadente a favor de Operadores de Te/ecomuniacionas, podri ser requerido 
por los tMulares de la InlnesUactura ds Soporte al AHniaferio de Transportea y 
Comunicacionea, auien deberá definir en un plazo no mayor a rrainta (30) dtas calentlario, la 
necesidad de udlizaclón definldva del tmmo de lnrrasstructura de Soporte requerido. ° 

2,11 MODIFqAC10NAL ARTÍCULO 43 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

Artkulo l3.- IH IB RNIE 
Las uniwraldadea púDficaa e insMVtos de irrvasfigaGen forman u P,NfE, cu}o o[ye6m et inlegrerce e Ips redess 
regfanales de mvestgaáón y etlueecidn del mundo pare ~er ks pocesos de mveso9acibn desarrdb 
ternolbgtco e innovec8m. Las urdveraidedda pdvadas pueden átler~e a la RNlE 

Comentario del coneresista Mesias Guevara: Sugiere se aclare que la RNIE solo transponar9 tráfico 	• 
académico. 

Evaluación DGRAIC: Se acoge ei pedido de precfsión, por ello, el adicub queda redactado de la 
siguiente manera (propuesta de terto en negrítas) 

%Irticulo 48: De la RN1E 
(...) 411 La RNlE ee u6lisari únkamante para eursar Información mheionada con temas 
audámicos, eduarhros, de invesfiQación y olros que sean proptns de la labor universitaria y 
de los Inetidrtos de investigacfbn que /a compongan."  

Q 
 R~

2.12MOD1FICAciON AL NUMER,AL 44.1 DEL PROYECTO DE REGLAMENTo 

~ •wr,c~row.•An.nar,:~:;and~ 

 II.1 Ei Aenisfeno de EoUCaticn en madlrtaácn Car e/ AAnisfeno da 7mnspones y Canca?cecánea y k ONGE+, 
.asraólscer8 tos cmerio.s para ra ~ón y sí !ortarec(rtzen!u de capacxhdas atenrada.s haoa 91 uso y 
epravecnamlento de las tecndo.jras de 1a dMOrmatibn y corrwnicapones, los que acN9lirer8n periódicamente. En 
avp9ciaf..bs raleddas cepacidades se encaWarán ralaionadaa ccn el aocaso a r{daniel y al uso ds aplicxíones, 
codenidas y femanalea (campuledores,1e51efas. rdérorros iraeügenfe& ®nha olms). .. 

Comentano de ONGEC la entidad plantea que la Presidencia del Coraejo de Ministros a través de la 
ONGEI, en coordinación con el Mirdstedo de Edu=fón y este Mirtistedo de Transportes y 
Comunicaciones, establezca l0s •Cnfarps para la (ormeción y el fortalecimÍen;o de capaCidadeS. 
odentadas hacfa ei uso y aprovechamiento de las fecnobglas de la intormación y la comunlcación y 
Goiuúerno E/ectmníco o>rentadas a la aifabetización digifal.' 

~  Evaluación DGRAIC: La attabetización dígRai es una labor centralmente educativa, razón por la cual, 
consideramos que es el Sector Edueación el competente para liderar esta mataria, En ese sentido, la 
ONGEi y el MTC, deben entenderse como enGdades que inte vienen en colaboraeión con dieho sector. 
En todD caso, se replantea el arGculo en bs siguientes tArminos, y se afiade una disposlción 

i ~ com 	mentaria trartsitoría orientada a viabilrzar la roPuesta 	ro uesta de texto en n Pb 	 P 	(P 	P 	 egritas): 

44.1 El Ministario de Educación, en comdinactán con la ONGEI y el MiNsterfo de íranspoRes y 
Comunkaúones dlsálari e1 P/an NsGonai de Affabetlzacibn Digitaó poniendo aspocla/ énrasis 

9 	`:"~ en la fonnulacián da contanbos oducativoa y aplioaclonas orientadoa a/a flcll compronsión de 
íJ~ los educandoa, sdultoa mayores, minorfas Idkomidcas, panwnas con discapacided y demá; 
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prupos étnicoa y eufturaka; complementando dicha labor con activldadea orientadss al 
ronalecimlento de capacJdsdes, uso y aprovachamtenEo de bs tecnokglas de la inlonnación y 
oomunñcaClones harramienhs rnform3ticas y remanales (COmputadoras, 	tat?JetaS, 	teiéLunos 
intafqantes, ont2 otroa).• 

"DCTAVA.- En un plaxo que no excederá de ciento ochents (tae) dtas rzntados desde el dla 
sigutente de la publicscián del pnsente Reghmertto, e/ MMistorio do Educacidn, contando con 
la opini6n da la ONGEt y el M}ntsterio de Transpotter y Comunicaatonss, presentsrf a ta 
ltrestdencis de/ Consejo de Ministroa un pro~o de Pisn Naciavm/ de AlhbNtzación Digitsl, 
para su evaluaoibn y eventusl aprobación." 

2.131NCORPORACIdN DEL NUMERAL45.4 Y DE NUEVO ARTiCU1046 AL PROYECTO DE REGLANENTo 

Conrentario del congreslsta Mesias Guevara:  En fonna cotmardaMe cron bs rpmemarios at aRfcuto 
6.1.a, si tá polNíea nacionai de banda ancha es piogresiva y sístemAticamente e~, cada vez més 

t_. ciudadanos peruariris corrtarán con disposítivos para et arxeso a la banda ancha. Toitiando esto en 
S cuenta, sugerimos que el Reghamento considere el aoceso a las (uncionatidades de gobiemo 

elechónOco no solo desde las entídades del Estado, sino desde sus hogares o desde sus dispositivos 
móviies. 

Evaluación DGRAIC:  Se awge la propuesta y se irurorpora ei numeral 45.4 al Proyecto de 
Regiamento: 

Propuesta de texto{en negrtias) 

V. I5.4 LA ONGE1 coordfiará con tas dlstintas ent/dades del Estado, y fomentaró e/ desarrollo de 
appcativos y contertidos de goblemo elecbónko compadbles con Ru equlpos terminales frjos y 

~T G mbw7es exlstentea en el mercado." 

De manera complemerttada a fas medidas sobre gobiemo electtórtko, se debe wnsiderar que un 
mecanismo impoRame para acelerar el desanoilo de la Banda Ancha, consis;e en incentivar fa 
generacítm de ideas y emprendimientos en aplicaeiones y oontenidos, que bs usu~ de Banda Archa 
perciban como úbles y tteneficiosos para sus acdvidades cotidiaoas. En ese sentídu, de manera 
concorclante con el rol promotor de la Banda Ancha previsto en la Ley N" 29904, se Donsidera necesará {: 
que et MTC ejerza su tunción iegal de incentivar el desarroib de las industrias de aervicios Irtformáticos 
sustentado& en base a se~ de teleeomutñcacionesl, promoviendo especiahnente tas industrias de 
aplicaciones y contenidos que se soporten sobre redes y servicias de tetecomunicacíones de Banda 
Ancha. 

~ En este marrro, como parte de las medidas que este Mlnisterio podr$ adoptar en et efercicíp de la 
referida turwión, se poddan otorgar estimutos ecocómícos concursables a bs emprendedores y micro y 
pequeRas empresas, a fm de incentivarlos a desartogar apficaCbnes y contenidos de Banda Ancha como 

~~ . los antes referidos. Cabe agregar que una medlda de este 6po ;  permidra ademas que ei Estado ejerza 
su mi consAtucional de prorración de las peque(as empresast, cuando éstas ~19cipen en ei sistema dB 

.~ 
Banda Anr,ha. 

t T.U.O, de+a Ley deTeiecanunicaciones: apraoade par Dwwo Suprsem N' 013-9J-TCC:. 

`0 
"Anítwb 5 Aaemes tie taa etltuddies señs;3185 en sv ptWie Ley Organice, son ruecácnes de! Minisferio da Transpones, ~ V. 	 f  
Comuniüaones, Ymenda y cor.stjaibn a+ matada ie ~amunlrauenes, las elg~taa: 
('..) a--  ~Cvar el ~ da ta iidusLhac  de lelemmuní:cbnei y de sencws irócdg euetentaioc en;km~ .  

a  serviMe óe :elecdnuni~ea en crcm: al dasarrdh k.̂~+cafpip oel Dala. (...I' Isub ~ayado ags~adoj 
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En atencron a b señalado, se índuye un nuevo articulo 46 en el Proyedo de Reglamento, en los 
síguientes términoa (propuesta de teldo en negritas): 

Artkulo 46.- incentivos para a/ deaarmito de las Mdustrraa de contenldos y aplicaciones de 
Banda Ancha 

EI Ministerio de Tiansportes y Comunioaciones diseñari y ejecutaM medldas de incentivo pan el 
desarro7lo de la lndustria de contanidos y aplicactonos de Banda Ancha, las cuares podrón incluir 
el otorgamiento estimulos aconómicos concunurbles pare amprendedores y mlero y paqueAas 
empresas, entn otras medidas conducentes a dicho objetivo."  

2141NCORPDRACIóN DE LRERALES K) Y L) AL ARTICULO 49 DEL PROYECTO DE REGLANENTO 

Comentario dei Ino. César Bazán Rubio:  Sehala que en el inciso fj dat articulo 49 de) Proyecto de 
Regtamerito, se requiere que le Carta compfomiso que susodba e) representante iegat det administrado, 
olservara las disposiciones legales sobra segurídad que resutten pertinentes. Entre las disposicánes 
legales de seguridad que toda infraestructura y redes de tefemmunicacrones deben cautelar ;  son, entre 
otras: 	 rm la Seguñdad de ta Infoacibn, la Proteoción de ta Conñdencieidad; Protección de los Dabos 
Persanales: Protección de la salud humana y del ambiente, sin ser ezhaustiva 

Evaluación DGRAIC: Ei numeral f) atudide en el oomentario, se refiere a los aspectos fisiws de la 
segúridad, es decír; seguddad ristca de las personaz, de las íntiaestrticturás, etc. que es justamente lo 
que se tlesea enfatizar. Por ello, recoger aspeotos totalmente diferentes, como W confidencialidad o 
proteccióA de datos personaks, que se encuentran regutadas en otras nomas, quitaria eI énfasis a la 
idea original. 

Sin periubo de fo enteríor, conskieramos pertinente mejorar lo5 aspectos referfdos a kn segurídad y 
responsabiifdad de ta obra, incluyendo el desvfo de tráfico; por to que se agregan las 1lteralea k) y I) al 

	

Q~ 	articulo 49 del Proyecto de Reglamento (propuesta de texto en nsgritas): 

°k) Carta de compromiso obligíndose a lndamnizar los daflos y perJukioa, /ssionas o muerte da 
MT L 	personas derivadas de ias omisfonos, negligenciae propias o lncumplimiento de las 

candicianes de segurldad de la otua. 

n Ert el caso del cierm total de la via, plano de propuesta de desvlo de tránsito visado por un  
ingeniero colegiado hibi/ especializado en /nnaporte o trinstfo.° 

2.15MODIfK:AC10N DEL ANEXO 1– METODOL061A PARA LA DETERMINACK)N DE LAS CONTRAPRESTACIONES POR EL 
ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTüRA DE LOS CONCESK)NARIOS DE SERVICIOS PUBUCOS DE ENERGiA 
ELECTRK:A E HitNiOCARBUROS 

Comentario de la Sra. Teresa Tover:  Et Anexo 1 del Proyecto de Regtanwnto establece la matodoiogfa 
~ para la determinación de las contraprestadones por ei ar,ceso y uso de iníraestructura eléctrica y de 

hidrocarburos. Sin embargo, atgunos de los vabres que forman parte de la fónnula consignada en ei 
referido Anezo, se encuentran disponibles en el Siatema de Informaclón de los Costos EstAndar de 
Inversión de los Sistemas de Distnbuúón - SICCpI y no son de acceso púbiico actuatmente: At respecto, 
considera que el acceso at SICODI o a la informaniórt sobre estos costas debe ser de atxeso público de 

~ e r' 	manera que ba Opeiadares de Telecomurrkaciones puedan acceder a dicha íntormación indispensabte 
fff 	paia ta de~rtninación de tos costos que podria suponer la compart ~ión de inf aestructura. 

	

c 	Evaluacibn DGRAIC: La información de los costos regulados por el OSINERGMIN en general es púólica 
por la Ley de Transparencía y Acceso a la infoanación Púbike (Ley N° 27606)- 
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iCONDr 	tOfONE3 TiPo DEPOaTE maleri4es mmtae 	•n• . 

POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 12200:`•2Df300 293.1 ! 150.9 	~ 51% 

~STE DECONCRETO ARMADO DE 12f2~N1YJl3D9 	.9kV 318.2. -154.9 	i 47% Med;aiensi0n 
Seas 2: 205TE DE CONCRETO ARMADO DE 11l2D4M20I3~ Vert iw 316.8 1509 	i 48%  

ALINEAM:ENTO 
PARq FASES 3 P3STE DE HORMIGON SECCION H,11.á0m130D KG 211.8 I 150.9 	I 70% 

POSTE DE NADERA TRATADA DE 12 r ~ts, CL.7 2179 is° e 	' 	IíM6 . 
POS?E l7E MADERA TRATADA DE 12 mts. CL7 	2.9 kV  2t 3.0 ' SO.S. 	~ 59% 

Valor del oarámetro "m' 
Se tomó el m3:dmo valor obteriido del aná(Isís de crostos uniferios del armado de dis8ntos 6pos de 

ste para alineamiento, del SICODI 20135: 	 '' 
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Cabe indicar que la infonnacián del SICODI se encuentra bajo la siguiente ruta: 
1,  htto'!!wurw2 osinerc.00b.pel . 
2: En el Menú del lado Izquierdo de la p5gina; ingresar a: Procedimientos Regulatoríos – 

ACTIVIDADES REl,4CIONADAS – Dlstribución Elóetrica. 
3. Dar cGck en: Fijación del VNR Adaptado. En Fijación del VNR Adaptado al 30lO6008 dar click en: 

Fijación dei VNR Adaptado. 
4. AI final de la p9gina se encuentra eI: Sistema de Intormación de bs Costos Estándar de lnverstln de 

las instalaciones de Distdbución Eléttrica (SICODq, para acceder al mismo se debe descargar bs 
siguierttes documentos: Instaladores, Manuai de Usuario y Base de Datos. 

1 En el Manual de Usuario se detaltan los pasos a seguir para instalar eI Sístema, asimismo, se facilita 
la clave y el pessword para acceder al mismo, 

Sin perjuicii de lo anterror, se ha visto convenienie etectuar algunos cambios de torma al Anexo 1, en 
tanto es texto que no es necesarin, sólo en los pérratos que se indican a coMinuasfón: 

'• El pago de la adecuacián será Araslaéado–y asumklo por los concesionarias de 
telecomunicacrones, de forma proporcional.' 

'1P 	Costo de 1as torres o postes segun fos costos ragulados del sedoreneryla 51688l. 
m= 	7796. Expresa et costo del monta/e de las tor2s, postes o suministros; 

951100949 POF S=& 
k 	 7.2%. Para baje tens , 
h= 	13.4%. Para media o alta tevui , 

De otro lado, eafsideramos importanle incluir infomlaáón adicional que sustentan en mejw medida Ios 
Valores UGT¢ados en la Fórmuta del Anexo, tal como se detana a continuación: 

) 	La confraprestación mensual por eI acceso y uso (RNQ, vendrá dada por la siguiente tómwla: 

RM = imp + OMc x B x(1+( ~ 
Dornfe: 
Imp: 	Impuestos municipales adfcionales (si los hubiere). 
OMc: 	Costo OPEX adicional de la intraestnutura cuando se canparte; que representa una 

fracción deI wsto mensual OPEX de la infraestnrctura sin caopartiGón. 
B: 	Factor de dishibución de oostos sblo entre bs arrendatarios. 

B =1 INa 
Donde Na;aúnierode artendatarios 

i. ~ Tese de retomo mensual¢ada o margen de ublidad razonable. 

Para el caso de la infraestructura eléctrica se debe considerat' ademfis: 
OMc=fxOMs 

Donde: 
E 20% 
OMs: 	Costo mensual OPEX sin compartición y se calcule de la siguiente forma:  

Cálculo de OMs Tipo de línea el2cóica 	—j  
[ OMs = I x BT Baja Tensión  
( OMs = h x BT 1 Medla Tensíbn y!o ARa Tensión 

BT:Es la Base Total de cálcúlo de la infraestnrctura elédrica y está dada por. 
BT=(t+m)xTP 

Donde: 
TP:Costo de las torms o postes según bs cnsf4s regulados del sector Energía. 
m=77%. Expresa ei costo del montaje de las tonas, postes o suministros 
1= 7.2%. Para baja tensión 
h= 13.4%. Para media o alta tensión 

ü) 	Valores de los oarámetros'h° v`I" 

Se tomaron del estudio del VAD 20093, que contempla el 13,4% y el 7,2°h del Valor Nuevo-de 
Reemplazo (VNR) para detenninar el Costo de Operaáón y Mantenimiento (COyM) parra las 
zonas del Sector Tipico 2 en Media Tensión y Baja Tensión, respecfívamente'; y se asumiá para 
Altá Tensión el m'smo valor de Media Tensión. 

Sec4or Ti Ico 2 	N1T 	BT 
VNR 	 6.346.43 	23,45125 	 ~ 

; O M Anual 	 847.889 	1,696.916 
j % 	 í3.4°/d 	7.2% 

Se debe notar que estos porcentajes son anuales, por lo que para el cálculo de la 
contraprestación mensual, se requiere un ajuste a la fónnUla publicada para comentaríos, como 
se indice a oontinuación: 
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9ecbrT 	2 	M7 	eT 
" 	 vi+R 	 2s917.396 	5R156Afi5 

	

Arepi 	2.582.629 	7117.348 
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ESPACIOS EN INFRAESTRUCTURA DE POSTES  

• ¡At: CSQñCO opinatlo porcada aAandatsfi0 
(6):Espaao Inutlllrudo 	 D ~Ai 
(Cj : Espeolo rotsl ~ 
(D)" Eepacic IHHIZeSte -• 

sts ` 
O.D mts 	 11.0 mta . 

45.0 cm 	 47.0 cm 	(por 1 eapaaio) 	g 
(s): 	7.4e rMe 	 9.46 1(St; 
(C) . 	9.0 (,npt, 	 11.0 mu 
(0'¡: 	1.54;mx 	 1154 'gt$, 
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I 	~ -OSTE C6 MADERA TRATADA DE 12 nds C6.7 (vmlicatY I 2383. '~ 50 0  1 53% 

~ .  ! a65TE DE ME7AL DE 1 3 Ints. 772 3 150-9 29% + 

iPOSTE DE MADER4 TRATADA.DE  9 mta. CL7 2=ASES 1(21 .0 791 ( 77% !. 

i POSTE DE MADERA TRATADA DE 9 nrs. CL7 ( 3 =ASES) 1078 . 78.1 73X i  

3ala Tensión 	t. POSTE DE 14ORMIGONSECCtON H 10.t)<%M05 KG 2 fASEs1 

Seán 2: 	! POSTE DE HORMIGON SECCION M .  10.00m@25 Ku f3 FASES  

120.3 

125.1 

79.1 

179,1 

66% ~ 
153% 

ALiNEAMIENTQ  POSTEDECONCRETDARMADODE 9RIXN120/2F5 	F 168.9 79.1 47%! AP 
POSTE DE CONCRETC ARMADO DE 9r200l12005 P FASES 173.8 i 79.1 45% i 

t PCSTE DE METAL l:E 9 mts. 2 FASES 385.6 1791 21%J 

~ POSTE DE METAL DE - a rn?a 3 FASES 3g0.5 79.t 2C7 f 

N) 	Vatores del Rarárnetro "f"  

Este parámetro es ei que presenta mayores variaWes que pueden in8uir en su cfikuio; por eic, se 
han efeduado dos aproximacbnes desde ópticas diferentes para estimar este vator. 

Conslderando et espacío utiüzado: 

De acuenfo a la informacfán fac8itada por fa Secretarla Técnica del FITEL, los postes de ~rgia 
eléctrlica tíeren la siguiente conftgureci6n ffsica, en cuanto a los espacios para ser comparti<fos: 

• ~~ 
"Deunb da pe Prteonu ton DbcapacWM m al Pna" 

'Año de b Inrwbn pxa el Dnanollo RurN y  1.S7+ntlta Aómanarie" 

I  A-!ura 	shmedio 37.5 Altura 	te - Amea 	nmadb 	te ! 	• 1 Aryuráprortwdio ~35 
_as 	usaWe 13.5 es 	 lusalNa 13.5 es~ usaWe 115 es~ usaáa 	• 

usado pw mergia 75 Jusado p2terroria. - ~ p0iers ta • usaco py enerQia 	! 	4.5 
dl 	ible oara telamm 6 ~adó 	teleam 1 m~ nar falacom W. a telecam 	3 
rato: espaGO 

.,~ib ie entre totai 16% 
ratic: es0ado telecam 
emre usa!>M 7% 

ratut: apacio lMeram 
enue usabk ._ 10% 

rate: espaac asigando . 
a ~ entre total 	9% 

Fuenle: Anahsis d F'ale Altacnment FuKe Issues In'ennessea: Elabaacitm: DGFAIC•MTC 

En base a la informacíbn observada, se considera que una buena aproximaúón para determinar 
el poroentaje de bs costos de operación y mantenimiento que deben asumir las empresas de 
telecomunicaciones, es el ratio entra el espacio disponibie para ser utl•rtedo por las empresas de 
telecomunicaciones y el espacio o altura total del poste de energia eléctrica; el cual es 16%. 
cromo se observa en ei cuadm anterior. 

Cabe notar que el clfedo vabr es cercano al ratio `espacio tAilizablelespacio totaf' (D!C) 
observado en la infonnación ptoporclonada por FITEL7; io que confinna que la información 	~ 
uGlizada se encuentra dentro de un mafgen de variación aceptable. 

Debido a que existen diferentes bpos de postes, que varlan en altura, materiales, etc. aslmismo, 
oonsiderando que se propone extender ef valor del parámetro para ser apticatlo también a torres 
de alta tensidn, utilizamos un margen de seguridad adicionai; por lo que ef fáctor T resultanta es 
de 209'0. 

v) 	Considerando el peso que soDorta la infraestructura eléctrica: 

~ct 

~Yy  

I 

~ 

Los postes y tor es de energia eléctdca están disedados principaimente para soportar el peso de 
los conductores ylo cables elécuicos. En el caso que se campana la infraestructura con empresas 
de telecomunicaciones, bs postes o tones también soportarán el peso de los cables de 
tefecomunicaciones. 

Desde esta óptica, resulta razonable también dismbuir eI costo de la operaáón y mantenimiento 
en funeibn al peso que soporta la infraestructura eléctrica. 

	

Ahora bien, a efectos de plantear los supuestos para efectuar los c3lculos conspondientes, en 	~ 
princípio se debe Indicar que podrian utiizarse diferentes supuestos y efectuar ajustes al modelo 
que se piantea, no obstante consideramos que un arreglo gereral estada compuesto plx (ma 
Iinea de 3 fases (con 3 condtictores) de media tensibn (conductores eléctricos AA de 70 mm2) y 
hasta 3 cabtes ADSS de Bbra óptica en ei mismo poste o torre (cables de hasta 30 hitos, con 
vanos entre 80 y 120 m). 

Asi, considerando que el peso de un cable de fibra ISptica ADSS es aproximadamentea 95 KgíKm 
y que el peso de cada conductor de 70 mm2 es aproximadamente 9  de 745 KgIKm; ei cálculo dei 
ratio entre los pesos indicados (3x9513x745) es 1596. Corno en el case arderior, en la presente 
estimación podrian plantearse diferentes variaciones que afecten el cálcub: del lado de las 
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La distribucibn de espacíos mostrada es simñaz a la que se regula en dlversos estados de 
Estados Unidos6. 
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telecomunicaciones podrlamos asumir soto 1 o 2 cables de fibra óptíca o considerar cabies 
coaxiales más pesados en lugar de cables de fibra óptica, entre otras variantes; asimismo;  del 
lado de la infraesiructura de energia eléctrica, podriamos considerar conductores más pesados, 
agregar conductores neutros o considerar conductores más Hviaras por ejempb para baja 
tensión. Por ello debidc a la variabiqdad de factores, consideramos pntdente tomar un valor para f 
de 20% que implica un margen de seguddad razonabfe; respecto el 15% caRwlado. 

SOaRE EL ROL DEL ESTADO EN EL DESARROLLO OE LA RDNFO 

Considerando que algunos de bs eqmentaríos recíóidos cuestionan el rqi que desempeifará el Estado 
en el desarrolb de la RDNFO, aduci®ndose que sbb podra realizarse.activKtad empresanal en donde 
no haya inversión prNada„ y que de no observarse esto, se vubretaria el prirxipio constitucbnal de 
subsidiarieifad de la imervención del Estado; msulta peftente desanoi4ir atgunas ideas sobre bs 
akances de ta intervención estatat en la actividad ampresarial. 

En pnmer ténnino conviene advenir que según lo dispone ia Constitucron Politica del Peni, en su 
articuio 60, el rol subsidiario. del Estado en ta activklad empiesadal, se autoriza por ley expresa y por 
razón de aHo interbs púbtico o de manifiesta conventencia nacionai. 

En at~n a e0o, resulta irnportante destacar en prímer término, que la particfpacíbn estatal a traves 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra bptka se entnarca dernro del precepto constftucional antes referido 
al encontrar amparo tegal en el arttculos 3 y 7 de la Ley N` 29904 (Due dechare de necesidad oública. 

I 	 inteés naáonal,_y de altg_irrteres Dúblico  fa consWcción de dicha rad) y en la lectura conjunta dei 
Í 	 aniculo 8 y la Novena Disposición Complementaria Final de 1® Ley N' 29904 (que faculm al Estado a 

intervenir en zonas donde no participa la inversión prtvada, y también en aquébas donde ebstiendo 
inversión privada, ia parficipación estatal se justífica por dreunstaruias técnicas y económicas). 

EnEn segundo orden, también resuha perfinente serialar que la participaci8n estatai en ta Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica se materializa en un concurso púbiico a través del cual se ofrece la 

M  explotación de una actividad económica a todos los aaentes de mercado, para que sea un agente dei 
mercado ei que praste el servicio púbiico portador y sea dicho agente ei que obtenga el beneficfo 
económico de dicha explotación. En ese sentido, no se puede deoir que la actividad dei Estado se 
oriente en este caso a obtener un beneficio económico pard si; dado que como se ha señalado, dicha 
intertención tiene por objeto incenfivar mejon:s c.ondiáones en el mercado mayorista, en beneficio de 
los agentes del mercado mrclorlista, con ei objetivo Snal de benebar a bs usuados de todo el pais. 

En ese misnm sentido, resuha conveniente complementar io señalado acerce de los akances de la 
intervención subsidiaria det fstado, con algunas eatsiderackones yue han sido desano(ladas por ei 
Tríbunal Consbtuciona( en tomo a dícho principia y que habiiitan et Estado también a particípar en la 
actívidad económba euando se veríífica una inacción, derecto o falia en ta ges4án privada de bs 

{, r: 	agentes eeonómicos tlet meuio, Intervención que se orenta a corregir dicha omisión o fatla; y que en 
r 	ei caso de los servicios pirhlicos se entat¢a en atenclón ai rol tuRivo que deterda el Estado respecto al 

derecho de bs usuados de díctros se,vicios. En ese sentido convlene citar el amdamento 23 de 1a STC N• 
DDOS-2DC3.A1-TC: 

'tos ecciones det EStaJo deJ2en estar vine~as al remeMo, esamulaclón,. cooMeración. 
comptemarde;ión, integreddn o sustrtución. en vla supletoria, compiemerrtaria o de reemelaza de la 

` •'' 	c- 	erire ~iva nrrvada  La subsidfariadad se manfiesfa conro el acro accesario o de eerfecdonamíenb 
en mab0rie económica oue se iustilVca nor fa fnaccFÓn o defealón de rs inicfariva onMda.' jC7r. 

r 	~JJ3 	/undamento 23 de la STC N ^ D^voe-2oD3-a-TC1.• te1 sutrrayado es agregadol 

ww,a.mlccW. 	Zsrtibs'8:3 
/j' 	 tA7ta: Lxtr @'i PaKt  

En atención ab señalado por el máximo óttsrprete constitucional, resuita esencial entender la 
intervención subsidiada como una acción de conección de las actuales fapas y defectos del mercado de 
telecomunicaciones nacional; falias que se materfaY¢an en el hecho de que una gran mayorla de 
población se encuentra exduida de un inqponante servicio púbiíco (como lo es el acceso a IntemeE de 
banda ancha), bien porque no exisDe inhaestnxture en todo el .país; o porque utilizando la 
infraesWetura axistente; solo se benefiCia a aquella parte de ta poblacfón que puede acceder a la 
ublización de estos selvicios en términos económicos. 

Es esta la situación que afecfe sedamente y desde hace varios aflos, el desarroilo en general del 
meroado de L-lecomun{cacbnes nacionai, y es el pdnápal tactor que ha determinado la intervención 
correctiva de parte del Estado materializada en la Ley 29904, la cual se orienta centralmente a resolver 
esta faila, a travAs de la eonstrucáón de una red de transporte (servicio mayorista) que despliegue 
infraestructura que interconectari3 a las capitales de provirba de todo el pais; con ei fin de facilitar la 
inversión de proveedores beales minorigtas (al intedor de ceda región) y asi dinamizar la competenáa 
en cada uno de dichos mercedos geográficos para beneficiar finaimente a los usuados de todo el pais. . 

En esa linea, es errado-ver en ta intervenáón estaWt de la RpNFp una amenaza ai mercado, pues 
como se ha expikado antes, esta intervencfbn se odenta en esenda a converbrse en un mecanismo 
integrador y de tomento que busca beneficiar a la sot:ieedad en su wnjunto (empresas y usuarbs), 
benefioio que incluso se puede extendar a los operadores ya existerrtes, en la medída tctaro estái oue 
los Intereses de estos ftltimos sean conwrdantes con-los intereses de los dem ~actores del_mercado v 
los usuarios de todo el nais. 

AI reapecto resulta per6nente citar nuevamente al Tdbunal Constitucional en el exbemo que settala que 
no debe entenderse al principlo de subsidiariedad como un mecanismo de defensa contro el 
Fstado, sino como un instrumento "integradof y'consensual" del ctrerpo sociaf conformado por el 
7ndividuo, tas formacfonas sodafes inteirriedras y el Estado: 

De esre modo, et principio de subsidiarredeq más que un macanismo de dsfensa contra el Estado. 
QG~ resuVla ser un 7nsrrumnro pan la concitiación de eonfliaos; no ss /unda en una c~ción "oposiüva" 

de !a retación antro Estado y socledad, sino an una visión óttapradora"y "consensua/" del cuerpo 
soelai, cuyas pades, medienle vínaubs de tipo suósidiarm, se raeomponan a~amente en un proceso 

	

 Mt ~ 	 que graduatmente desGende desde el individuo naafa el Eatado a fravas de las formeciones sociabs 	. 
íntemled as "(Cfr, fundamenb 22 de la STC N •  000&2003•AI-TCj. (ef énfasis es agragado). 

Es esta la mejor forina de comprender el rol del Estado en el modelo planteado por la Red Dorsal 
Nacioral de Fibra Óptica, el cual oomo se ha señalado además de entregar la explotación del servicio a 
un agente pdvado y mediante las reglas de un concurso púbtioo; se orienta a proveer el servicio 
portador en todo el pais (a difererida de lo que ocurre.ton la oferta privada actual que sólo atiende 
detenninados nietws de merpdo) y bajo precios ragulados que se onentan a cosbs pelmanentemente 
revisados; con la finalidad de generar condiciones de mayor competer>cia en bs distintos mercados 
geográficos del pais y distribuir el beneficio de la actividad económica a favor de la mayor cantidad de ~ e r usuarros; con lo que el rol integrador y eonsensua( del Estado a que se refiere el Tdbunal ConsBtucional, 
orientado a rewmponer gradua(mente a las diversas panes del merrado (usuanos, fonnacfones 
socíaies intemtedias y Estado) se cumple a plenitud. 

A modo de ejemplificar la intervención del Estado de manera subsidiaria en la economía y ejerciendo 
r ~ ¿ los roles socialee que le corresponden, cabe mencíonar ba casos de ESSALUD y otros centros de 

salud del Estado, colegios, univereidades y centros de investigacibn públ'Icos, Banco de la Nación, 
Petroperú, entre otros, en tbnde se vedfica inUervención estatal en mercedos en donde también 
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partícipan privados ejeroiendo su libre inic'tativa. En ese sentido, es preciso tener en cuema que . 	Punto 4 del Informe N' 522-GPRCf2013: Ha sido evaivado en et numeral 2.9 del presente 
fD)antro del men:o establecido por el princlpio de subsldiariedad y en el ejercicio de su acUv;dad infortne,asi conro en el numeral 3.1 del Informe N° 083-2013-MTCl26. 

econóroica, el Estado, taf y eonforme lo dispona el articuto 58, asume roles sociales en éreas tales 
como et de la promocron det empleo, salud, educación, segurídad, servicios púbf -~cos e vtfraestnrcturd.' . 	Punto 5 del lnfonne N" 522-GPRC/2013: Se evalúa en el numeral 2.15 del presente irdorme. 
[Cfr. fundamento 24 de la STC N' 0008-2003-AI-TC[. 

I 	 • 	Punto 6 del Infonne N' 522-GPRC2013: Ha sido evaluado en el numeral 3.3 del N° 083-2013- 
Por otra parte, conviene señalar que cuando la propia Ley N° 29904 permite el despliegue de la RDNFO MiC/26, Asimismo, Ia precisión requenda al numeral 37.2 del Proyecto de Reglamento no se 
en lugares en donde ya existe imrersíón privada, por jusüficaciones tr}cnieas o econbmicas; debe considera necesaria en tanto el sentido de esta disposicibn es claro y consistente con los 
tenerse en cuenta que el despliegue de una red dorsai nacional debe estar amparado en esquemas de numerales 35.1 y 35.4 del cttado proyecto. 
redundarx;ia nacional que garanticen la conedividad y una capaádad que pennita satisfacer la 
demanda global del pais; debiendo tales necesidades estar exentas de Gmitacforres particulares para • 	Punto 7 del Informe N' 522-GPRCl2013: Na sido evaluado en el numeral 3.1 del Infomte N° 
poder cumplir con la aNa cortfiatxlidad que la Ley N' 29904 ha dispuesto para dicha red. Asimismo, 083-2013-MTCi26. Asimismo, con mayor deta0e el tema ha sido tratado en el Infonne N° 019- 
debe tenerse en cuenta también que la intervencián pübiiea en el mercado de tebcomunicaciones, 2013-MTCi26, trasladado al OSIPTEL mediante Oñcá N' 046-2013-1wITC126. 
estimula etdesanolb de la economla en general, como lo seiiatan diversos estudios que han medido el " 

f Á 	 P~ 	Y 	9 	 ,~: t>` 	 impacto de la banda encha en el crecimiento del PBI, ta 	ucüvidad 	la 	eneracibn de em 
~ 	 considaracbnes 	bene6cios 	deben 	valorados 	 la y 	Gue 	ser 	y ponderados en su conjunto af evaivar 

Para mayor referencia de lo señalado en el presente acápíle, se adjunta al presente copia de los 	;. 
Informes N' 019 y 083-2013-MTC/26, asi como del Oficio N' 046-2013-MTC126. 	 .' 

intervención del Estado en la RDNFO. 

Finatmente, es preciso recoldar que el mencronado principio de subsidlarbdad coexiste con otras Y. 	CONCUlSIóN 
dísposiáones constilucíonales de similar relevancia, cano bs deberes del Esfado de actuar de manera 
principal en la promoción de bs servicios púbticos e infinestnlctura (articulo 58 de la Constiturdón), el de En base a la evaluación realizada en la Matrfz de Conlentaríos que se adjunta oomo Anexo 1 del 
facilitar la Abne wmpetencia (articulo 61 de la Conatitucfón), la defensa de bs usuarips (artícuufo 65 de Ia presante informe, así como b sefalado en pánatos pracedantes, se concluye que carresponde aprobar 
Cons6tucron), o la promoción de las pequeñas empresas (articulo 59 de la Constitución), siendo preciso el Reglamenfo de la ley N' 29904. ~ 	mencialar que este rol se ejerce precisamente al dinamltar el segmento minorista del mercado de 
telecomunícaciones s~ún b refeddo en pámafos praceden~, Asimismo, se considera pertinente publbar en la págna Web en mencón, la citada Matr¢ de 

Comentarios, conforme a la normativa de la materia+a. 

En ese sentido, la evaluación del principio de subsidlariadad en la in~ncwn del Estado, debe 
Cansíderar en bnna conjunta con la observancia de estos principias generales. 

Vl 	RECOMENOACIbN 

Se recomienda poner a consideracidn del Viceministro de Comunicaciones, el presente informe, asi 
N. 	SoeRE t.A CMt A C.563-GG.GPRCt2013 E INFORME N° 522-GPRCI2013 oEL OSIPTEI como el proyecto normaüvo que reglamenta la ley N° 29904 y su respeciiva exposbidn de motivos. 

El OSIPTEL remióó la carta C.563-GG,GPRCP2013 e Informe N° 522-GPRG 12013, presentendo j 	 Atentamente, 

Al resaecto, de la evaivación de lo señalado por el regulador en el Infomle N' 522-GPRC12013, se  

. 	 comentarios al Proyedo de Regtamento,  

C~~ t+ .  
Á~ obsenra que en éste se prasentan algunos am,umentos que fueron analizados en el Informe N' 083- ; 	 Vlad(mir 	s Salazar 	1 Mellado 0ctma 	Carla Sosa Ve1a 

2013-MTC126. que sustentó las disposiciones contenidas en el Proyecto de Reglamento. Asimismo, en ;' 	 Asesor Legal 	Asesor TBcnico 	Asesora Legal 
el Informe N' 522-GPRC/2013 se presentarr argumentos que han sido desarmllados en el pre.sente 
ihfortne, asi como otras propuestas cuyo tratamiento se prectsa a caltinu~: El suscr tc hace suyro el presente informe para los fines perDnentes. 

. 	Áunto 2 deI Informe N' 522-GPRC12013: Ha sido evaluado en el numeral 3.2 del Intormo N' 
083-2013-MTC126. 

. 	Punto 3 del informe N' 522-GPRC12013: El comerrtarb referido al plazo se eneuentrra evaluado 
en el numeral 2.8 dei presente Informe; a su vez; el comemario sobre la eoncesibn de la ERTo o f 	VICENpO 

/.` ,• '.;, 	infraestnxtura de tftulatidad del Estado no es acopido dado que la redacción del Proyecm de rarector Cenerst 
'sergn 

~ 	

Reglamento es consistente con el numeral 12.6 de la Ley N' 29904, que establece ~mre ~ Gr,uc~w~ de ~un óiaw~ 
~ 	 a 	 otorgados an concesión'. 
~ ^'.,'. 
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I. Resumen ejecutivo 
La Resolución Viceministerial No 768-2017 MTC/03 (la "RVM No. 768") ha modificado los valores de las 

variables "Y' y"m" de la fórmula normativa usada para la fijación de las remuneraciones por el acceso y 
uso de postes o torres eléctricas. 

EI Informe que sustenta dicho dispositivo (Informe No 292-2017-1VITC/26, el "Informe No. 292")) no deja 

lugar a dudas que existe una relación directa entre los valores de las variables f(peso adicional de cables 

de los arrendatarios de apoyos) y No  (número de apoyos o arrendatarios): la medición de la variable f 
consideró que el número de apoyos es igual a 3, es decir Na  (número de arrendatarios=3.) Esta 
interdependencia entre la variable f y el NQ  obedece a la racionalidad económica prevista en la Ley No. 

29904 y su reglamento, que busca incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de interés 
nacional en el país. 

En ese sentido, el valor de f=18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente y tal como lo señala dicho 

Informe, entenderse que equivale al costo adicional que 3 apoyos utilizados por cables de fibra óptica 

ocasionan en una infraestructura eléctrica y, por tanto, la remuneración por el uso de la infraestructura 

por un cable de fibra óptica debe ser igual a la 1/3 parte de ese resultado; es decir a f/Na =18.3%/3=6.1%. 

EI Informe No. 292 también establece de manera categórica que desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha (Decreto Supremo No, 014-2013-1VITC, el "Reglamento"), se consideró que el valor de f 

correspondía a un acumulado de 3 apoyos. La misma consistencia entre f y No  también fue establecida en 

el Proyecto de Resolución Vice Ministerial de Junio de 2015, donde la única diferencia fue que en dicho 

Proyecto se proponía un valor def~--4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 

De una revisión de los valores de las remuneraciones mensuales que actualmente viene asumiendo la Red 

Dorsal por el uso de la infraestructura eléctrica se puede fácil y objetivamente comprobar que la 

determinación de los mencionados valores ha sido alcanzada a partir de una errónea aplicación de la 

fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento (la "Fórmula"). Así las cosas, la manera más expedita 

de lograr la aplicación correcta de la Fórmula sería dividir entre 3 la remuneración mensual que 

actualmente vienen pagando la mencionada Red Dorsal por el acceso y uso de dicha infraestructura 

eléctrica, debido a que se había asumido incorrectamente que el valor del parámetro f(y por tanto el 
valor del No) correspondía a un sólo apoyo o cable de fibra óptica, cuando en realidad corresponde a 3 
apoyos. Ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día $152 mes, la nueva remuneración debe ser $50.7 mes 
(=$1521/3). 

Existe una extensa evidencia que niveles de los valores actuales de las remuneraciones mensuales por el 

uso de apoyos se encuentra muy por encima de costos más utilidad razonable, debido, primordialmente, 

a que se ha malinterpretado lo que representa el valor de f con relación al número de apoyos considerados 

en su estimación. Por ejemplo, la remuneración mensual más alta que actualmente paga el Concesionario 

de la Red Dorsal es de $152 apoyo/mes. El valor presente de los pagos mensuales de $152 por apoyo, por 

un lapso de 30 años, a una tasa de descuento anual de 12%, equivale a$14,358, que representa 38% del 

valor del activo ($14,358/$38,100); proporción que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo 
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adicionaP' que ocasiona 1 apoyo en una torre representa el 38% del valor del activo! Desde un punto de 

vista de eficiencia económica, se deja en evidencia entonces que se estaría permitiendo que un agente 

regu!ado reciba un doble pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa Valor Agregado de Distribución 

(VAD) y(2) a través de la tarifa de apoyo. 

Una manera alternativa para i!ustrar por qué una tarifa de $152 por apoyo/mes está por encima de una 

tarifa eficiente es como sigue. Con una vida útil de 30 años del activo y una tasa de descuento de 12%, si 

el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre causara una pérdida (exagerada) de 18.3% en la vida útil del 

activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 24.5 años, la pérdida de valor del activo sería menor de $12.1 

/mes, y no de $152 /mes 

Otra evidencia esc!arecedora de que las tarifas actuales contienen utilidades por encima de las normales 

es comparar!as con !as existentes en otros países en donde se tiene una regu!ación que busca fijar tarifas 

remuneraciones cercanas a va!ores eficientes. En Colombia, un apoyo en una torre de más alta tensión 

tiene una remuneración de $43.6 apoyo/mes. En México y Chile, las tarifas mensuales son menores a 

USD1.00 dólar: USD 0.72 /apoyo/mes en México y menos de % de dó!ar al mes en Chile. 

La reducción de remuneraciones de apoyos de media y alta tensión también beneficiará directamente a 

las redes nacionales, regionales de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que 

se reducirán costos en sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los 

objetivos del Estado peruano tendientes a incrementar la penetración de la Banda Ancha en zonas de 

interés nacional en el país; uno de los principa!es objetivos que justamente buscó el Estado peruano 

alcanzar a partir de la promulgación de la Ley No. 29904 y su Reglamento. El efecto de la disminución de 

tarifas de apoyos generará una caída en el costo marginal de la industria, lo cual se traducirá en aumentar 

el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), debido a que mejora la eficiencia económica 

(menor precio y mayor cantidad consumida y vendida). 

II. Fijación de remuneraciones por el acceso y uso de infraestructura 
eléctrica en el Reglamento de Banda Ancha y la RVM No 768-2017 
MTC/03 

A. Antecedentes 
La metodología de fijación de tarifas tope para arrendamiento de postes y torres e!éctricas por parte de 

operadores de telecomunicaciones relacionados a la Red Dorsal de Fibra Óptica - nacional (RDNFO) y 

regionales (RDRFO)-, está contemplada en la Ley de Banda Ancha y su Reglamento. l  La Ley estab!ece que 

existe obligación de instalar fibra óptica y/o ductos y cámaras en los nuevos proyectos de infraestructura 
eléctrica, y que el Ministerio de Energía y Minas establecerá mecanismos para que se reconozcan los 

1  Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (Ley No 29904 del 
29/07/2012) y su Reglamento (DS 014-2013-1VITC del 04/11/2013). 
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costos incrementales  en los que incurran los concesionarios para dar cumplimiento a esta obligación 
(inciso 12.3, Art. 12 de la Ley). 

Se obliga a los concesionarios de energía eléctrica que brinden acceso y uso de su infraestructura (v.g. 

poste, ducto, conducto, cámara, torre, derechos de vía, e hilos de fibra óptica no utilizados, asociados a 

la prestación de servicios de energía eléctrica) a operadores de telecomunicaciones que así lo requieran, 

para el despliegue de redes de telecomunicaciones de Banda Ancha (inciso 13.1). En el caso de las 

empresas eléctricas bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 

Estado (FONAFE), se les obliga a dar acceso y uso de sus instalaciones primero a los proyectos promovidos 

por FITEL y luego a otros proyectos privados que así lo requieran (inciso 13.2). 

B. Fórmula normativa para determinar el precio tope aplicable a las 
remLineraciones por el acceso y uso de postes y torres de media y alta 
tensión 

EI Reglamento de Banda Ancha (más específicamente su Anexo 1) estableció la metodología para calcular 

el precio tope que deberá cobrarse por apoyar un cable de fibra óptica de un operador de 

telecomunicaciones en postes y torres de empresas de energía eléctrica. z  Dicho precio tope mensual; es 
decir, cuánto debe pagarse por alquilar el apoyo de un cable de fibra óptica en un poste o torre eléctrica 
es igual a: 

RM =(1 + im). f.(h/12). [(1 + m). TP]. B+ Imp, (Fórmula 1) 

donde B - 1/NQ  

Z  Anexo 1 del DS 014-2013-1VITC del 04/11/2013. La fórmula tarifaria corresponde a los pagos recurrentes o 
periódicos por el uso de la infraestructura eléctrica. Los costos de acceso se realizan mediante pagos únicos al 
momento de acomodar el uso de los apoyos por parte de las empresas eléctrícas. 
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Cuadro 1 Descripción de variables y parámetros de la fórmula tarifaria para apoyos en postes de media y alta tensión 

Variable 	Descripción 	 Reglamento DS 	RVM 768- 	Proyecto RVM- 
014-2013/MTC 	2017/MTC 	MTC (2015)  

RA9 	_ 	Tarifa de rernu_ neración mensual;- 
por alyurler4 rrendamaento de'L ~ 	 ~ 	 ~ r~

N 
 

~ 	Na: apoyo  
Tasa de utilidad razonable o tasa 	0.95% 	0.95% 	0.95% 
de retorno por mes, en sector 
eléctrico 

f 	Peso de cabie de fibra óptica J 	20% ' 	18.3% 	4.3% 
¡, 	peso de Ifne$de transmisián  

h 	Proporción de costo de operación 	13.4%4 	13.4% 	13.4% 
(OPEX) de postes/torres de media 
y alta tensión del costo unitario de 
torre/poste, incluyendo montaje 
(éste último expresado entre 
corchetes en el lado derecho de 
fórmula 1). ® 	.  

m 	Reiación ~~ cc~sYo de ~nontáj 	 77%` ` 	~4.39;  
infraestructura (torres y posté!)'  
entre el costo de !a 'infraestructura 	 " 
(torres y_.postesj' 	

~ 

TP 	Costo unitario de torre/poste 
NJ_ 	Número t!e apt~yos arrendádós éri 3`~ 	~ 3~ 	1 . 	. 	 ,.,, 

  poste o torre 	~ 	 ~ ~ %  
B 	Factor de distribución de costos 	1/3 	 1/3 	 1 

entre arrendataríos, igual a 1/ N„ 
fmp 	ImpuestosmunicipoleSs 	 0 ' 	 = 	0 

C. La relación de las variables f y Na  
EI Informe No 292-2017-MTC/26 6establece claramente que, desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha existe una relación entre los valores de las variables f(peso adicional de cables de los 

arrendatarios) y Na  (número de apoyos o arrendatarios). Como se señaló anteriormente, el objetivo de la 

Fórmula y de la metodología aplicada por el Estado peruano a través de ella, era determinar cuál es el 

costo incremental que le ocasiona a una torre o poste eléctrico el apoyar un cable de fibra óptica de un 

operador de telecomunicaciones. El criterio finalmente usado por el MTC fue asumir que el costo 

3  La racionalidad de este término sería que los operadores de telecomunicaciones añadirían un peso (costo) 
marginal con la colocación de fibra óptica en las torres y postes eléctricos, lo que generaría un costo adicional a la 
empresa eléctrica de distribución. 
4  Para los postes de baja tensión se asume una menor proporción de OPEX, 1= 7.2%. 
s  La fórmula contiene un término para agregar los impuestos municipales (Imp), pero en el análisis hecho por el 
MTC desde el Reglamento 2013 siempre se consideró para efectos prácticos que este término era igual a cero. 
6  Informe No 292-2017-MTC/26, "Propuesta de modificación de las variables "m" y"f' de la Metodología para la 
determinación de las contraprestaciones por el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de 
servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, establecidos en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 
29904." Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones, 4 de Agosto 2017. 
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incremental está en función directa del peso' incrementol que dicha fibra óptica causa en la instalación 

eléctrica. 

En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC afirma que, en la Fórrnula del Reglamento 

(publicado y vigente desde el 2013), el criterio de peso o espacio a través del cual se mide f consideró que 

el número de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir N Q  = 3. Así, el valorf--20% acumula el peso de 

3 cables (arrendatarios) de fibra óptica en un determinado poste o torre, y por lo tanto la remuneración 

a pagar por cada apoyo era igual a f/Na  = 20%/3 o 6.67%. 

Similarmente, la sección 2.5 del Informe, que sustenta la RVM No 768-2017 MTC/03, también considera 

que el número de arrendatarios de apoyos es igual a 3. Más específicamente el MTC estima la siguiente 

relación f (p.12): 

f= 
3 cables FO * Peso promedio por cable FO 

Peso promedio línea de transmisión 
_ 	(Fórmula 2) 

f= 
3 cables FO * 139.23 kg/cable 

2,279.98 kg 
= 18.3% 

Por consiguiente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en una línea de transmisión entre el peso de 

la línea es 18.3%, y por tanto la remuneración por el acceso y uso de cada apoyo es igual a f/No 
=18.3%/3=6.1%. 8  

La consistencia que debe guardar la variable f con la variable NQ  también se estableció en el Proyecto de 

Resolución Vice Ministerial de Junio de 2015. 9  La única diferencia fue que en esa oportunidad, el Proyecto 

proponía un valor de f=4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 10  Esto puede 

ser apreciado en la última columna de la tabla anterior. 

' Alternativamente se pudo haber utilizado el criterio de espacio en lugar del peso, pero finalmente el MTC eligió 
este último. 
a Si una instalación eléctrica de alta y media tensión pudiera sostener más de 3 cables de fibra óptica, digamos 4 o 
5, se concluiría que f en la Fórmula 2 continuaría siendo 6.1%. Sin embargo, es de suponer que a medida que el 
número de apoyos crece por encima de 3, el costo íncremental por apoyo aumenta a un mayor ritmo que el 
número de apoyos. 
9  Proyecto Resolución Viceministerial 215-2015-1VITC/03, publicada en El Peruano el 15 de Junio del 2015. 
lo Así, en el Proyecto del 2015 estimó que el peso promedio de un cable de una fibra óptica era 116 kg/km, el cual 
al compararse con el peso total de una línea de transmisión 2,673.65 kg/km, equivalía a f=4.3%, (=116/2,673.65). 
Es decir, el Proyecto 2015 asumió en la calibración de la variable f que Na  =1. Literalmente la exposición de motivos 
del Proyecto establecía que el peso promedio de un cable era: 

557014  
Iwvv 9 á¢ fiilio de7A 13 
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Y para el peso promedio de la torre: 
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D. Aplicación de la Fór>tnula Tarifaria según la nor>Inativa vigente 
EI cuadro siguiente estima valores de remuneraciones mensuales (RM) que debieran obtenerse a partir 

de los nuevos valores de la fórmula establecidos en la reciente RVM No 786, así como los correspondientes 

a los del Reglamento 2013. La primera columna presenta valores hipotéticos sobre el costo unitario de la 

torre o poste eléctrico (TP), que van desde $1,000 a$38,100. Para cada TP se estima la remuneración 

acumulada de 3 apoyos en cada torre o poste y la remuneración por 1 apoyo, tanto en la nueva RVM No 

786, así como los correspondientes a los del Reglamento. Como explica el Informe No 292 de) MTC, en 

ambas disposiciones los valores de la RM correspondieron a la suma de 3 apoyos, es decir que la variable 

f, desde la concepción de la Fórmula 1, fue dimensionada para 3 apoyos o arrendatarios. 

Por ejemplo, si el costo de la torre o poste es $1,000 (primera fila del cuadro), la remuneración acumulada 

de 3 apoyos es de $3.8 mes, monto que dividido entre 3 resulta en $1.27 /apoyo/mes. Con los parámetros 

establecidos en el Reglamento, los valores eran de $4.0 y$1.27, respectivamente. Alternativamente si 
TP= $38,100 (última fila del cuadro), la remuneración mensual acumulada de 3 apoyos es $144.9.7 y$48.3 

apoyo/mes. Esa misma infraestructura, con los valores de parámetros del Reglamento, resultaba en una 

remuneración mensual de $152.0 por 3 apoyos y de $ 50.7 apoyo/mes. 

Cuadro 2 Remuneraciones mensuales de apoyos en torres o postes eléctricos dependiendo del costo del activo (USD) 

Costo torre o poste 
TP 

RVM 768-2017 
3 apoyos 1 apoyo 

Reglamento 2013 

3 apoyos 	1 apoyo 
$1,000 $3.8 $1.27 $4.0 $1.33 
$5,000 $19.0 $6.3 $20.0 $6.7 
$10,000 $38.0 $12.7 $39.9 $13.3 
$20,000 $76.0 $25.3 $79.8 $26.6 
$30,000 $114.1 $38.0 $119.7 $39.9 
$38,100 $144.9 $48.3 $152.0 $50.7 

La interpretación práctica de la Fórmula tarifaria del Reglamento ha sido incorrectamente entendida en 

las negociaciones bilaterales entre operadores de telecomunicaciones y empresas eléctricas, debido a que 

el valor del parámetro f había sido interpretado por las partes como que correspondía al alquiler de 1 solo 

apoyo, cuando en realidad la regulación considera el costo adicional de 3 apoyos para cables de fibra 
óptica. En otras palabras, para la remuneración de 1 apoyo se utilizó valores correspondientes a la cuarta 

columna del cuadro, en lugar de los valores establecidos en la quinta columna. 

Dcl análísis cfcctuado se ha dctetminado quc cl peso promcdio pondcrado de los cablcs eléctricos dc las líncas dtr 
ttansmisión cs de 2,673.63 kg/km. 

Con los datos obtenidos, se procede a calcular el ratio entre el peso promedio de un cabie de fibra óptica (116 kgJknt) y 
el peso promedio de los cables elbctricos en una linea d¢ ttaasmisión (2,673.65 kg/km), obteniendo como resultado 4.3 1/1 0, 

valor que se propone sea utilizado para la variable "f en las redes de media y alta tensión. 
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De allí que las remuneraciones efectivamente pagadas por la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (RDNFO) 

a las eléctricas privadas están muy por encima de las que resultarían si se utilizara la Fórmula establecida 

en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, como ha sido señalado con claridad al sustentar las 

modificaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de agosto de 2017. 

La manera más expedita de la aplicación correcta de la fórmula sería dividir entre 3 la remuneración 

mensual (RM) que actualmente se viene pagando, debido a que se había asumido incorrectamente que 
el valor del parámetro f correspondía a un sólo apoyo, cuando en realidad corresponde a 3 apoyos. En 

nuestro último ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día se paga una remuneración de USD$152 mes, la 

remuneración a partir de una correcta aplicación de la Fórmula debe ser de USD$50.7 mes (=$152.0/3). 

Para poner en perspectiva la necesidad de corregir la aplicación de la Fórmula introducimos un símil de 

una sala de cine con capacidad para 100 personas y el precio por persona de $5 por función. Con dicho 

precio el propietario recupera sus costos más un margen de ganancia. Supongamos que en una función 

se vende boletos solo para solo 10 personas, con lo que el propietario solamente recibe ventas de $50. 

Sin embargo, al propietario no se le ocurriría cobrar a cada asistente $50 para obtener los $500 que 
obtendría a sala Ilena. Similarmente, el valor f en la fórmula de remuneración mensual establecida en el 

Reglamento 2013 y más recientemente en la RVM es estimada considerando una capacidad de 3 apoyos, 

y por lo tanto el valor de 1 apoyo equivale exactamente a 1/3 del valor total que resulta de la aplicación 
de la Fórmula considerando un No  de 1. 

III.Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica 
actualmente pagadas por los operadores de telecomunicaciones están 
muy por encima de tarifas eficientes 

EI MTC, otras autoridades, operadores de telecomunicaciones y otros interesados son conscientes desde 

hace un tiempo que las remuneraciones de apoyo en postes y torres de media y alta tensión cobradas por 
las eléctricas están muy por encima de cualquier nivel competitivo, tanto si se compara con costos 
incrementales (incluyendo un margen razonable de ganancia) como con tarifas equivalentes cobradas por 

empresas eléctricas públicas y empresas privadas en otros países. Esto refleja además que las empresas 

eléctricas están abusando de su poder de mercado en el servicio de apoyos, el cual se incrementa 
proporcionalmente con la tensión (kv) de las estructuras donde descansan los apoyos de fibra óptica. 

Existen varios indicadores de que las remuneraciones actuales e indebidamente exigidas por las eléctricas 

a operadores de telecomunicaciones están muy por encima de aquellas tarifas eficientes. 

E. Remuneración promedio por acceso y uso de infraestructuras de media 
y alta tensión según FITEL 2014 

De acuerdo a FITEL, la remuneración promedio por el acceso y uso de infraestructuras de alta y media 

tensión considerada en la formulación del proyecto de la RDNFO fue de USD 13.2 apoyo/mes, a la cual 
habría que descontar el costo por única vez en la instalación del apoyo, 
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"De la formu!ación de la Red Dorsal se puede deducir la existencia de un costo mensual 

aproximado de USD$ 13.2 por torre por mes para infraestructuras de a!ta y media tensión, sin 

embargo este costo inc!uye(n) [sic] los pagos inicia!es por reforzamientos de torres y postes, por 

lo que en rea!idad el precio por torre debería ser bastante menor a ese va!or." 11 

F. Las rernuuneraciones por acceso y uso de infraestructura de media y alta 
tensión están muy por encima de sus verdaderos costos 

Una manera de dimensionar el precio excesivo que los operadores de te!ecomunicaciones de banda ancha 

vienen pagando a las e!éctricas puede ejemp!ificarse a través de la tarifa más a!ta que la RDNFO paga a 

e!éctricas: $152 apoyo/mes. Según la fórmu!a del Reglamento 2013 y la RVM No. 768, dicha remuneración 

mensual corresponde al a!qui!er de 3 apoyos, como se exp!icó anteriormente, y correspondería 

aproximadamente a una estructura de a!ta tensión con un va!or de a!rededor de $38,100 (ver ú!tima fi!a 

del Cuadro 2.) 

EI va!or presente de los pagos mensua!es de $152 apoyo, por un lapso de 20 años, a una tasa de descuento 

anual de 12%, equiva!e a$14,358, que representa 38% del va!or del activo ($14,358/$38,100), proporción 

que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo adicionaP' que ocasiona 1 apoyo en una torre 

representa el 38% de! va!or de! activo! Hay que recordar además que las distribuidoras de energía e!éctrica 

recuperan sus costos de CAPEX (que inc!uye el costo de torres y postes de energía), OPEX, más su margen 

de uti!idad, a través de la tarifa regu!ada denominada Valor Agregado de Distribución (VAD). Desde un 

punto de vista de eficiencia económica, se estaría permitiendo que un agente regu!ado reciba un dob!e 

pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa VAD y(2) a través de la remuneración asumida por un 

concesionario de servicios púb!icos de te!ecomunicaciones de Banda Ancha, dec!arados como de 

necesidad púb!ica e interés nacional. 

Veamos otro ángu!o para demostrar por qué la tarifa de $152 es excesiva. Supongamos que la vida útil de 

dicho activo es 20 años. Si el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre e!éctrica causara una pérdida 

(exagerada) de 18.3% en la vida útil del activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 16.3 años en lugar de 

20 años, la pérdida de va!or del activo total del activo sería de 5.9%, equiva!ente a$26.9 mes. El va!or de 

la remuneración por arrendamiento de 1 apoyo debiera ser igual a costo que causa en la vida útil del 

activo, es decir deberá ser $26.9 apoyo/mes. 12  Dicho monto resu!ta inc!uso muy por debajo de la mayor 
remuneración pagada actualmente por la RDNFO por 1 apoyo ($152 mes). Si la vida útil del activo, en 

cambio, fuera 30 años como en el caso de muchas insta!aciones eléctricas de media y a!ta tensión, la 

pérdida de valor del activo sería menor: $12.1 /mes, en lugar de $26.9 /mes. 

Nótese sin embargo que asumir que un so!o cab!e de fibra óptica puede hacer perder el 18.3% de la vida 

útil de la torre como en el ejemp!o precedente, es decir restar!e casi entre 4 y 6 años a la vida útil de una 

insta!ación eléctrica a consecuencia de un apoyo, es c!aramente una exageración. Algo más cercano al 

11 Fuente, MTC. Informe No 1719-2014-MTC124.(Memo de E. Ulloa y M. Amaya (FITEL) a Luis Montes (Secretario 
Técnico FITEL)), p.3 
lZ Ver Anexo lpara el desarrollo técnico de los estimados. 
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efecto verdadero es asumir que el costo en vida útil que un apoyo de cable óptico ocasiona en la torre es 

digamos 6.1% (que es el valor f/3 en la RVM No. 768). En este caso, las remuneraciones que reflejan la 

pérdida de valor anual en la vida útil de la torre son de $4.4 apoyo/mes si la vida útil inicial es 20 años y 

$3.2 apoyo/mes si es de 30 años. 

G. Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica están 
muy por encima de las de otros países e>li donde existe una regulación pro 
competencia 

La presencia de remuneraciones excesivas de postes y torres de alta y media tensión fijadas por las 

empresas privadas eléctricas, es decir remuneraciones muy por encima de aquellas competitivas 

existentes en otros países (basadas en costos incrementales más un margen de utilidad razonable), refleja 

un excesivo poder de mercado de las empresas eléctricas en la provisión del servicio de apoyos. 13  

Algunos académicos prestigiosos como Hausman y Sidak 14  proponen que el test para detectar presencia 

o ausencia de poder de mercado a través de comparativos es simple y, consistiría en nuestro caso en 

analizar si las tarifas pagadas por los operadores de telecomunicaciones por el servicio de apoyo están 

muy por encima de las pagadas por usuarios similares en otros países en donde existe competencia 

efectiva (o el regulador la simula regulando tarifas). Un análisis de competencia terminaría allí, con la 

comparación: si el precio observado de mercado supera al precio competitivo, habría poder de mercado; 

de otra manera, no habría poder de mercado. La conclusión sería independiente de los índices de 

concentración. 

EI siguiente gráfico muestra un ejemplo de cómo se sitúan las tarifas de apoyo cobradas en el Perú en 

relación a otros países de la región. Se considera la remuneración más alta que paga la RDNFO para un 

apoyo en las torres de alta tensión: $152 apoyo/mes: 

• Si se aplicara correctamente la RVM No. 768, la remuneración mensual debía ser $48.6 

apoyo/mes, la cual es similar a la que existe en Colombia ($43.6 apoyo/mes). 

• Comparado con las remuneraciones de México ($0.72 apoyo/mes) y Chile ($0.14 apoyo/mes), las 

cuales en nuestra opinión reflejan verdaderos costos incrementales más utilidad razonable, la 

remuneración que debiera cobrarse de acuerdo a la RVM No. 768, está todavía muy por encima 

de las vigentes en aquellos países. Por tanto, la correcta aplicación de la Fórmula sería un paso 
en el acercamiento a los niveles de remuneraciones eficíentes. Un mayor acercamiento a las 

tarifas de Chile y México es una tarea pendiente de regulación en el Perú para el mediano y largo 
plazo. 

13  El Anexo 2 expone el detalle del análisis comparativo internacional de tarifas. 
la Hausman, J. y G. Sidak. "Evaluating Market Power Using Competitive Benchmark Prices Rather than the 
Hirschman-Herfindahl Index." Antitrust Lawlournal No2 (2007), 387-407. Puede descargarse de 
http'//papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract  id=971114 
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• Por referencia, también se ha incluido en el gráfico la remuneración que la RDNFO paga a una 

eléctrica pública por apoyo en torres de alta tensión. Dicha empresa estatal cobra por el mismo 

apoyo en una torre de alta tensión: $29.1 mes. 

Ilustración 1 Comparativo de remuneración por acceso y uso en torres de alta tensión 220 kv ($/apoyo/mes) 

IV.Efectos positivos en las Redes Dorsales Nacionales, Regionales de 
Fibra Optica y Proveedores de Acceso a Internet 

La adecuación de las remuneraciones de apoyos de media y alta tensión también beneficiará 

directamente a las sostenibilidad y afianzamiento de la Red Dorsal, así como al despliegue de Redes 

Regionales de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que se reducirán costos en 

sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los objetivos del Estado peruano 

de incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de preferente interés nacional en el país; siendo 
éstos justamente los objetos de la Ley No. 29904 y su Reglamento. 

EI siguiente gráfico describe el aumento del bienestar de la sociedad a consecuencia de la disminución de 
las remuneraciones de apoyo de postes y torres eléctricas en el mercado final de acceso a Internet, en 
donde los proveedores de acceso a Internet utilizan las redes nacionales y regionales de fibra óptica para 
el transporte de datos. 
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La demanda del acceso a Internet en las zonas de interés social (rurales, etc.) estaría dada por la recta 

quebrada de color azul. La parte plana de la demanda al nivel de precio pi, corresponde a la máxima 

disposición a pagar de los usuarios rurales, que según OSIPTEL en el 2013 bordeaba los USD 12 por Mbps. 

Es decir, si un proveedor de Internet ofreciera el servicio por encima de USD 12 Mbps, nadie compraría el 

servicio. Sin embargo, si el precio es menor a p1, la demanda es de pendiente negativa: a menor precio 

mayor cantidad demandada. La oferta agregada de los proveedores de Internet rurales está dada por la 

recta S1 de pendiente positiva, la cual refleja el costo incremental de producir distintas cantidades de q. 

Supongamos que el equilibrio inicial del mercado final de acceso a Internet está dado por el punto e1, en 
donde se cruzan la demanda D y la oferta 51 . El precio de equilibrio es Pl  y la cantidad de equilibrio Ql. El 
bienestar de la sociedad (W) es igual a la suma del excedente del consumidor (C5) y el excedente del 

productor (P5). En el equilibrio el, el bienestar W es igual a solamente el excedente de productor 
PS=AI+A2, ya que CS=O. 

Ahora supongamos se reduce el costo marginal de los proveedores de Internet a consecuencia de la caída 

de las remuneraciones que pagan las redes regionales y la nacional por colgar su fibra óptica en las 

instalaciones eléctricas, lo cual permite ofrecer a los proveedores de Internet el servicio de transporte a 

un menor costo. Esto genera un desplazamiento hacia la derecha de la oferta de Internet, siendo la nueva 
oferta Sz, la cual ahora corta a la demanda en el punto e2. En el nuevo equilibrio el precio ha bajado a P z  
y la nueva cantidad de equilibrio ha aumentado a Q2. 

EI efecto de la caída en el costo marginal -a consecuencia de la reducción de remuneraciones de 

arrendamiento de apoyos- es que aumenta el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), 

equivalente a la suma de las áreas sombreadas en color amarillo (B+C+D+E), debido a que mejora la 
eficiencia económica (menor precio y mayor cantidad consumida y vendida) 
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Ilustración 2 Efecto sobre el bienestar social de la reducción de tarifa de apoyos en el mercado final de acceso y uso de 
Internet 

P 

Pi 

1 
P2 

Q1 	1Q2 	 9' 

Antes [1] I3espués 2 Cambio [21- 1 
G's - A2+D+E A2+D+E 
Ps A1+Aa Al+B+C B+C-A2 
W A1+A2 A i +A2 -#-B+C+D+E B+C+D+E 
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V. Anexo 1. Pérdida del valor de una torre por el mayor peso de un cable 
de fibra óptica 

EI valor de un activo (Vo) -por ejemplo, una torre o poste eléctrico- es igual a la suma de valor presente de 

pagos anualizados iguales (F) durante la vida útil del activo (N años) 

N 
F  

V. 
_ 
— 1 (1 + i)t 

(A.1) 
t=i 

Donde, t es el año que va desde 1 a N, i es la tasa anual de descuento. Supongamos que, el mayor peso 

que un cable de fibra óptica apoyado en una torre o poste, ocasiona que el activo pierda d años de vida, 

por lo que su nuevo valor es dado por 

N-d 
F  

Vi 
_ 
— 1 (1 + i)t 

(A. 2) 
r=i 

EI valor de la pérdida total del activo es dado por la diferencia de las fórmulas A.1 y A.2. Denominemos 

AV = Vo  — Ul, entonces la pérdida anualizada (L) durante la vida restante del activo será entonces, 

N-d 

L = Z AV 
(1 + i)t 

(A. 3) 

Ejemplo numérico. Si Vo =$38,100, N=20, i=12%, el valor de la anualidad es F=$5,101. Si la disminución 

de la vida útil de la torre es 18.3% entonces d=3.7 años. El valor del activo considerando N-d años de vida 

útil es V1= $35,835. El valor de la pérdida total en el valor del activo es VO-V1= $38,100-$35,835=$2,265, 

equivalente a 5.9% del valor inicial del activo. Dicha pérdida, anualizada sobre la vida útil restante del 

activo (N-d) es de 1=$322 año o$26.9 mes. En forma similar puede encontrarse valores tarifarios que 

reflejan pérdidas económicas a través de la vida útil del activo para cuando N=30 años, el valor de 

1=$1,135, equivalente a$12.1 al mes. 
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VI.Anexo 2. Comparativo internacional de tarifas de alquiler de apoyos 

A. Colo ►nbia 
En Colombia, la regulación prioriza la negociación privada para el arrendamiento de infraestructura entre 

partes interesadas (por ejemplo, entre una empresa eléctrica de distribución y un operador de 

telecomunicaciones). Si luego de un período de tiempo determinado de negociación las partes no Ilegan 

a un acuerdo, una de ellas o ambas pueden recurrir al regulador (CRCOM) para que dirima el impase, para 

lo cual el regulador usará las tarifas topes predeterminadas.ls 

1. Costos considerados en las tarifas de apoyo 

Las tarifas topes de compartición de infraestructura, incluyendo los apoyos en postes y torres de energía 

eléctrica, son fijadas por la CRCOM. La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste o torre (RM) es basada 
en costos más una utilidad razonable. Los costos corresponden a los costos (adicionales) de operación y 

mantenimiento de la infraestructura compartida de postes y a los costos de inversión en la infraestructura 

de postes. La tarifa es, 

1  
RM=(ck+co)

(Na +1) 

En donde: 

ck : es el costo anualizado del activo "poste" o"torre", o valor de la recuperación de la inversión 

co : es el costo recurrente de operación y mantenimiento por compartición de infraestructura 

eléctrica, que incluye los costos adicionales que se originan por la compartición de la misma. Dicho 

costo se define como un porcentaje 0=3.10% de costo de reposición del activo (es decir del valor 

de TP), 16  sea poste, torre o ducto, es decir co  = 9 TP . 

Na : es el número total de apoyos en un poste que son arrendados. NQ  = 1.65 en el caso de postes 

y de 1 en el caso de torres eléctricas. l' 

Según la fórmula anterior, cada usuario del servicio de apoyo contribuye a la recuperación de los costos 

operativos adicionales y el valor proporcional del activo usado en brindar el servicio (poste o torre). Por 
ejemplo, si son 2 usuarios, los costos se dividen entre 3"usuarios" (los 2 operadores de 

telecomunicaciones más el propietario del activo —es decir la más la empresa eléctrica-). Cuando la 

recuperacíón del costo del activo se incluye en la tarifa de alquiler se supone que la empresa eléctrica no 

ls Resolución CRC- 4245 (25-Jun-2013). 
16 Es importante señalar que en la propuesta regulatoria del regulador en el 2012, éste planteo que el porcentaje 
era aplicado sobre el costo anualizado del activo, no sobre su valor de reposición. Ver p. 41 de CRC (2012). 
Propuesta Regulatoria: Utilización de Infraestructura de Otros Sectores en la Prestación de Servicios TIC. Agosto. 
17  Los valores de apoyos alquilados (ocupación) promedio fueron realizados a través de muestreos en postes y 
torres eléctricas. 
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ha recuperado dicho costo vía otros ingresos regulados, ya que de otra manera estaría prácticamente 

duplicando ingresos por una misma infraestructura regulada. 18  

¿Cómo se estima el costo anualizado del activo ck? Dado que el poste es un activo, se requiere encontrar 

el valor anualizado de dicho activo para determinar la tasa de arrendamiento del mismo. Si la vida útil del 

activo es de T años y la tasa de retorno al capital es im, entonces el costo anualizado del poste es igual a, 

im (l + im)T  
Cg =TP (1-1-im )T —: 

Donde TP es el valor de reposición del poste o torre. 19  En Colombia, las vidas útiles de postes y torres 
eléctricos se asumen en 30 y 40 años, respectivamente. 20  

2. Tarifas vigentes de apoyos 

EI siguiente cuadro presenta las tarifas topes vigentes para el 2016 para la instalación de un solo cable o 

conductor en postes ytorres de infraestructura eléctrica. La tercera columna muestra los valores del 2016 
en pesos nominales. 21  La segunda columna son las tarifas en USD utilizando el tipo de cambio Ene-Mar 

2016. Cada tarifa corresponde a la remuneración mensual de un solo cable o conductor apoyado en la 
infraestructura eléctrica. 22  Por ejemplo, el alquiler de 1 apoyo en un poste de 12 metros es de USD 1.2 / 

mes. Si se alquila 2 apoyos, la tarifa máxima por los 2 apoyos será USD 2.4. 

18  Como se verá luego en el caso de Chile, el costo del activo poste no entra en la tarifa de alquiler de postes 
debido a que dicho costo es recuperado por la empresa eléctrica de distribución en el valor agregado de 
distribución (VAD). 
19  Es decir el precio de la infraestructura es el actual o eficiente (forward-looking) y no el histórico (backward- 
looking) 
20  Ver  https://www.crcom.eov.co/es/pagina/utilizaci-n-de-infraestructura-del-sector-de-energ-a-el-ctrica-para-la-  
provisi-n-de-servicios-de-tic-en-colombia  
21 La indexación de las tarifas nominales en pesos se realiza en Enero de cada año, de acuerdo a la variación del 
índice de precios al productor del año anterior. Por ejemplo, la tarifa tope de un cable apoyado en un poste de 8 
metros fue $33,336 pesos en el 2015. La nueva tarifa tope para el 2016 es igual $33,336*(1+0.0957)= $36,526, 
donde 9.57% es la variación en el índice de precios al productor del 2015. La actualización tarifaria para el período 
2015-2016 puede encontrarse en 
https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/Topes  infraestructura electrica 2015 2016 DAB pdf  
22 Las tarifas topes no incluyen el valor de instalación de elementos distintos a cables, los mismos que serán 
acordados por las partes. 
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Cuadro 3 Colombia: tarifas tope de arrendamiento de apoyos en torres o postes 2016 (USD/mes por apoyo en poste/torre) 

Tarifa por 
apoyo 

USD /mes 

Costo torre o 
poste 
USD  

Poste 8 metros $0.95 $305 
Poste 10 metros $1.07 $325 
Poste 12 metros $1.19 $424 
Poste 14 metros $1.86 $533 
Torres -redes STN- <230 kv $29.20 $86,249 
Torres -redes STN- >230 kv $43.63 $128,888 

Tipo cambio peso/$, Ene-Mar 2016 	3,193.4 

Fuente: CRCOM, https://www.crcom.eov.co/uploads/imaQes/files/Topes  infraestructura electrica 2015 2016 DAB.pdf 

Una comparación de tarifas en ambos países señala claramente que las tarifas pagadas en Perú están muy 

por encima que las de Colombia. 

Por ejemplo, las tarifas más altas que ACP paga son a las empresas privadas: USD 152 /mes/apoyo, 

correspondiente a líneas de transmisión de alta tensión (220 kv). En el caso de Colombia, cada apoyo en 

una torre de la más alta tensión tiene una tarifa máxima de USD 44 / mes. En otras palabras, la tarifa que 

paga ACP en Perú a dichas eléctricas debiera bajar-72% para igualar a la tarifa tope existente en Colombia, 

disminución que es similar a la que el MTC sugirió en el 2015 con su propuesta de disminución de tarifas 

de arrendamiento de postes/torres eléctricas de alta y media tensión. 

B. Chile 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Nacional de Energía (CNE) cada 4 años.Z 3  

No se consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 

representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones en Chile se basa 

en costos de una empresa eficiente.24  Las empresas eléctricas entregan información de sus redes a la 

CNE, quien a su vez la utiliza para calcular las tarifas de servicios eléctricos, entre los cuales se encuentra 

el "servicio de apoyo en postes a proveedores de servicios de telecomunicaciones" para seis (6) áreas 
geográficas típicas, en las que se divide el país en términos de distribución eléctrica. 

23Se entiende por "apoyo" a algún sistema de sujeción física de las instalaciones de telecomunicaciones, que utilice 
no más de 6 centímetros lineales de un poste de distribución y que permita hasta 16 puntos de contacto. 
Z' Es decir, para satísfacer un volumen dado de demanda, cuál es el valor de CAPEX y OPEX que una empresa 
eficiente debe incurrir utilizando la mejor tecnología disponible el día de hoy y pagando precios actuales de 
mercado de maquinaria y equipo. La división de los costos totales entre el volumen producido equivale a la tarifa 
regulada. 
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1. Costos considerados en las tarifas de apoyos 25  
Los elementos y actividades que deben de ser considerados en los costos del servicio de apoyo son: 

• Mayores costos de operación y mantenimiento de redes de baja y alta tensión de distribución, 

generados por la presencia de los apoyos. 

• Disminución de vida útil de los postes que brindan el servicio de apoyo, provocada por la provisión 

de este servicio. 

• Realización de estudios de factibilidad técnica, estudios técnicos para la determinación de la 

necesidad de obras adicionales e inspección final del montaje. 

• Conteo periódico de los apoyos, cada dos años, de la totalidad de los mismos. 

• Revisión técnica e identificación de apoyos furtivos cada dos años, revisando la totalidad de los 

apoyos. 

• Carga y actualización de la información en el sistema informático geo-referencial considerado en 

el cálculo de los componentes de costos del VAD, y administración del contrato. 

Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución 

del período tarifario anterior. Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido 

considerada a través de otro proceso tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
EI servicio de apoyo es del tipo stock y su variable de cuantificación será la cantidad de apoyos utilizados 

para telecomunicaciones, al final del año. El cobro del servicio considerará la siguiente estructura de 

cargos: 

C,=CQ +K 

Donde, C14 es el cargo unitario del servicio (pesos/apoyo/año), C Q  es el cargo fijo administrativo anual 

(pesos/apoyo/año), y K es el canon anual por apoyo (pesos/apoyo/año). El cuadro siguiente muestra las 

tarifas anuales de alquiler de apoyo en postes eléctricos para las 6 regiones o áreas del país. La tarifa más 

alta es USD 2.15 por año, y la más baja USD 1.24 por año. 26  

25 Basado en CNE. Resolución de Extensión No 79_10_02_2016. Bases del "Estudio para el Cálculo de las 
Componentes del Valor Agregado de Distribución; Cuadrienio Noviembre 2016-Noviembre 2020" y del "Estudio de 
Costos Asociados al Suministro de Electricidad de Distribución." (Decargable en  www.cne.cl ). También ver Anexo 2 
para un mayor detalle de los costos involucrados. 
16 Los valores en pesos nominales originales son de Noviembre 2010. Los indexadores de Co  y K son: para el caso 
del cargo fijo anual se utiliza el índice de precios al consumidor, IPC. En el caso de canon anual, el indexador es un 
ponderado del IPC (36%), el índice de precios al productor de manufactura, IPP (51%) y el índice de precios al 
productor de todos los bienes y servicios de EEUU, PPI (13%). Las variaciones de índices de precios entre Nov. 
2010-May. 2016 han sido: 21% en IPC, 11% en IPP y-1% en PPI. La devaluación del peso/USD fue 39% en el mismo 
periodo. 
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Cuadro 4 Chile, Tarifas de alquiler de 1 apoyo en un poste eléctricos 2012-2016 (pesos y USD por año) 

Area Ca k Tarifa Tarifa* 
(Ca+k) (Ca+k) 

(pesos) (pesos) (pesos) (USD) 
1 96 1,032 1,128 $1.68 
2 75 754 830 $1.24 
3 200 1,239 1,440 $2.15 
4 180 1,107 1,287 $1.92 
5 164 1,106 1,270 $1.90 
6 183 798 982 $1.47 

Prom. Simple 150 1,006 1,156 $1.73 
*Tipo de cambio de Mayo 2016: 670 pesos/USD 

Fuente: CNE, www.cne.cl  

Lo más relevante de los niveles de tarifas en Chile es que reflejan el verdadero costo marginal de 

mantenimiento y operación que una empresa eléctrica incurre por brindar 1 apoyo a una empresa de 

telecomunicaciones, y dicho valorya incluye un margen de utilidad razonable. La diferencia metodológica 

en el cálculo de tarifas en Chile con relación a los otros países (Perú, Colombia) es que se hace una 

modelación de costos de abajo-hacia-arriba ("bottom-up") de cuánto es el costo de brindar una unidad 

adicional del servicio "apoyo". 

EI valor del activo ("poste") es utilizado en la metodología de Chile solamente cuándo se cuantifica la 

disminución del valor del poste a consecuencia de la caída de la vida útil del poste. Por ejemplo, si hoy 

día el precio de adquisición de un poste es USD 250, y se asume que la vida útil del poste se reduce de 30 
a 25 años a consecuencia de soportar apoyos, el costo anual por la pérdida de vida útil del poste será de 
USD 1.02 por año (a una tasa de descuento de 10% anual), equivalente a 0.41% del valor del poste. Si el 
poste soporta digamos 2 apoyos, el costo anual por apoyo será USD 0.51 por apoyo (0.205% del valor del 

activo), a consecuencia de la menor vida útil del poste. 

EI siguiente cuadro reproduce textualmente las consideraciones y cálculos para cada una de las 

actividades y costos que involucra brindar el servicio de apoyo por parte de una empresa eléctrica de 
distribución: 27  

Z' CNE. ESTUDIO DE COSTOS DE SERVICIOS ASOCIADOS AL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD DE DISTRIBUCIÓN 
CUADRIENIO NOVIEMBRE 2012 — NOVIEMBRE 2016. Informe Final, Áreas 1, 2, 3,4, 5, 6(Elaborado por SYNEX 
Ingenieros Consultores para la CNE). Diciembre 2012. P. 58-59 
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"Las actividades de control periódico y conteo de los apoyos se considera que se realizan en conjunto y con una 
periodicidad de dos años en ambos casos. La realización de ambas actividades se realiza en forma conjunta ya 
que se considera que el relevamiento se realiza mediante la documentación por fotografías digitales en la tarea 
de inventario para luego, sobre la base de esta documentación, contabilizar los apoyos y detectar aquellos que 
son furtivos por no estar registrados en la base de datos de la distribuidora. 

Como personal de terreno necesario para efectuar dichos trabajos, se considera un inspector tercerizado 
provisto de una movilidad (camioneta) y los implementos necesarios para tomar las fotografías y vincularlas con 
los datos del poste inventariado y auditado. 

EI tiempo medío estimado para la tarea de registro fotográfico se estimó en 20 segundos por apoyo o 
equivalente a 1 minuto por poste considerando el promedio de apoyos por poste de 3. Adicionalmente se 
considera un trabajo en oficinas para contabilizar los apoyos tanto contratados como furtivo sobre la base de la 
documentación fotográfica de 15 segundos por apoyo. 

Dentro de este servicio también se consideran la realización de los estudios de factibilidad técnica por personal 
tercerizado. Para esta tarea se ha considerado un tiempo de 1,25 minutos de estudio de factibilidad técnica por 
cada nuevo apoyo considerando como metodología una revisión integral y de conjunto de la totalidad del 
proyecto para capturar las ganancias de eficiencia. Por ejemplo, para un proyecto promedio de 3.000 metros de 
red se considera 75 min para revisión de planos, 75 minutos para inspección en terreno por lo que considerando 
una cantidad de 120 postes (4 postes por cada 100 metros) y 1 apoyo por poste, dado que se trata de nuevos 
apoyos, resulta un tiempo promedio de 1,25 min por apoyo. 

Adicionalmente se considera un tiempo de revisión de montaje de nuevos apoyos para corroborar que los 
mismos fueron realizados cumpliendo con las especificaciones técnicas de la distribuidora. Para lo indicado se 
considera un trabajo de inspección en terreno de similares características al anteriormente indicado lo que 
resulta en 0,625 min por apoyo. Para ta administración de los contratos de apoyo se considera que es efectuada 
por personal perteneciente a la empresa modelo. A los efectos del cálculo de costos se estima los nuevos 
apoyos como un porcentaje de la cantidad total de apoyos existentes. 

Respecto a la consideración de los mayores costos de operación y mantenimiento de redes en B.T. y A.T., se 
analizan las actividades de OyM relacionadas con la postación y se tienen en cuenta la cantidad de 
mantenimientos efectivamente realizados por las empresas en los últimos 4 años (declarados en la información 
de demanda de SSAA). 

Para el caso de trabajos de OyM tales como enderezar o cambiar poste, el sobrecosto imputable a la presencia 
de apoyos, se debe principalmente al retiro de los mismos en forma previa a la ejecución del trabajo y a su 
posterior reinstalación luego de efectuar el trabajo indicado. 

En efecto, en tareas como cambio de poste: la presencia de ménsulas requiere que para el cambio de poste se 
deban desmontar las ménsulas de SSAA y las abrazaderas pertinentes, luego sostener en forma provisoria el 
conjunto de cables de SSAA para finalmente cuando se reinstala el poste volver a fijar las ménsulas y postes a la 
situación original. Estos sobrecostos se cuantifican en un 15% para postes de BT y en un 24% para postes en AT 
y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 
Para trabajos de OyM tales como reemplazar aislador, sustituir soporte de aislador, sustítución soporte de pre 
ensamblado, reparar conductor o conexiones y cambiar tramo de conductor sobre el poste, los sobrecostos 
imputables a la presencia de apoyos se deben principalmente a la necesidad de incorporar un equipamiento 
adicional al comúnmente utilizado (escalera) para su realización. En estos casos se incluye un hidro-elevador 
con canasta con el objeto de evitar la caída de herramientas, materiales que deben ser retirados y conductores 
eléctricos, sobre las instalaciones de telecomunicaciones. Así, el operario que debe realizar estos trabajos, 
dispone de un lugar seguro para sostener los elementos que debe retirar transitoriamente, las herramientas e 
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inclusive el mismo cable de la red a ser reparado (apoyándolo sobre la canasta). Adicionalmente los cables de 
SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal y equipos 
para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de las tareas 
que trae aparejado mayores tiempos de la faena. El sobrecosto cuantificado para estos trabajos de OyM fue del 
40% y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades 
indicadas. 

Para el caso particular de adecuación o cambio de transformador MT/BT se consideran sobrecostos por 
mayores tiempos de ejecución de los trabajos debido a la presencia de apoyos como consecuencia de que los 
cables de SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal 
y equipos para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de 
las tareas que trae aparejado mayores tiempos de la faena. Este sobre tiempo se estimó, en promedio, en 30 
minutos, con lo cual el sobrecosto determinado para este tipo de trabajos fue del 16%. y están relacionados con 
el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 

En todos los casos se requiere tener cuidados adicionales a si no existiera el servicio para no dañar los cables del 
servicio de telecomunicaciones que es de otra empresa, y especialmente mayores medidas de seguridad para 
evitar que ocurran accidentes que podrían conducir a un contacto de los cables de energía eléctrica con los 
cables de telecomunicaciones con las consecuencias que ello implica. 

En cuanto a la disminución de la vida útil de los postes con apoyo, por un lado debemos indicar que, al 
reconocer en el servicio de Apoyo en Poste, todos los costos de revisión y supervisión necesarios para que los 
postes no queden sometidos a esfuerzos extremos por una sobrecarga de apoyos, no puede admitirse que la 
vida útil de los mismos disminuya sustancialmente. Por otro lado, es entendible que, por los esfuerzos 
dinámicos adicionales a los que normalmente queda sometido un poste que solo soporta redes eléctricas, 
efectivamente pueda producirse una disminución de dicha vida útil. 

La realización de cálculos detallados de dichos esfuerzos dinámicos y la determinación exacta de la disminución 
de la vida útil de un poste sometido a los esfuerzos combinados de las redes eclécticas y la de 
telecomunicaciones que soporta, excede ampliamente el alcance del presente estudio. 
A los fines del cálculo del costo del senricio de apoyo, se estima una disminución promedio de la vida útil, para 
los postes con apoyo, de 5 años." 

C. México 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Federal de Energía (CFE). No se 

consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 

representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones se basa en costos 

de una empresa eficiente. 

1. Costos considerados en las tarifas de apoyos 
Los costos incrementales considerados en la determinación de la tarifa de alquiler de un apoyo en postes 

o torres de electricidad son los costos operativos y de mantenimiento, incluidos los costos administrativos 

de supervisión y conteo de la propia CFE, así como los costos de administración del contrato entre la 

empresa eléctrica y la de telecomunicaciones. 
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Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución. 

Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido considerada a través de otro proceso 
tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
Para el 2016 la tarifa de un apoyo en un poste o torre eléctrico es de USD 8.7 al año, es decir USD 0.73 / 

mes. zS Esta tarifa no incluye los pagos de única vez que las empresas eléctricas cobran a las de 

telecomunicaciones por la supervisión de obras o formulación del proyecto técnico. 

Cuadro 5 México, Tarifa de alquiler de 1 apoyo en un poste o torre eléctrico 2016 (pesos y USD por año) 

Pesos 	USD 

Pago a empresa eléctrica, por cable 
instalado en cada poste o torre 	 71.1 	$3.9 

Pago a CFE: conteo, supervisión e 
inspección 	 15.8 	$0.9 

Pago a empresa eléctrica: costo 
administrar Contrato 	 69.6 	$3.8 

Total 	 156.5 	$8.7 

Fuente:  www.cfe.sob.mx  

TC prom Ene-Jun 2016 	 18.1 

28  Anualmente las tarifas se actualizan en la Ley Federal de Derechos. En dicha Ley se establecen los derechos que 
se pagarán por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestarservicios exclusivos del Estado. 

Los derechos por la prestación de servicios que establece dicha Ley deberán estar relacionados con el costo total 
del servicio, incluso el financiero, salvo en el caso de dichos cobros tengan un carácter racionalizador del servicio. 
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